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P A R T E  O F I C I A L

S . M.  e l R e y  D o n  A lfo n so  X III
d h t 'm iíM -m u

ria fe í^ iM , ‘.Ai- el Príncipe de 
Antorías e Infaxiles y déniás' personas 
de la Augusta Real Familia eordinúaQ 
sin BOVBíiacl m  sp loapor.laní.  ̂ salud

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICION
S E Ñ O R :  En tre  la s  re fo rm a s  c u y a  

sMatf vieaae liaci éxiáme sentí r 
con ánús fuerza en estos til fim os 
tiem pos, figura ind íseu tiM em eule7 a 
reo rgan ización  dé los servicios 
c e n t r a d ^  re la tiw s a ■ las poséalo- 
tieis que E spaña conserva, en la 
costa occidental a frican a . F igu ran , 
en tre  ellas, regiones como da de Río 
de Oro, tcaaya extensión considera- 
ble la da eingufer im portancia ; eo- 
lon tás como la Guinea española , 
'$m  abarcát un trozo de lito ra l tan  
m h m m  com o ^1 te rr ito rio  de m ies-

i tro Protectorado marroquí, y . zonas 
de rafluencia • y. •posesiones■ como 
Gabo Juby, IñTi y las islas- del Gol
fo de Guinea,- valiosas unas,, con 

’ el valor in trínseco  de sus produc
tos . y de su  mds intensa . explota- 

• cióxi futura; interesantes otras, por 
; m  situación geográfica en relación 
con. las rutas, fu turas, def nfundo,. 

; y unidas todas por fuertes yiocu- 
: los mi- sentímienfo nacional,, x>omo 
todo aquoUo qué As ? u t  o de- un ia r- 

: go y continuado1 esfuérzo y resul- 
; fado de una enérgica voluniad d e  
■ d^niiiiacián, dem ostrada a través 
i do ga’aw s vicisitudes y dé díficul- 
fades num erosas.

Merecen, por todo lo expuesto, 
dichas posesiones que a su buena 
adm in istración  y gobierno dedique 
1a. m etrópoli tan  sosten ida y cor- 
dial a tención  como tenaz fue el 
em peño p ara  m an tener el dom inio.

P rec isa  p a ra  ellm que la  acción 
d irectiva correspondiente se e je rza  
en lo sucesivo pof un órgano bes- 
pecial adscri to a la Je fa tu ra  m is - 
m a del Gobierno, susceptib le po r 
tan to  de recib ir -sus-inm edia tas y 
const¿frites m  spiracion es y dotado 
de am plias facu ltades .que. la p e r
m itan  aiC.tuar con desem barazo. Del

m ism o m&d o qu e "V. M. • s e d í 
d isponer • en su  día que se segre4 
gas en del M inisterio' de E stado l0í  
a sun tos -de Marruecos,- conviene; 
(abora /qúe La íabor <ée dicho deparas 

! tam entó  - sen re s titu id a  a sus lí-mí^ 
tes genuinós, separando  dp c llá 'u n $  
carga  como la. del ..gobierno d¿ 
n u e s tra s  posesiones de A frica, q u f  
por .comprendeT, aunque sea en Té"-| 
ducida es cada, todas las com pleja^ 
nm-nidesiaciones de una ...yns.ta ' .Sidm 

; m ini sf raed ó n— obras publicas., eo-kí4 
n ización política  ind ígena,' nocí 
cultural,, ote.-— m ás q u e  p d sc rítá  
a un M inisterio  determ inado, 
los que sólo abarcan  una^ sola Ostial 
tre  todas las d iscip linas aludidas^ 
puede y dé-be se r f e u tó f e -  por 14 
Je fa tu ra , del G obierno. ... r]

El .resultado obtenido p o r  la. "O fl| 
ciña de M arruecoa, que . T. M, 
dignó crear el 18 de Enero de 1924| 
constituye un precedente que an i?  
m a al Gobierno, decidiéndole É 
p lan tea r la  nueva re fo rm a. ^

Bin que. éllo sea n eg ar la esttim á | 
bte 1 aboir rea lizada  d u ran te  m»ám- m  
diez años por ej M inisterio  de tóaff 
tado ; la p a trió tica  .rectitud ,JA  
intención, su considerable e s f e # ^



Gaceta d e  M ad rid .N ú m . 351 17 Diciembre 1925 1 4 7 5

zo diplom ático y  la  intachable. pu- r 
reza de su adm inistración , cabe, eu -.' 
efecto,j reconocer— porque la re a li
dad lo dem uestra de .manera indu
dable— que desde, <que el p ire c to r io  
.Militar obtuvo dq Y. M. al estab le
cimiento de la Óñcina de M arrue
cos, la organzación  nueva y mas 
expedita del nuevo Centro 'tr iun fó  
de obstáculos antiguos y se re fle 
jó de modo notable en la  miare lia 
más rápida de los asuntos, en  la  
supresión de*l trám ite • inútil- en la 
sim plificación del m ecan ism o adm i
nistrativo, en la resolución  de cues
tiones que desde hacía años no 
habían podido ser zan jadas; en la  
clara defin ición de las relaciones 
entre el Gobierno y el A lto  Com i
sario., á quien se concedieron a tr i
buciones tan am plias como lo v e 
nía requ iriendo la altura e im por
tancia de su cargo, y, en una pa la 
bra, en el m ayor rendim iento y e fi
cacia de la acción d irectiva  de E s
paña en M arruecos bajo todos sus 
múltiples e im portantes aspectos. 
La utilidad del nuevo órgano pues
ta de relieve en todo instante, re 
salta especialmente al sobrevenir la 
Conferencia H ispanofrancesa, que 
señala el m om ento más cu lm inan
te en la h istoria  de nuestra acción 
en Marruecos. En trance tal, y al 
lado del Gobierno que da las d i
rectivas para el debate y que p e r 
sonalmente lo preside por m edio dé 
uno de sus m iem bros, la Oñcina de 
Marruecos tom a parte en la  n ego 
ciación y  cumple su especial m i
sión de asesoría: y de asistencia.

De tooo ello se deduce la oportuni
dad de continuar aplicando, hasta su 
última consecuencia, el criterio en 
que hubo de apoyarse el -Director i o 
psfía -proponer la  creación de la tan- 
tais veces citada Oficina. La constituí 
oión dé un Centro de -más amplia es
tructura que -aquélla y  del que depen
dan -en46 'sucesivo, no -sólo-los asun
tes la  zona de -Protectorado, sino 
los relativos a las posesiones espa
ñolas d e l A frica  occidental, responde 
a ésta orie-ntaeidn del Gobierno.

'Tal misión habrá de llenar la  D i
rección general de Marruecos y  Oo- 
’toniás si W. M.- ^se : digna aprobar él 
adjunto -proyecto de *»Leál decreto. En 
el nuevo nrganisnió cuya creación sé 
proyecta se inscribe, por ‘decirlo así, 
íntegramente la Oficina *áe Marrue- 

y  se rnsegurá la  eoiabomeiióa, len 
los asuMtos ootaiialeSj de clemente 
p?o©edeniés de la dSeéc-ión éel Méms* 
terfe de Estado, cuyo Qoecurso ;será 
dé ntlládad innegabie.

M  'Mbim rm  aspira a  que la  Xfoe€~ 
general $e Marruecos y Colonias,

creada bajo feleB,apsp¿cip$ y consti
tuida por, personalidades— déj^de el 
D irector ^general .hasta . el jnás 
desto.... funrionario —  designadas* non. 
j independencia do ios cambios pediti- 
cos, se .aproximé todo lo posibie a l o . 
que, n su ju icio,, .constituye el ideal 

■en este orden ele proyectos; esto os,, 
un Centro que no sólo asegure el 
concurso de las máximas capacidades 
espeeiáTuzadas en cada materia y  ga-r 
ranti.ee por. su organización la mar-.' 
cha expedita y  Adida de los asuntos 
corrientes y el atento examen do 'las 
cuestiones delicadas y  trascendenta
les, sino que establezca, por medio de 
sus elementos directivos y  componen
tes personales y por acto d e  presEn- 
cia material y  frecuenta aquél/ » ;  
tacto directo entre f e  metnópojá ty  ia  
colonia o la  tierra de ProíeMoiw&i, 
que .apenas existió hastia ahora en I® 
que a. las roolonijas se refiere^ a-quel> 
contacto merced al cual habrá de pro
moverse en la A clnii i ni s tr a e ión ~ Gen-, 
t.ral un interés paternal y  vivo hacia 

: ios eomipatriotas y  protegidos de le-, 
janas tierras, en éstos un sentimiento 

. de gratitud y  de respeto /para fa  ama
da 'f*atrta ‘y ; én ,ktodos; .una
recíproca relación de estimación y  de 
afecto -que d ifíe fím en fé  puede engen
drarse cuando entre unos y otros no 
hay más vínculo que e l que se eren 
por el fr ío  ir y  ven ir de la  ee-ires- 
pondiencia oficial y  de los expedientes 
de trámite.

Ta l es, Señor, e l pensamiento del 
Gobierno en io que se reitere a la 
creación de la Dirección general de 
Marruecos y  - Gcilónias, tales son 
propósitos y  anhelos. ; v • :

Etindado en ello, y  d e^ iffie id o . con 
ei Gonaejo <?a Ministres, «d JtaMéen?: 
te que ¡suscribe tiene el ¡de bo- 
mpter a Y. M. eH adjunto; proyecto ée  
Real decreto. /

Madrid, 15 de Diciembre..de 1925.

' ' SEÑOR:
A L. f l .  P. de V . M „

Miguel Pkimo né R ivera y  f ) reañeja.

REAL DECRETO

A  propuesta del Presidente cAl•Con
sejo de Ministros, y de acuerdo con 
éste, • '

Yengo ^en 4écrefar lo que sigue: 
-Artículo ÍP  B a jo  la dependencia 

ée i 'Presidente dél Consejo de Mi-nis-*- 
tros se crea una Dirección general de 
Marrueco s y  Colon i as.

Articu lo 2.p Dicha ^Dirección g e 
neral tendrá a  su cargo: 

aS Dos asuntos que hasta la fecha 
han venido dependiendo de la Oficina 

| de Maritueoos, creada por Reail decrfc~
' to Je. t8  .«te Enero ‘Jé- 1924; y

B) Los asuntos que hasta la fecha

; h »  venido
Colonial del íMi^istepjo .jde: fep

Artleul© ^
: el - Álfeo? tComasaráe yv Ras s&néffiitfo&ejf 
í superiores de las c h o n ta  tmmm cai«BS^ 
í tes; Aute ida ies fe JteB&g
ínsula o del extranjero hayan 
lacionarae cfonueá G ofcw ao: Bótai ‘ 
ím . referentes ’ a : las colonias «o a  ^  
Zona de Protectorado)' em̂ Marrnecíofl^ 
se- ‘iCffrt¿aaer<ád:: « ^ ^ i r a i ®  1̂ |
Presidencia iCohseío 
(Dirección genieral do Marrueeoe ry  
lohias)í. M ehas: Aid,oñid^des Be ¡sitáenfé 
derán, sin embargo, diroütamerlu 4̂̂ 1- 
ltó  Ministerios ido I  a Guerra -y de Mtte 
n im  p o r  -el conducto TegMmmtar<h|' 
oimmdo Be dnalte de 'asuntos que 

! ten; ©o® ̂ rádftisír-' ;exdlusivo; -41 •
I de íiáribucáones anejas al csaw 
• gó d© iGmeral nn Jefe, :al Ejércof^l' 
de ocupación o a fes fm-erzíis 
váleB ^que prestan su ¡servicio .ejr 
A frica, Las fuerzas del Ejércitoúqw^¡ 
figuran en ei presupuesto dél 
é d e  ías oidoñfeB dépm dei^n 4e la Dy^ 
rección génerBI d e  Marruecos y Q&#

- Iteras; *r" f-V-.-^n- ¡ ; . ^

'A ftíctifo  4.° El D ireétor general 
Marruecos . y  Colcmias depcndeiA 
róctamente del Presidente del Gonsejdj 
de Ministros, y  4 c# achará con é l 

? asuntos de su éómpetencia. ÁdetaÉf 
de los  asuntos cuyo despacho y  acU eí#  

i do vari anejos a su cargo, padiA é| 
i D irector general de Marruecos" y  

lonias resolver, por delegación d ^  
Presidente del Consejo, aquellos etrd í 
cuya competencia se le confiera p<M 
disposición separada. í

Artícu ld ' •',S.° Los servicios 0 éétdí 
á la Diréeción general de- Márrúdeo^.

; y  Colonias quedarán organiza 
! modo siguienteV : " > - . *

a) Bubdirección general. " { 
b j Sección civ il de/Asuntos de Mátí.

í rruecos.
; * • c? Sección 4M 1 d e  ABuntós: ookki 
| niales. ■

Articulo- Bajo la inmediata deN 
| pendencia del D irector general, la  -Suíí«
I dirección general tendrá e&pemalmei£# 
i te a su cargo los -servicios rauxMiapall 
í de despacho, y  asimismo aquel los 
! cuya acción deba extenderse tanto J ' 

los asuntos de Marruecos como a lo§ 
de las colunias españolas. Los :s.ewJN. 
dos que por ambos conceptos ídepaita 

| derán de la  ;Buhdireccián serán ios stf-» 
i gu íen les: ^

aj) -Becáetaría y  Gabinete de C ilr^
b ) Sfeeoión de Asuntos inidlitani& 
ei) lecc ión  de Gontahilidad. n 
d i M s t ó a  técnica de Obras pih»

Micas. ’ .
M  ^rM Ireeítor general 

además al D irector general interfeMfefc



14 7 6 ________  17 Diciembre 1925 Gaceta de Madrid.-Núm. 351

pfeeate en los casos de enfemedad, áu- 
lancía o vacante dei cargo; Será Jefe 
Sel personal; despachará con el D i
sector general los asuntos especial-, 
monte adscritos a la Subdireoción ge
neral» y con todas las Secciones los 
ifegunios de trámite.

El Director general podrá encomen
darle el estudio de aquellos otros que 
¿stúne conveniente.

El Subdirector general podrá, asi
mismo, cursar de Real orden connüni- 
cada aquellas resoluciones relaciona
das con los asuntos de trámite cuyo 
despacho le está reservado.
- Artículo 7.° El nombramiento de 

Director general de Marruecos y  Co
lonias corresponderá a la libre elec-. 
>ión del Gobierno, aunque deberá re
caer en quien reúna la condición de 
fraber desempeñado alguno de los car- 
¿03 siguientes : Alto Comisario de Es
paña en Marruecos* Comandante gene- 

s ¡ral de Ceuta, M elilla 'o Larache; Jefe 
jdel Estado Mayor General del Ejérci- 
|0 de Africa, Gobernador general de 
las colonias españolas del Africa oc
cidental, Delegado general de la Alta 
Comisaría o Subdirector general de 
Marruecos y Colonias.

El nombramiento de Subdirector 
general corresponderá, asimismo, a la 
libre elección del Gobierno, y recaerá 
$n un Jefe de Administración o Ge
neral del Ejército o de la Armada que 
haya prestado servicio en Marruecos 
durante un período mínimo de dos 
|ños.

Artículo 8.° La Dirección general 
le Marruecos y Colonias estará cons
tituida por el personal siguiente:
; Un Director general de Marruecos 
y Colonias.

Un Subdirector general*

jgERVIGIOS ANEJOS A LA SUBDIFlECCIÓN 
GENERAL

« a) decretaría y gabinete de Zifra.
Un funcionario do categoría de Jefe 

de Administración o la similar en el 
Ejército, Secretario; un funcionario 
de . la carrera diplomática o consular; 
dos agregados diplomáticos, afectos 
di Gabinete de cifra; dos Tenientes 
coroneles o Comandantes, uno de ellos 
Sel Cuerpo general de la Armada; un 
Asesor de enseñanza; cinco Taqui- 
mecanógrafos o Mecanógrafos; un 
Oficial de Administración de seguiw 
da clase.

b) Sección de Asuntos militares.
Un Jefe del Ejército (Coronel o Te

niente coronel), Jefe de la Sección; 
jun . Jefe, del Ejército (Teniente coro
nel o Comandante); un Comandante 
0 Capitán, dos Taqu i mecanógrafos o 
Mecanógrafos.

c) Sección de Contabilidad.
Ün Jefe de Administración de pri

mera o segunda clase, Jefe de la Sec
ción de Contabilidad; un Oficial de 
Administración de segunda clase, un 
Oficial de Administración de tercera 
clase, un Auxiliar del Cuerpo de Con
tabilidad, Habilitado; dos Taquime- 

: canógrafos o Mecanógrafos.
d) Asesoría técnica de Obras pú

blicas.
ün Ingeniero Jefe; un Taquimeca

nógrafa o Mecanógrafo.

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS DE MA

RRUECOS

Un funcionario de la carrera di- 
plomática o de la consular, Jefe de la 
Sección; un funcionario de la carrera 
diplomática y otro de la consular, un 
Intérprete de carrera, tres Taquime
canógrafas o Mecanógrafos, dos A r
chiveros, ün encargado del Registro 
de la Sección.

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIAL Eg

Un funcionario de la carrera diplo
mática o de la consular, Jefe de la 
Sección; un funcionario de la carrera 
diplomática o de la consular, un Jefe 
de (Negociado de primera clase, un 
Jefe de Negociado de segunda clase, 
un Jefe de Negociado de tercera cla
se, un Oficial de Administración de 
primera clase, un Oficial de Adminis
tración de segunda clase, tres Taqui- 
mecanógrafos o Mecanógrafos.

Artículo 9.° Cuando el cargo de 
Director general de Marruecos y Co
lonias recaiga en un General del 
Ejército o de la Armada, por el Mi
nisterio de la Guerra o por el de Ma
rina se asignará a sus inmediatas ór
denes un Jefe del Ejército o de la 
Armada

Artículo 10. Con excepción del 
. personal auxiliar será condición in

dispensable la de haber servido en 
Africa para formar parte de la Sec- 
ción civil de Asuntos de Marruecos, 
o de la Secretaría do la Dirección ge
neral.

Para formar parte de la Sección 
militar o de la Secretaría de la D i
rección general, necesitará el perso
nal militar haber cumplido su tiem
po de mínima permanencia reglamen
taria en Africa.

Artículo 11. El personal pertene
ciente al Ejército o a cualquiera otro 
Cuerpo 0 carrera del Estado que pa*..' 
sare a prestar sus servicios a la D i
rección general de Marruecos y Co
lonias, se entenderá, para todos ios 
efectos legales, como si se hallase 
desempeñando un puesto de su pro

p ia carrera, no perdiendo ninguno de. 
los derechos que las. leyes generales 
del Reino y las especiales y orgáni
cas de cada Cuerpo confieren á los 
¡funcionarios en activo, y figurando 
con este carácter en los escalafones 
respectivos.

Artículo 12. La situación del per
sonal procedente de la actual Sección 
Colonial del Ministerio de Estado y 
que no tuviese colocación en la Di
rección general de Marruecos y Colo
nias se regulará por disposición se
parada.
.Artículo 13. Tanto. la Oficina de 

Marrucccis, afecta a la Jefatura del 
Gobierno, como la Sección Colonial 
del Ministerio de Estado, entregarán 
en momento oportuno sus respectivos 
archivos a la Dirección general de 
Marruecos y Colonias, así como el ma
terial de oficinas que pueda ser in-n 
dispensable al nuevo organismo..

Artículo 14. Por disposición sepa
rada se fijarán los haberes del per
sonal destinado a la Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias.

Artículo 15. Quedan derogad a* 
cuantas disposiciones se opongan al 
presente Real decreto.

El Real dtoreto de 12 de Julio da 
1924, referente a las atribuciones del 
Alto Comisario, cont inuará en . vigor 
íntegramente.. Las disposiciones que 
en el mismo regulan, en sus diferen
tes aspectos, las relaciones de la Alta 
Comisaría con la Presidencia del Go
bierno (Oficina de Marruecos) se en
tenderán referidas a la Presidencia 
del Consejo de Ministros (Dirección 
general de Marruecos y Colonias).

Disposiciones transitorias.

1/. Dentro de un plazo de tre¿s 
meses, a partir desde . la fecha m 
que quede oficialmente constituida, 
la Dirección general de Marruecos y 
Colonias propondrá al Gobierno las 
medidas que estime oportunas res
pecto a la conveniencia de modificar 
o no el actual régimen de Contabili
dad concerniente a las posesiones es
pañolas del Africa occidental. Eli tan
to dicho régimen no se modifique, 
continuarán los servicios respectivos 
funcionando con sujeción a lo pres
crito en el Real .decrecí de 14 de Ju
lio da 1302, Instrucción de Í8 de Ju
lio dei mismo año y demás disposi-- 
ciones vigentes.

Las funciones de Ordenador gene
ral de Pagos, atribuidas por Real de
creto de 30 de Junio de 1924 al Jefa 
de la Sección Colonial dél •.Ministerio'-’ 
de Estado, serán desempeñadas en lo 
sucesivo por el Subdirector general de 
Marruecos y  Colonias, y .las  de Iü*
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ierventor'y Tesorero en la Adminis
tración. central, de las posesiones es
pañolas del Africa occidental, por 
funcionarios de la Dirección general 
¡de Marruecos y Colonias, designados 
especialmente al efecto.

2.a Hasta tanto que quepa, como 
consecuencia de la redacción y apro
bación de nuevos Presupuestos gene
rales del Estado, proceder con carác
ter dormitivo a la habilitación de los 
créditos necesarios para atender a los 
gastos de personal y de material de 
la Dirección,general de Marruecos y 
Colonias, se dictarán por el Ministe
rio de Hacienda las disposiciones 
oportunas con el íln de proveer con 
carácter transitorio a estas atencio
nes, formalizándose para ello las 
transferencias que sean del caso y 
empleándose, desde luego, a tal fin y 
en la medida procedente los créditos 
que en la Sección 13 (Presidencia), 
capí lulos 1.° y 2.° de los vigentes Pre
supuestos se destinan ai sostenimien
to de la Oficina de Marruecos, y los 
<fue, adscritos al sostenimiento de la 
actual Sección Colonial del Ministerio 
de Estado, figuran en la sección 1.a 
del presupuesto de las posesiones es
pañolas del África occidental.

-3.a Mientras no quede constituida 
y en condiciones de funcionar la Di
rección general de Marruecos y Co- 
lóñias, lo que se determinará de Real 
orden, subsistirán con su actual es
tructura y atribuciones la Oficina de 
Marruecos, adscrita a la Jefatura del 
Gobierno, y la Sección Colonial del 
Ministerio de Estado.
' Dado en Palacio a quince de Di

ciembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e ja

REALES DECRETOS

‘En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor Od Lérida y el Juez do instruc
ción de Balaguer, de los cuales re
sulta:
• Que D. José Aguitá Troses, debida

mente representado, formuló escrito, 
de querella criminal, por el delito de 
de falsedad en materia electoral, 
¿cintra D, José Benreny Borras, don 
Sebastián Mirado y  otros, Alcalde, 
íentente alcalde y demás Concejales 
que componen el Ayuntamiento pie- 
do" del Municipio de Abeilanes, fun
dándose en los hechos siguientes: que 
éü el Boletín Oficial de la provincia 

Lérida, publicado el 17 de Enero 
. de Í925, se transcribe la lista de las

personas que componen el Ayunta
miento y el cuadro de vecinos mayo
res contribuyentes qué tienen dere
cho a la elección de compromisarios 
que han de votar los Senadores elec
tivos de la referida provincia; que, 
conformo puede verse, aparecen entre 
sus mayores contribuyentes con de
recho a votar D. Antonio Garrafe, 
Francisco y Jaime Mauri, D. Domin
go Mateo Mauri y Antonio Guardioia 
Tambó, los cuales hace ya tiempo 
fallecieron; que con igual derecho 
aparecen en la lista, sin tenerlo, por 
tener otra vecindad que Abeilanes, las 
personas que se indican y otras como 
mayores contribuyentes, sin justifican
te alguno para ello; que los hechos que 
quedan expuestos revisten los <?arac- 
teres del debito de falsedad en mate
ria electoral, previsto en el artículo 
314 del Código penal, en relación con 
el 85 y siguientes de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890 y sentencias 
del Tribunal Supremo que se consig
nan, y corresponde conocer de ellos a 
Iós Tribunales, ©i las listas eran de
finitivas, con arreglo a los Reales de
cretos que se mencionan. Be acompa
ña al escrito un ejemplar del Boletín 
indicado y dos partidas de defunción 
del Registro civil; se solicita del Juz
gado que para justificación de los he
chos se expidan varias certificacio
nes, y se termina con 4a súplica de 
que se sirva el mismo admitir la que
rella de que se trata, acordar en su 
día la práctica de las diligencias in
teresadas, decretando la detención y 
prisión en su3 caso de los querellados, 
declarándolos procesados a las resul
tas, con >1 os demás pronunciamientos 
inherentes a esta clase de juicios por 
ser así de justicia. :/n-

Que ordenada la instrucción del su
mario y estando practicando el Juz
gado las demás diligencias por él 
¡acordadas, el Gobernador/ previo el 
acuerdo én pleno del Ayuntamiento de 
Abeilanes y 01 informe del Abogado 
del Estado, requirió al Juzgado tío 
inhibición por entender que el cono
cimiento del sumario es de la compe
tencia de la Administración. Se funda 
el Abogado del Estado en que por 
desconocerse en detalles los motivos 
y términos en que se desenvuelve el 
sumario én él Juzgado de Balaguer, 
.así coimo la imposibilidad, dado «el 
secreto del mismo, de hallar precisa
mente una confirmación de lo expues
to por el Ayu atamiento de Ab el l añes, 
obliga a que el informe tenga una'con-. 
dicionalidad de un supuesto de lo que 
se enuncia y, por lo tanto, de que pue
da ser e? caso semejante al compren
dido en la resolución tífe competencia 
que se cita como fundamento de de

recho; én; que dé haberse incoado eí 
©umario por error ó inexactitudes eni 
las listas para compromisarios, es la 
Administración la que puede salvar 
y remediar las equivocaciones de re-* 
ferenoia, sancionándose las faltas co
metidas con penas de orden económi
co, como son Has multas a que alud© 
el artículo 98 de la ley Electoral deí 
26 de Junio de 1880, que reduce el 7 f  
de la de 1907; en que se hace refe*j 
¡reacia a listas provisionales forman 
das ©in antecedentes fijos de un pa< 
drón vecina?, que se afirma por el a&t 
tual Ayuntamiento no existía y (na. 
consta haberse • formulado reclama- 
c.ión alguna que constituirá la* bas© 
para el conocimiento de una falta f  
su corrección de existir la misma; 
que tratándose de sanciones: adminis
trativas, pueden las mismas imponer
se a virtud de redamación de parte 
interesada o bien de oficio, pues lo 
esencial es que Ja Autoridad llamada 
a corregir la infracción .conozca el 
hecho y tenga atribuciones para ca
lificarlo y penarlo; en que los dos 
Reales decretos que se citan sientan 
la doctrina, de existir en estos caso» ... 
úna cuestión previa de carácter ad
ministrativo, que por disposición ex* 
presa de la ley debe reservarse el co- 
nocimiento de la Administración para 
corregir deficiencias y comunicar ea 
©u caso los hechos delictivos a los 
Tribunales de Justicia, con lo  que 
aparecen deslindados los términos d© 
las respectivas competencias del P o -, 
der judicial y dol ejecutivo; en qu© 
los preceptos que se precisan para 
sostener la competencia administra
tiva son les invocados en los Reales 
decretos de competencia que ©e indit* 
can, con las modificaciones que pue
da suponer la nueva ley Electoral d©
8,de Agosto de 1987, en eí artículo 75» 
puesto que para Senadores se ha d© 
mantener vigente la disposición adi
cional de la ley precedente de 1890; y  
en que, por lo expuesto, procede el 
requerimiento, salvo que se incoara» 
las diligencias por motivos diversos.

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción, alte- 
gando sustanci almente: que es lia* 
procedente el requerimiento de inhi
bición por haberse entablado la com
petencia sobre h^hos de naturalem 
distinta de los alegados en el suma* 
rio; en que el conocimiento de los de* 
litos de falsedad en documentos elec
torales, que son los que aquí se per
siguen, corresponde, según lo diS- 

y puesto en los artículos 85, 87 y. 88 de 
la ley Electoral aplicab’e de 26 d© 
Junio de 1890, en relación con el 344 
del Código penal, exclusivamente a l »  
jurisdicción ordinaria; en¡ que,: con
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dicha "fey, -úniéámér&eW -d 
r#e$pbndc' eMenfleri á % ': Á&fóo9&i%~1 
¿iém eh laá fallas qüe se eomntante^ * 
Ira efe, per©''jamás e& lés delitos qué" 
con rélariúh á  kiMsfQá*' Se réálhíen, : 
oí  ̂feifeo^éo eiifes'tiíM ‘p revlA "^-';
g-am qb-e Tescpív r̂ por la AdMntstote 
¿iéñ,:ya êfne 5a duda que p o d r íaa - 
bef eén idspecífo • a- esté' punto aLtra-^ 
laÍBe; t& Tratas provi^énales dé : eém- 4* 
pídmfeáfihs- para las éteeoiónes^de $e- ■ 
n&fcpés, desaparece a-1 ser dét&s 
nitivaá; toda vez que ^  Administra- i 
rióil no puede hacer ya nada respecto '{ 
a las mismas per no caber centra"' 
ellas recurso' y en qúe; e lO te  i
bprnádor no -invoca el precepto que 1 
afebirye é>I coimcimiento1 a la Jkhñt-T 
nratr&ción, ya' que no liaoe éh el re-1 
<pi£iumteMo mbibfeión más ; que 1 
mtótrarisú emiforhndnd ébh '&t dM á- 
mén de la Abogacía del "Estado- y  ésta * 
nP; cift;ídisposiciM Alguna, ?
úhleaM&hte atufe-a los'^pbeeéptés é l - 3 
ladosdal íesotvéc otras eompété&^sfi 
con las qúe el caso carece; de míate-1 
giré, motivo por el que falta él reqüf~: 
eito expuesto.

‘¥  ! que el dobem a^r,-dé acuerdo 
con l'o informado de miévó * por ;él 
Abogado del Estado, • insistid en él -re- 
quér i M  enté , strrgi endo dé l o  expues- F 
t# é̂ r presénte con flirt o j  

' Aisto él 'artículo 85 de la ley de 
^6 de Junio deTgfiO, según el que i '. 
“Lfl falsedad cometida en dobiteéñ-' 
tos ¥éféreMes "a Jfe disposimMés- 
de esta; ley 'd é  duaíquréra' dé Tlus 1 
mofloé isbalados éri él artteufe Í3í 
fleF Dó dqgo penal, uélnstítiuyede1£^ - 
to flé ; fiáis ed ad en ináteria electo - 
ral, qué será castigado con las pe
rlas establecidas en dicho artículo 
o eii el siguiente, según el carác
ter dé las personas responsables, i 
Igual .delito constituirá y ¿oir ías;' 
rriiBiiias penas será castigada CUaJÚ 
quiera omisión intencionada en loé 
fecümékíbs a qué sé refiere el pñ- .

, rrafo anterior, qué pueda afectar 
¿I resalado de la elección.”

Visto el artículo 101 de la pro
pia ley, que establece qué: “La ju
risdicción ' ordinaria és la única 
cotnpetente para1 -el -eonocimtentó de - 
los' detttós electorales, cualquiera ’ 
qúé sea él fuero personal de Los 
responsables: Para los -efectos de 
las dispésiéioñes dé este título Be 
entenderá que son delitos electo
rales' fes'- espUíúálmonte provistos 
Jén ésta léy y  tos que estándolo en 
)el Código penal afecten a 1-a náate- 
•#iá 'jyró*ptainént% electoral.” •

Visto el úrtíéutó 5¡® de ios adi- 
éñonáfes n dréha ley, que determt- 

• ara que: ;<tláas di-sp^osreionee del Ü~ 
JtólQ oéxtb dé esta ley se aplicarán

â t e  « é o s 1 ú mmsWñm que puedan i 
-tenar lugar ;eon m ©tfvo de t aB -eléc- 
nionéé flé iSensfefloTe '̂ y  en relációm i 
«con láB disposiciones1 flé la ley que"1 
das ;begu-la.” ; ;V 1'-;1
| ‘Visto el artículo 3 díel Peal de- 1 
créto de 8 de Septiembre' de Í88t, 1 
que o rdén a qú e r  “Los Gob e rnád o - ' 
res no- podrán snscTitar contiendas ¡ 
deB cómp.etencia: Primero. En: io s  * 
jjméiosécrimíinates, a no ser que el ; 
VaBtigo del ddrto o falta baya'sido 
reservado .por la ley a los fun ció- 1 
narios dé la Admtndstrációu, o 
errando en virtud de la misma ley : 
Úeba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión pre
via de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios o espe
ciales, hayan de pronunciar.” 
v Gónsiderando: ip  Que la presen- 

■té cuestión dé competencia se ha 
|promovido con motivo de. querella 
i criminal formulada por" D. «losé 
:Aguilá Trosés^ ante, el Juzgado de 
instrucción de,Balaguer, contra los ,

;individuos que componen .el Ayun
tamiento de Abe lian es, por enten
der que éstos,. al incluir en la. lista 
de compromisarios para votar Se
nadores electivos de la referida pro
vincia, .publicada en el Boletín Ofi
cial de Lérida de 17 de Enero de 
192 5j c om o mayo res contrib uy en
tes a varias personas que habían 
fallecido Jija ce tiempo, a otras que 
teniap distinta yecindad y. flqálmen- 

i tg a  individuas respecto a los .que 
i no su justifica; sean mayores cou- 
: trobuyentes, kan cometido el deli
to, de falsedad en materia electo
ral, determinado en el artículo 314 
de Código penal, en relación con 
el 85 y siguientes le la ley de 26 
de .Junio de 18.90,

2.° Que d.e .resultar ciertos los 
hechos que; lian . dado origen a la 
quereüa criminal, pudieran ser 
constitutivos de fleUto o delitos de 
falsedad, previsto y fleiin'ido en el 
precitado mdü.cpfo del. Código pe
nal, cuya persecución y. castigo co
rresponde .exclusivamente por las , 
leyes a los Tribunales ordinarios.

.3:° Que, a mayor abundamiento., 
el onocimicnto dé los delitos elec
torales, ;euafquiera que sea el fue
ro personal de tos responsables, es
tá atribuido n tenor de lo estatuí- ' 
do en el ártículo tfld 4e la ley Elec
toral ¡aplicable ;a Senadores de 2# 
de .Junio de 188fl, a la  prapta jo .- 
rhsdicción del fuero comiúri.
- 4p Que por do tanto, nú bsb es
tá en nM-gaanta/ée tos scaao» en  que, ; 
por exccpeióñ, ipuedén los Gobeir- : 
nadores nrqmover cuestiones de

jcompeiéñcia a tos Juzgados y Tri-i 
pDunales' en causas y  juicio,s crimí^ ‘ 
náíes. •' . • ’ ' ‘
• : CohíórmáMome con lo' con sultán 
do por la G-omisión puerm.aiient|[' 
del Consejo de Estado, ¡

Vengo en declarar que no ha deá 
bicío suscitarse esta competencia^ y.

* Dado en Palacio a diez y  seis d$ :. 
Diciembre de mil novecientos veiii;« 
ti cinc o. '■

ALFONSO ;

El Presideíite (M Conejo de Miul&tros, U
iMiaurm PnaMO- m  H ív k ra  y . O r b a v s j^  ■

En el expediente y autos de com
petencia entre el Alcalde de Torres 
de Albánchez y  el Juez de primer^ 
instócia de Orcera, de los cuales re
sulta: -]

Que el PracuradoEr D. Rafael Cere
‘Rusély, en nuiúbre de Eranisco} Pé-f 
dro y Gregorio López Herreros, veci4 
nos las rprimeros1 de Tornes ¡ ú& Albán.^- 
chez y el oMf iino fle Cenave, formul^, 
en 13 de: Jiilio de 19.25, unte el Juz4 
gado de primera 'instancia de Oroerá| 
demanda flo ínter dicto de recobra^ 
contra el Ayuntamiento de Torres dé 
Albánchez, por haberse éste: apco|f 
piado en él mes de Noviembre 4 Í  
iqB4 y Junio de 192*5 de varias fuen4 
tes que .estimaban "los de mandant:e|¡ 
de bu propiedad, y tras de consiga 
iiá-r los hechos y fundamente le*| 
gales que estimó pertinentes, eon^ 
áuyó con la súplica de que se ré^. 
pusiera inmediatamente a sus maníi| 
dantes en la posesión y  tenenoia 
las aguas -objetó dél Interdicto, cotn4 

. denando al Ayuntamiento a repone^
: diclias aguas al ser y estado que te4 
: nían antes, así como a, todas las, cof/¿
; tas, daños y perjuicios y a la dcvót|
: lución de las rentas percibidas o déf 
bidas percibir. 1

Que admitida la demanda, se cit<j 
al Ayuntamiento de Torres de AIbátí| 
diez para ¡él acto del Juicio verba| 
que idébia verificarse el 30 de Jul¿,(| 
&e .4®M9 día en el ̂ ual ue recibió 
el Juzgado unnficio de inlnbición sus¿. 
crito por el Alcalde de Torres de M*f 
bánchez ¿1 -29 de Julio, promevienfl^ 
cBestién (de compétoncia en el 
dictov: fundándose en êl .artículo 15ff| 
nü¡mejros 0.°, %k y 25 del Estatuto mu^' 
mtópat, y  acompañando varias certíf 
ficaedokíes naurucipate y  un pfléio ái§ 
l® Jcfatea éel Distrito forestal /fl|

' Jaén. j
Qme « Ama de dichas cé;rtáfic^i^|- 

mes apasnece qüte eJ Ayuntamiento pló4. 
m  dé ternes de Atbáncliez acordó tfjk 
1?9 di© Jdiio de 1925, icqb el ViOtto <$jt 
las tos  cuartas partes de Comeéjat#
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y- no® '-vista de la ^citación ju#é»lá?l, 
promover cuestión de competencia ai 
Juzgado de primera instancia de Or- 
cera reclamando informe dél Abégado 
del Estado. ~

Que el Juez de Orcera, en provi
dencia de 30 de Julio, declaró no ha
ber lugar a admitir Ja cuestión do 
competencia por no estar legalmente 
planteada, ni en cuanto al fondo ni 
en cuanto a la forma, y el propio día 
se celebró .juicio verbal del ímterdic- 
to, sin la asistencia del Ayuntamien
to demandado,, dictándose sentencia 
en ¿i de Julio declarando haber Ju
gar al interdicto de recobrar y ..po
niéndose en posesión judicial de las 
aguas a .los interdictantes el 1.° 'de 
Agosto siguiente, día en ,el cual .sp. 
recibió en el Juzgado un oficio del 
AleTide de Torres de Albánchez, fe
chado el 30 do Julio, en que trasla
daba el telegrama recibido del Gober
nador civil de la provincia que ex
presaba se comunicara ál Juzgado la 
resolución de la Abogacía del Estado, 
en la que se manifestaba la improce
dencia' de tramitar interdictos contra 
resoluciones -administrativas y acuer
dos de los Ayuntamientos, informo 
que fué transmitido a la Alcaldía el 
día anterior, por Ja Abogacía del Es
tado.
. Que el día 31 .de Julio se dirigió por 

el Alcalde, que había recil?ido el dic- 
kunen del Abogado del Estado el día 
3tí, un oriol o ál Juzgado .en que se in- v 
siste en el derecho del Ayuntamiento 
solicitando la  suspensión del proccdi- 
niieríto con arreglo al artículo 2.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
183,7, y  agregando que, según dicta
men del Abogado del Estado, con arre
glo al artículo 259 del Estatuto, no ha 
debido ..el Juzgado admitir el interdic- 
hfi iéuya tramitación es inaprocedenta.

Que el Juagado, en 4 ,de. Agosto de 
1925, di ó por entablad a la cues tión de 
competencia, manteniendo la suya, en 
viriqd de las razones que estimó opon
dinas, previa audiencia del Fiscal y 
las partes, insistiendo el Alcalde de 
Torres de Albánchez en su requeri
miento y surgiendo de ello el presente
conflicto:

Visto el artículo T8 del Reglamento 
de prncíedimiento en ¿materia munici- 
P#L(te 23. de Agosto de 4 924, ean iarre- 

al que.l v Los Alcaldes, cnito re 
presentantes del AyunJainimdq, y 
rusapihniehto ¡del acucado adoptado 
por ei¿ ¿Rleno de Asie,up©drán promo- 
w * ícuestiones de eeuô peteneáa a Tos 
TBibuRales de JusMdiaGpara reclamar 
el conocimiento de los asuntos qv®, 
con arralo ¿al Estatuto y sus Regla
mentos, correspondan a la Adminis
tración municipal” i

:í¥isfk) d í aikféiMo "79 délcitado Tléfi- 
glamento dispositivo; de: que: “ ¡Para 

.promover Tas cuestiones de compe
tencia a 'que se refíere d  articuló-an-J 
terior será preciso: : ‘

i ? Dictamen dei Abógadó del Es
tado de la provincia; éste dictamen 
habrá de omitirse en el plazo m áxi
mo dé 'tres días, a contar desde él en 
que él Ayuntamiento facilite los an
tecedentes necesarios.

2.6 Acuefdo del Ayuntamiento ple
no pop tel voto, .favorable de las tres 
cuartas partes del ;;número legal d© 
Concejales que lo forman. No podrá 
plantearse la competencia en ninguno 
de los casos previstos por el artícu
lo 3;° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887” ':

Visto el artículo 80 deí propio Re
glamento, 'que establece que “ las com
petencias que 'entablen Tos Alcaldes a 
las Autoridades judiciales ser trami
tarán con sujeción a las reglas seña
ladas en el. Real decreto antes invo
cado” ':;

Visto/él artículo Si del repetido Re
glamento, según el cuál: “ Se enieh-. 
derá que el Ayuntamiento ha obrado 
con notoria temeridad s i , la compe
tencia fuera desestimada y la Corpo
ración Ja hubiese promovido a pesar 
del dictamen desfavorable emitido por 
la Abogacía del Estado. ;

En este caso, al resolverse la com
petencia, se impondrá a cada uno de 
los Concejales -que conforme al ar
tículo 271 del Estatuto municipal sean 
responsables dél acuerdo municipal, 
una multa de 500 a 2,500 pesetas, cu
ya falta de pago, por insolvencia o 
cualquier otro' motivo, dará lugar a 

: prisión .subsidiaria a razón de un día 
por cada cineb pesetas,’ hasta un má- 
ximum dé seis., meses, sin perjuicip 
de la responsabilidad criminal que' 
quepa exigir en cada caso.”

Considerando: Primero. Que exi-
¡gido como requisito indispensable por 
el Reglamento de procedimiento en 
materia municipal, en su artículo 79, 
para que -los Alcaldes, como repre
sentantes; -de los- Ayuntamientos, pue
dan promover cuestiones de compe
tencia a los Tribunales de Justicia, 
el dictamen favorable o no del Abo
gado del Estado de la provincia y el 
acuerdo del Ayuntamiento en pleno 
por los votos de las tres cuartas par
tes del número legal de Concejales, 
es indudable -que no solamente por 
razón -del orden con que enuncia el 
artículo dichos requisitos, sino por ni 
límite de plazo que señala al Aboga- 
gado dél Estado para evacuar su «con
sulta, a fin de no demorar la trami
tación de Ja contienda, y  muy prin-

cipaímfínié atehd§3^^tórTgi^ve?:'ve&pá&í: 
sabilidad de Jos CoRO^jalés que acor$ 
dasen promover ia  euesfióh de coxm 
petencia contra él pái^eoer del 
d© éól tEétádó; dictamen de 
fuiídionario 'ddbé mocéstóamente 
ceder a*l acuerdo municipal, a %x 
que Tos Concejales, al émitir su ydtd^ 
lo conozcán y ¿obren con perfecto 
nacimiento de causa y  'sabiendo Tal 
respOTsébifíéadés én que puedan: ;i$S 
enrrir, sin que sea dable eñ manei^ 
atgunA ;Tá-;' posiMTTdad Üe vina delega^ 
cióh en el Alcaide en éáe punto, i|| 
tampoco Ta emisión de voto con eswP 
rácter de condicional. ; f’

Segundo. 'Que en él actual cofi¿ 
flitíto se simaTtaneó él acuerdo "úM 
Ayuntamiento de Torres de Albánché» 
de promover la competencia ál 
gado de primera instancia de OrcerM 
con la petición .de dictamen hecha af 
Abogado dél Estada, pues el acuerda 
y la pétición llevan fecha 29 de Julf!$ 
de 1925, y  no y a s o l o n o  se aeonipá^ 
ña al Juzgado e l ; dictamén dél Abo* 
gado dél Estada .ion' el oficio inliih$*j 
taño,. cosa que parepe precisa p a l »  
que él Juzgado pueda-, con anteceden-?! 
tes bastantes,, pronunciarse sobre s$  
competencia, más ni . siquiera lo ha-«¡¡ 
bía recibido él Alcalde al firmar él¿ 
oficio inhibitorio, ni tampoco al, llé^\ 
gar éste al Juzgado, y  lo . único 
docprnentalmente resulta es que 
representante de l ; Ayuntamiento 4^' 
Torres de Albánchez en Jaén.,. liaba| 
telegrafiado al Alcalde diciéndole qu¿| 
salía el .asunto despachado, pero síij 
indicar en qué sentido, manifestaiifiól 
el Alcalde que en ,29 . de .Julio, en qq|; 
preséíitó en' la Secretaría del Juzgado* 
eí oficio de inhibición, había .togradd 
saber que se había recibido en la es>J 
tación de Orc.era lelegrania dinig 
al mismo por el. Gobernador civil da
la provincia, comunicándole que -él 
Abogado del Estado habla remitido 0  
día anterior, su informe 5a Ja AIcaidí¿ 
en sentido de que no era comprloi^ 
te el Juzgado para ¿tramitar inleMl&f 
tos contra acuerdos de los, Ayunta* 
mieiítos. /

Tercero. Que, por consiguiente, n| 
los .Concejales del Ayuntamiento d«i 
Torres de Albánchez .conocían el dic^ 
tomen del Abogado del Estado al 
adoptar el acuerdo de 19 de Julio dél 
1925, pues la petición de informe iiW 
gresó ' en la Abogacía del Estado el 
23 y él dictamen lleva fecha de 2% 
de dicho mes, ni tampoco el AicáT^i 
lo conocía ál firmar y presentar - 
Juzgado él oficio de inhibición, en el 
que ninguna referencia se hace a Tail¡ 
esencial requisito y  sólo podía 
•almma relación a la existencia
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telegram a del Gobernador en que le 
tOinuiiicaba el sentido dei dictamen 
4pl Abogado del Estado.

Cuarto. Que tratándose de un v i
ajo de form a tan fundamenal en el 
planteamiento de la contienda y aten
dida la transcendencia de la a trib u 
ción de suscitar competencia en m a
nos . de los Ayuntamientos, no puede 
^ tim a rse  incumplido el precepto del 
artículo 9.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887 de que el Juz
gado, una vez que reciba el oficio in
hibitorio, suspenda todo procedimien
to  en el asunto m ientras no acabe 
por desistimiento del Gobernador o 
por decisión Real, so pena de nulidad 
de cuanto después se actuase, pues 
estos vicios patentes y extrínsecos en 
la suscitación de la contienda no se
ría  justo tuviesen un efecto süs- 
jpbnsivo absoluto sin otro término que 
e l ‘désistimientp del Alcalde o la re - 
.»btiición: déclaratbfia de l. dtefecío> dic
tad a  por él Poder moderador, y, por 1 
16 tanto, cuando de una. manera no
toria  falta alguno de los requisitos 
señalados en el artículo 79 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, como 
en el presente caso ocurre, debe la 
•Autoridad judicial requerida rechazar 
el requerimiento expresando en el 
correspondiente auto apelable la r a 
zón en que se funde, la diferencia de 
los demás defectos cometido-s al sus
tanciar la competencia, que pueden 
implicar una resolución en el fondo, 
y los de la tram itación subsiguiente 
del conflicto, en todos los que, según 
ia jurisprudencia adm inistrativa en 
m ateria de competencias, debe ne
garse a los Tribunales requeridos la 
facultad de corregir, enmendar ni 
juzgar los vicios cometidos por el re - 
quirente, cuya apreciación está re
servada al Gobierno, previa audiencia 
del Consejo de Estado.

'Quinto. Que tampoco cabe estim ar 
eí oficio del Alcalde de 31 de Julio in
sistiendo en la suspensión del pro
cedimiento y tramitación de la com
petencia co-mo subsanación del re
querimiento de 29 de Julio, ni como 
un  nuevo requerimiento, pues ni ca
bía esa subsanación en m ateria de 
competencias, ni dejaría de resultar 
q u e ' solamente el Alcalde de Torres 
de Albánchez conocía el contenido del 
dictamen del Abogado del Estado, y 
que ni se había convocado el Pleno 
del Ayuntamiento para comunicarle el 
.diqtaniém ni " había recaído
¡acuerdo para' propio ver en su conse- - 
c iencia la contienda nuevamente al 
Juzgado; y

Sexto. Que existe, por. tanto, vicio 
¡sustancial do procedí mi ení o en e 1 ore -

senté conflicto, que impide resolverlo 
en cuanto al fondo. ;

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar nial suscitada 
esta competencia, que no ha lugar a 
decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO

El Presidente det Consejo de Ministros,
M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

De conformidad con lo propuesto 
por el Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública,

Vengo en nombrar Juez de Cuentas 
de tercera clase del expresado T ribu
nal a D. Leopoldo González Echeni- 
qué, Abogado del Estado, en la vacan
te causada por el ascenso de D. Ma
nuel Muñoz Obispo y  P iñal; vacante 
correspondiente, en e l turno de ro ta
ción de Cuerpos, al de Abogado-s del 
Estado.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO

El Presidente dei Coiísejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en aceptar la dimisión que 
por el estado de su salud ha presen
tado, y disponer cese en el cargo de 
Comisario Regio de la Exposición Ibe
roamericana que ha de celebrarse en 
Sevilla, D. Fernando Barón y M artí
nez Agulló, Conde de Colombí.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos vein ti
cinco. .

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M i g u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

MINISTERIO DE ESTADO
REAL DECRETO

Usando del derecho que a Mi Coro
na compete en los Santos Lugares, 

Vengo en nombrar Procurador ge- 
n eral de T i erra Santa a l . M uy Rev e - 
rendo Padre Fray Antonio Aracil de 
Alquería.
. Dado en Palacio a catorce de D i

ciembre de mil novecientos veinth* 
cinco. , ; . •:, ■ - -.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Josá d e  Y a n g u a s  M e s s í a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración a las c i re mistan-* 

cias que concurren en D. Jesús María 
de Ratache Rodríguez Llamas Men- 
chacatorre y Gigarán, y teniendo en 
cuenta que se ha probado cumplida
mente, a juicio de Mi Consejo de. la* 
Ordenes militares, que en dicho in- 
teresadp concurren cuantas calidade* 
exigen los estatutos de la de Santia
go para vestir el Hábito de la misma,

Vengo en concederle merced de Há
bito de Caballero de la Orden m ilitar 
dé Santiago en las condiciones que los. 
referidos estatutos disponen.

Dado en Palacio a diez y seis d* 
Diciembre de mil novecientos veintH  
cinco.

ALFONSO
E l M inistro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

•
En consideración a las circunstan

cias que concurren en D. Manuel Ruiz 
de la Prada Muñoz de Baena Marín y 
Mac-Crohon, y teniendo en cuenta que 
se ha probado cumplidamente, a ju i
cio de Mi Consejo de las Ordenes mi
litares, que en dicho interesado con
curren cuantas calidades, exigen lo* 
estatutos de la de Santiago para ves-» 
íir  el Hábito de la misma,

Vengo en concederle merced de Há
bito de Caballero de la Orden m ilitar 
de Santiago en las condiciones que 
los referidos estatutos disponen.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Mínisfro de la Guerra,

J uan  O’Do n n ell  V a rg as .

Vengo en d isponer qué el Coih 
tra lm iran te  de la A rm ada D. Luis 
González Q uintas, en situación  dei 
reserva, continúe en el cargo de pri
m er Teniente fiscal m ilitar del Conse- 
jo Supremo de Guerra y Marina.

Dado en P al a ci o a di e z y se is de 
D iciem bre de mil novecientos vein* 
ticinco. :

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s * '
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• Religó en disponer que ei Audi
tor general de la Armada, en si
tuación de reserva, D. Cristóbal del 
Castillo y Estrada, cese en el . ca r
go de Fiscal togado interino del 
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y en el de prim er Teniente 
fiscal togado de dicho Alto Cuerpo.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos vein
ticinco.

‘ ALFONSO ;
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O 'D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en nom brar prim er T(e~ 
jniente fiscal togado del Consejo 
¿Supremo de Guerra y Marlina al 
Auditor general de la Armada don 
José Fernández de Castro y Baeot, 
el cual reúne las condiciones que 
determina el artículo'' 116 del Códi
go de Justic ia militar.

Dad® en Palacio a diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO
El Minisiró de la Guerra,

J u a n  O 'D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en disponer que D. Julián 
de Diego y García Alcolea, desig-i 
liado para ocupar la Silla Arzobis-: 
pal de Santiago de Compostela, ce
se en el cargo de Vicario general 
Castrense. .

Dado en Palacio a diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Atendiendo a las circunstancias 
que concurren en D. Francisco Mu-', 
ñoz Izquierdo, P atriarca  de las In-: 
dias y Pro-Capellán mayor de Mi 
Real Capilla,

Vego en nom brarle Vicario ge
neral castrense.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Diciembre de. mil novecientos vein
ticinco.

" ALFONSO ■
EÍ Ministro ¿le la Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  VARdAs.

: ; En eonsidéración tt ios servicios, 
y  circunstancias del Coronel, Ca
pitán del Real Cuerpo de , Guardias 
Alabarderos, número i de la esca- 
^  de su ciase, .D. Luis García La-

vaggi, que cuenta íá efectividad dé 
5 de Julio de 1918,

Vengo en promover, a propuesta 
del Ministro de la  G uerra y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, al empleo de Mayor general 
de Alabarderos, de categoría de Ge-, 
neral de brigada, con la antigüedad 
del día 8 del corriente mes, en la 
vacante producida por fallecimiento 
de D. Carlos Iñigo y Gorostiza.

Dado en Palacio a diez ,y seis de 
Diciembre de mil novecientos yein-: 
ticinco. * -

ALFONSO "
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Alabarderos D, Luis García La- 

vaggL

Nació el día 30 de Julio de 1865. 
Ingresó en el servicio, como alum 
no de la Academia de Artillería, el 
t.° de Septiembre de 1882, y oblu^ 
vo reglam entariam ente el empleo 
de Alférez-alumno el 22 de Abril 
de 1885, y el de ; primer Teniente 
de dicha Arma el 18 de Mayo de 
1887. Ascendió a  Capitán, de Ul(- 
tram ar en Noviembre de 1893, y al 
efectivo del Arma, en Mayo de 1895; 
a Comandante, en Febrero de 19,06; 
ingresó en el ReaU Cuerpo de Guar
dias Alabarderos con el empleo de 
segundo Teniente (Comandante) 
en Septiembre de 1910, siendo pro-* 
movido a primer Teniente (Tenien
te coronel) en Noviembre de 1912, 
y a Capitán (Coronel) en Julio de 
1918.

Sirvió d)e Tenielnte con el prim er 
Batallón de plaza y prim er Regí 
miento de montaña, en Puerto Ri
co; en el 12,.° Batallón de plaza; de 
Capitán de U ltram ar y efectivo de 
su Arma, en ,el anterior Batallón, 
en Cuba; en el 10/ Batallón de ¡pla
za, 4.° Regimiento de m ontaña; en 
la Península, en la Comisión liqui
dadora- del anterior Regimiento, en' 
eH 1.° de m ontaña; de Profesor, en 
la Academia del Arma y 9.° Regi-* 
miento montado; * de Comandan^ 
te, éñ la Comisión liquidadora de 
Cuerpos disueltós de Filipinas, en 
la Inspección general de las Comi
siones liquidadoras deil Ejército, y 
de Profesor, en ‘ Ja Academia ídiel 
Arma. Desde su ingreso en Alabar-' 
déros prestó en este Cuerpo el ser-* 
vicio <fe su clase, deselmpeñando en 
su último empleo el mando de com
pañía y él destiño do prim ér Ayu-: 
dante v encargado deil detall.

Ha nesetofipeñado diferentes e im- 
por lam es comisiones del servicio. 
Tomó parte en fa campaña de Cu
ba, de Capitán, habiendo alcanzado, 
por los m éritos en ella contraídos, 
las recompensas siguientes:

Tres Cruces ro jas M  prim era el 
se dél Mérito m ilitar, aos de ellas 
pensionadas, por la acción dél pe

drero, La Reforma, el 20 de Febre
ro de 1897, operaciones efeietuádafi 
durante eil mes de Abril siguiente, 
y el encuentro habido én Boquetes

de T apaste (Habaná) el 20 dey Ju»§ 
lio de 1898. *

Medalla de Cuba.
Se halla además en posesión dé. 

las siguientes condecoraciones;:
Cruz blanca de prim era clase de | 

Mérito m ilitar con pasador del Pyo» 
f esorado. '

Cruz y Placa de Safi Ilcrmene* 
giildo.

Medalla de Alfonso XIII. ' 
D istintivo del Profesor&lo. r; r 
Cuenta cuarenta y tres años f¡ 

tres meses <5é efectivos servicios^' 
de ellos cuarenta años y más ,d^, 
siete* meses de Oficial; se halla bien! 
conceptuado y está 'clasificado apt£ ' 
pára  el ascenso. 5

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Má* 

riña, . »
* Vengo en conceder la Gran Cruz dei 
la Orden del Mérito Naval, con dis* 
tuitivo blanco, al Contralmirante df 
la Armada D. Elíseo Sánchiz y Qúe« 
sada, por servicios especiales prcstá-í 
dos a la M arto.

Dado en Palacio a diez y seis <k> 
Diciembre de mil novecientos yemti* 
cinco. 1

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l . ”

A propuesta del Ministro de Má-* 
riña, .y  • • i

Vengo en promover al empleo dg 
Contralmirante de la Armada al £$1 
pitán de navio D. José Suanzes y CaI-« 
vo, con antigüedad de 12 del eorrieSte 
te mes y  en ¡vacante producida poñ 
pase á la reserva de D. Luis GonziV 
lez Quinfas. , i ¡ ó

Dado en Palacio a diez y  Seis dfé 
Diciembre de mil novecientos VéiiiíiU 
cincd. 1 -

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Honorio Co r n ejo  y  Garvajál .

Extracto de servicio del 'Capitón uj 
Navio D. José Suanzes y  Calvo.
Nació en Ferrol (Gorufia)' en H  

idle Febrero de 1867. Ingresó oom<S 
aspirante en la Escuela Naval en| 
1881, obteniendo carta-orden dfef 
Guardia marina de segunda clasó 
en 1883, y de primera clase en 1887* 
siendo promovido a Alférez de na-s 
vio en 1888; a Tenientel de navio* 
en 1894; a Cajpltán de corbeta, feü 
1910; a Capitán Jde fragata, en 1916, 
y a capitán de navio, en 1919.

Buques en que estuvo embarcado.
F ragatas: ‘'A stu rias”, “Cav-T?;,';,'’ 

y ‘‘Alinansa”.
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k  C o r b a t a s ,:  “ N a u L t e s ’V  _  ;
" 4  A v i s e r :  “ F e r n a n d o  ’e ff i S & t f f i f e o ? ; ..

, ( T r a n s p o r t e s : , .  “ L e g & a s p P r  y  “ A f m i r  
fc a n te  L o b o * D

‘ C b ñ o m m o R : :  “ t l u & u  É s p á 'ñ b J i a ” ',
f  r n d i a ’V  “ C t a t e m a  e s  t e ,  S e g u r a ” ;  

. ^ A t e t ó ” ;  “ T n J k n t ó ; I s a b e l ^ V y  .‘‘ í f é r n á n  
"‘ ’ Í S o r t é s ” ,  ’ \  ' '

. . -j  T o r p e d e r a ;  “ G a l i c i a » ” . .  '
: C r u c e r o s : S á n e í i e z  K a r c á i z t e *
¡gu<í” , “ I s l a  de,. L u z ó n ” , “ R e i n a  R e t* 
g e n t e ” ,* “ R e i n i :  Ó $ s t m á ? ; r “ A l i f o n - :  

, / f e o  . X I L V  “ Í Í ó r ;  J ú á n ... d a  A u s t r i a ” * 
\  ^ A l f o n s o  X I Í T ; *  “T&sWMt C o l ó n ” ;  
4, ^ I n f a n t a  B f e r í a  T e r e s a ” , “ C o n d e , d e  

' .Y í r é ñ a d i t o ”  y / w< ^ a f i ^ a ? ' #
V  [ A c o r a z a d o s :  “ P e í  a y o  ” 1  ,

H a b i e n d o  m a n d a d o , ;  e n t e  e lip s e  
J o s  c a ñ o n e r o s  “ G b n t ’r a m a e s t r e  S e -  
¡ g u r a ”  - y  N R e a m á r c  C o r t é s ” ; t r a n s 
p o r t e  “ A l m i r a n t e  L o b o ”  y  c r u c e r o  
^ a t e u ñ a l ’ . ^  .

f e  tierra ha desempeñado los deslio 
nos jigiiientes.

,.>1. T$m ta u  A e t ó e i i a f a  c t e «A m p l i a c i ó n ;  
. ' A u x i l i a r  J e f a t u r a  d o  * A r m a m e n -  

J o s  d e l A r s e n a l  diel F e r r o l .  * 
f  A u x i l i a r  J é f a f o r a 1 I D  :H R v i;B é p á r ;- -  
í t e m t e * -  á & >  F e r r o C  ■ -  : ■ ■ o ^

C o m a n d a n t e ^  cte la  p r o y i n - t  
,5 i a  m a r í t i m a  d e , F e r r o l . ,

A y u d a n t e  p e r s o n a l  d e l  J e f e  d e  
rJE & f& d o  M a y o r  d e b  D e p a r t a m e n t o  de< 
F e r r o l .

( S e c r e t a r t e  J e fa & u ir r a ; A r m a m e n t o s  
A r s e n a l  mt F e r r o  II \

A u x i l i a r  í d e m  i d ,  d e  i d .
A u x i l i a r  A y u d a n t e  m a y o r  A r s e n a l  

d e P e b r o E  
. • A y u d a n t e ;  d a  M a r .i& a * d e l  D i s t r i t o !  

d e  P u e n t e d e u m o .,
J e f e  d e l  s e g u n d o  y  t e r c e r  N e g o 

c i a d o  J e f a t u r a  E - .  M .  D e p a r t a m e n t o  
J d e  F e r r o l .

A y u d a n t a  m a y o r  d e l .  A r s e n a l  d e  
A t e r r o ! .  ; v  *  í /

S e g u n d o  J e f e  E ,  M .  D e p a r t a m e n t o

V  J W e ;  dah t a s  B a ^ a s  ;n a ^ a jl e &  d a  l a s  
B a j & s .. .

N k v e g p  p o r  t e s  m a r e s ' d e  E l t i r o -  
| * a ,  A s i a ;  A f r i c a  y  A m e r i c a .

- t®€físió>:<p8rba& n k i y  a e  f  i v  a  c r  lh& 
„ m m f  a ñ a s  de> Gabsu d u r a n t e  lo s *  a ñ o s  

1 8 9 6  a  1 8 9 8 .  D
L i r i o s  a ñ o s  1 9 1 1  y  f f f S ; ,  c o n  eS 

t e g b  d e ' s é g j m d o ;  C b m m i d t e t e ^  dell 
- m i t o t e  I t o b e P 1,  o p e r ó  

S o b r e  la s  c o s t a s  d e  M a r r u e c o ^  b o m  
|í ® d # n n d j o  v a r i o s  p o b l a d l o s .

E n  f$23, m a n d a n d o  eil c r u c e r o !  
C a t a l u ñ a ” *,, n a v e g ó »  p o r  f e s  m a r e s ! 

'd e l N o r t e -  d e ' E & r o p a t  é m  v i a j t i  de: 
i n s t r u c c i ó n  c o n  lo s -  G u a r d i a s  m a 
r i n a s ; ,  . . . .

E n .  1 9 2 4 , .  c o n  e l m a n d o  d e l  p r o n i o  
t o q u e ,  <*vmó p o r  fe s * c o r t a s  c É  M a -  
- » o ? ) t ív bonabaffidieaim dQ» a d u a n e s  yi

S « v  íml i a : e r n  p o  ms i ó n » da l a s  e o n

A  í\ . Ckmes. ..

; . & o ja; de primasa ciase- 'á(£ Merilo! 
/ iD a v a ^ L  *

fío - ja  u é  p r i m e r a - , a ía s e ,' d e l ’ M é r i t o  
n a v a L  p e n s t b i t a d k .

R o j a  de [ > r i m e r a  c l a s e  d b f  I f é r í t o  
n ^ ü É ^ r . -

R o j a  d e  s e g u n d a  c l a s e  d e l M é r i t e  
mil'itaT. A ; . ■

•j R o j a  d e  s e g u n d a *  c i a s e  d e l ; . M é r i t o  
naval. ' " ; ■ i  '

\ A l f o n s o  X I I I ,  C u b a , y  A f r i c a .
:  v C r u z  y  P U t u a  ele l á  R e a l  y  T ifi'ili- 
- t a r  O r d b i n  d b ' Ban E e r m e n e g i l d b ;
; C u e n t a  e s t e  J ^ e f e  mm c u a r e u t e  y  
' c i n c o  años.,<eIíe. s e r v i e i d a -  e f e e t i v o s ,  y  
" d e  e l l o s ,  m á s  d e  t r e s  m i l  d í a s  de' 
' M a r r  ; ' ; • ”  ; ■'• "■

A  p r o p u e s t a  d e l  - M i n i s t r o  d e .M a ,* -  
r i ñ a ,  ■ •■ ^

1 T é n g p  m  n o m b r a r  G e n e r a U  s e g u n d o  
‘  J e f e  d e l  A r s e n a l  d b  l a  C a r r a c a  a l C o n 

t r a l m i r a n t e  d e  la  A r m a b a  D .  J o s é  
S u a n z e s  y  C a l v o  

D a d o  e n  P a l a c i o  a  d i e z  y  s e is  ote 
D i c ie m b r e ^  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  v e i n t i 
c i n c o .

5 V  ... Va l f o n s g  "

E l  M in is tr c r . d& M a r i n a ,
H o n o r í.o C o r n e j o  y  C a r v a j a l .

A  p r o p t ú b s t a : d b l  ; M M s t r ó  d é  M a 
r i n a ,  d e K t e e r d n  é é i i  M i  C o n s e jo  d e  
M i n i s ^ o s ,

t A -e n g o  e n  d i s p o n e r  q u e . el; I n f e n d é r h  
te  d e i la ‘̂ A r m a d a  D .  F e r n a n d o  L a n u z a  
y G a l l u d o  co s e  e n : é l ( fe s ti n ó  d e  T n t e r -  
y e n ti o r  c e n tif a l; d d í  M i n i s t e r i o  d e  M a -  

. r i ñ a  e n  2 .0 -d e l  G a r r i e n t e  m e s * p o r '  p a s e  
í  a s i t u a o i ó n  da r e s e r v a -  
(-• D t ó é 1 e n  P a l a c i o  ; a  d i e z  y  s e is  d e  
" D i c i e m b r e  d e  m i l  ¿ n v é G i'e n te S t v e i n t i -  
" G i n r o . , :
p .  - I v - ’ ■■■'■-. A L F D N ^ r } /

I E l  M i n i s t o  ele - M b r i n a »
, IfONORíOfCORNEíQ Y CARVAJAL,

A  p r o p u e s t e  d e !  M frü is ti’ o d e  M a -  
’ riñ a ? ,, de- a c u e r d o -  c o n  M i  C o n s e jo  d e  
[ M i n i f e t e s , ,  ' : , f  ■
j ,¥ e n g O r  en> d is p o n e ir  q u e  e i¡ I n t e n d e n -  
r - t e .  á&. M D. F é r n a n d o  L a n u z a

y  G a U u d o i  p a s é  n  s i f u a c i ó n  áe r e s e r v a !  
I é i r  H O t 'd te f  c o r r i e n t e  m e a  ® o r c u m p l i r  
i la  e d a d  m ^ a m e n t a ^ t a v  
i  D a d o >  e m  I M a r ó  a  4im y  mm ú& 
\ D i c i e m b r e  d b  rnl-l n o v e e i t e t o a  y e r n t i -  
■ c i n c o .'

" . A L Fm m *
L  E i ;  I T i n i s n o  d a  M a r i n a , , .

H o n o r i o . C o r n e j o  y  .C a r v a j a l . ,

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES DEC R ETO S
Ld A propueste dfeb Min idlro de* .^a- 
’ cifenda; db- acuerdo con Mf Consejo de* 
, Mimstrds, v do cbnfórmidkd coa Mil 
. Decreto; de; 30; de Septiembre de Í923,

. ; Y e n g o  e n  d e a r e t a r ' lo » ; s i g u i e n t e :
: A i r t í p u - J o ,; ú r í c q v  S e  c o n e e d e i r  d o s  

. t r a n s f e r e n c i a s , d é ; c r é d i t o s ; ,  im p o c tg m - 
. L e s ,  e n . j u n t e ,  4 5 0 .9 8 0 - p e s e ta s ;; a l  t i -  
. g e n t e ,  p r e s u p u e s t e  d e  g a s to s  d é  QMU 
< g ac io n e s -- d e . l o a  D e p a r t a m e n t o s ,  m i n i s -  
5 f e r i a l e s , en? e s ta  te r in a * .: u n a  d e  50.000 
t p e s e ta s , d e n t r o -  d e  Id  S e c c ió n  p r i m e -  
} r a , ,  “ P r e s id e n c ia -  d e l  C o n s e jo * d e  M i -  
, n i s t r o s  y  d e l G o b i e r n o ^ ’ , d e l . c a p ic u 

lo  C .° , a r t í c u l o  ú n i c o , “ C o n s e j o  cte la 
E c o n o m í a  N a c i o n a l .— P e r s o n a l  c o n 
c e p t o  p r im e r © ) . “ P a r a  e l s e r v i c i o  de 
A g r e g a d o s  c o m e r c ia le s , e n  e l E x t r a n 
j e r o ,  A g e n t e s  y  m is i o n e s  c o m e r c ia 
l e s ” , c o n  la  d i s t r i b u c i ó n  q u e  s ig u e :
6 .0 0 0  p e s e ta s  a . lo s  m i s m o s  c a p í t u 
lo  G .° r  a r t í c u l o  ú n i c o , c o n c e p to  c u a r t o , 
“ P a r a  p r e m i o s  y  g r a t i f i c a c i o n e s  p o r 
s e r v i c i o s  e x t r a o r d i n a r i o s  d e l. p e r s o -  
n a l  a u x i l i a r ” ;. 1 4 .0 0 0  p e se ta s- a l c a p í
t u l o  7 . ° ,  a r t í c u l o  ú n i c o ,.  “ M a t e r i a l ” ; 
c o n c e p to  t e r c e r o , “ P a r a  g a s to s  de 
m a t e r i a l  y  c o r r e s p o n d e n c i a ” ; y  30.000

. p e s e ta s  a l m i s m o  c a p i t u l o  7 . ° ,  a r t í c u -  
3 lo  ú n i c o ,,  n u e v o  c o n c e p to  q u e  se f i g u 

r a r á  c o n  la  e x p r e s i ó n :  “ P a r a ,  c o m 
p l e m e n t o  d e  m o b i l i a r i o ,  g a s to s  d e  r e 
p a r a c i ó n  y  c o n s e r v a c i ó n  d e l e x i s t e n 
t e , ú t i l e s  d e  t r a b a j o  y  n u e v a s  in s ta 
la c io n e s  d e  a l u m b r a d o ” ; y  o t r a  de
4 0 0 .0 0 0  p e s e ta s , d e n t r o  d e  la  S e c c ió n  
s é p t i m a , “ M i n i s t e r i o  d e  In s t r u c c i ó n  

p ú b l i c a  y  B b í l a s  A r t e s ” ; d e l c a p í t u -
* Ib- 4l.° ,  a r t i c u l o  I d ,  “ P r i m e r a  cn ^ e -
* f i a n z a .— P e r s o n a l .— E s c u e l a s  N a c í o i f a -  
y n e s ” ; c o n c e p to  q u i n t e *  “ R a r a  l a  c re a 

c ió n - de* m i l  p l a z a s  d e  M a e s t r o s  y 
M a e s t r a s , e t c .” ;  a l c a p í t u l o  2 4 ',, íw‘-

: t í  c u l o  1 .° ;  “ G b r a s .- — E c i i  fib i o s E s  c u e - 
" t a s ” ; c o n c e p to  s e g u n d ó , “ ‘P a r a  los 

g a s t o s  q u e  o c a s i o n e  l a  c o n s tr u c c ió n  
d e  u n o s ' e d i fic io s  d e s t i n a d o s  a l  s e r v i 
c i o  d e  la s  E s c u e l a s  g r a d u a d a s , e t c .” .

D a d o  e n  P a l a c i o  a q u i n c e  d e  D i 
c i e m b r e  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  v e i n t i 
c i n c o .

f A l L F H Í S B a
E l  M i n i s t o .  d e  R a c ie n d ifv ,.

J O S É ,C A L V O ;  S Q T ffiL O . .

| — —  -  -

A  p r o p u e s t a  d e l M i n i s t r o  d a  I I a -  
r c i b n d á , d é  a c u e r d o  c o n  M i  C o n s e jo  de 

M i n i s t r o s ,  y  d e  c o n f o r m i d a d  c o a  Mi 
■ B e c r e t o  d é  3 0  d e  S e p t i e m b r e  efe 19?3,

V e n g o  e n  d e c r e t a r  lo  s i g u i e n t e :  .
A r t í q u l o  ú n i c o . S e  c o n c e d e  una 

t r a n s f e r e n c i a  d e  c r é d i t o 'd e  16 .0 0 0  pe
s e ta s  a l v i g e n t e  P r e s u p u e s t o  d o  gas
t o s  d e  la  S e c c i ó n  c u a r t a  d e  O b l ig a 
c i o n e s  d e  lo s  D e p a r t a m e n t o s  m i n i s 
t e r i a l e s , “ M i n i s t e r i o  d e  l a  G u e r r a ” » 

f  d ó t t t e  d é t  c a p i t u l ó ;  P .^ , á r t f b ú i ó ,' ú ñ í -
* W ,  “ W r g ó n a f  y  ® í á t é b i d l t e C ú é f { í ó 3 
f aflfinados, Gentes; Depébdenciás y fe - 
- l- d b t e c im ié n ió s  l í r H i t ó r e s  ”  ̂ cíéí; od:i í Ó # -
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íp “Para creación y sostenimiento de 
|n Colegio para huérfanos de clases 
ffe tro p á ”, ¿í íígurado err la agrupa
ción  "Dotaciones de Academias, E s 
cu d a s  y Colegí o s ,v, “Del Colegio de, 
M aría Cris tíña, p ara huérfanos de 
|fefés y Oficiales de Infantería, e tc .”,! 
jpon destino a la instalación, de un la
vadero mecánico y una sala de aseo, 
por 10.000 y 6.000 pesetas, respecti
vamente.

Dado en Palacio a quince de Di
ciembre de mil novecientos veinti
cinco. „

‘ .. ALFONSO
El Ministro cíe Ilación da,

J osé Calvo Sotelo.

A propuesta def M inistroj de H a- 
|icnda, de acuerdo con Mi Consejo de 
|írnistros y de conformidad: con Mi 
jbecrcto de 30' de Septiembre' de 1023,
: Vengo en decretar' lo siguiente:

' Articulo único. S e ? concede una 
¡transferencia de crédito det¿ 178.000 
pesetas, dentro del vigente' presu
puesto de gastos de la Sección 4 * de 
obligaciones dé los Departamentos 
ministeriales,, “Ministerio de la Gue-' 
r r a ”, del capítulo 9.°, artículo único, 
^Servicios de Cría caballar y Remoom 
t a ”, al capítulo 10, artículo único* 
“Gastos diversas e im previstos”, con- 
éepfo 1.°, “P ara  gastos de- carácter  
reservado”,, en la form a que sigu e: 
#7.800 pesetas del concepto “Compra 
j¡ta potros por Caballería.:— De tropa” * 
y 140.200 pesetas dei concepto “P ara  
¿adquisición de caballos con destino a 
los Capitanes, de compañía de Infan
tería,, si se efectuase una moviliza
ción”'.

Dado en Palacio a quince de Di
ciembre de mil novecientos veinti
cinco.

. ALFONSO •
E l ministro Cíe rtaciemíiú

Jo sú Calvo Bgtjslo.

A propuesta dé! Ministro dé Ha
cienda* de acuerdo con ,Mi Consejo de 
teni-strus. de conformidad con ío in
formado por el .Tribunal Supremo de 
fe Hacienda pública y  jpor el Conse
ja  dé Estada en pleno* en su Sección 
de .Hacienda y Trabajo, y como caso 
Comprendido ' en fas excepciones del 
párrafo segundo def artículo 41 de la 
ley de Administración v Confabílídad 
9e la Hacienda pública,

- Vengo en decretar lo siguiente:
- Articolu 1.a Se concede un supre
manió de crédito de 889.17.5 pesetas 
al figm \ ! > e* el '«bpíUiFo 6.a, aríícti- 
ío único, ! Servicios tí:e Sanidad mi
li ta r”, i o* ivpto “Material sanitario

de Dependencias” deL vigente presu
puesto do gastos, do fe Sección Í3,, 
‘“'Acción en Marruecos.— Ministerio dej 
la Guerra”, con (festino a la adquisi
ción de m aterial de ambulancia para* 
los Parques y Cumandancias cíe Sa
nidad en Africa. :

Articulo- 2.° EL importe del ante
dicho supinmento de. crédito, ,&&■ cu 
b rirá  en la form a, deierra inada. por, el 
artículo 41 de la  ley .de Administra
ción , y ..Contabilidad de la Hacienda 
pública,. . .

Dado m  Palacio a quince .de Di 
ciem bra do mil novecientos, vofeti-é 

. cinco. • -• , . . *
ALFíXNSD }

El Ministro de Hacienda,

Jo s  b C alv o  S o te lo .  i

A propuesta del .M inistro ' den Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de coaiformitkul con lo in
formado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública y por la mayoría 
del Consejo de Estado en pleno, en 
su Sección de Hacienda y Trabajo^ 

Veiiígo m  decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° So concede un suple

mento de crédito (fef.OOú peséías al 
figurado en el capítulo' ' 5 . artículo 
único, “Consejo de E stad o .— Mate
ria l”, del vigente, presupuesto de 
gastos de la Sección t .R, “Obligaeíoneá 
tío los Departamentos- m inisteriales”, 
“Presidencia del Consejo de Minis
tros y del Gobierno”.

Artículo 2.° E l importe del ante
dicho suplemento’ de crédito se m-* 
brirá en la form a determinada por 
el artículo 4.1 de la vigente ley de 
Administración. y Gontabélid?ad áe fe 
Hacienda pública. ..

Dado en Palacio a quince de Di
ciembre de mil. novecientos veinti
cinco*'

A L F O N S O

E l MüiUstro de Hac&nrdav

J o s é  C a l v o  S o t e l o :.

A  propuesta del Ministra de H a- 
cienefe ¿é acuerdo c m  Mit Q m m fo  d a  
Ministros, de? conformidad c m  la in
formado por el Tribunal Suprew * da 
la. Hacienda pública y oído el Con
sejo da Estado en pleno, en su Sec
ción de Hacienda y Trabajo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de- 37.56ñ>58 pesetas a 
un capítulo adicional del vigente p re
supuesto de gastos de la Sección 10, 
“Ministerio de Hacreiada”, para sa-? 
lis facer indemnizaciones de residen
cia devengadas y  ncr percibidas du

rante el año 1 £124-2.5 por el. persm^J 
dependiente d ef niímto. "

... , Artículo,. 2.° JE l i m j ^ t a  -del' 
dicho crédito extráóráinário se cubri
rá  en la foríüá;fdeterminada por el 
artícufe M de ,1a vigente ley de Ad* 
mfei^f®f:ió.n :y la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a quince _ de D l- 
,... ©iambri©* á& imM ? novecimto^ véan!i-; 

cínico. -  - . I.’ .-:. ■ •

~ El MiiaMrív d» JHíacieiwlaj .... ; /
, .  JOSA0ALVO: So^ELOí, ¿ ^  ? _

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION E X P O S I C I O N

S E Ñ O R :  D esd e el año 1 9 2 0  en  
1 qéé, Jbajo la  iep ém fencia de la  Sa-i 
! nidad' oficial, sé  organizó la lucha  
• co n tra  el paludism o j e n  E sp añ a , el 
; coeficiente de m ortairdad por f fi.Cfeí)
! h abitan tes lia d ecrecido de Í);fi7 a 

0,55 en el año próximo pásader, * y  
t ;'enr fas a ta ca d a s  !á  me^

diar de m ortalidad ha descendido  
‘ de á'f,6 a  5 p o r í 0.000*.

E s te  ‘a leg a to  estad ístico  tieni 
1: m^yór; •''qú'e las p alab ras

sobré e l  beneficio &e ía lu ch a an-: 
tipalúdica, siendo de p resu m ir nra-. 
yor rendim iento útil en anos suce~s 
sivos, p o r  la m ás rig u ro sa  e tg a -: 
nización que actu aim eiíte t ié á e  el 
organism o m encionado y el m ejo r  
conocim iento experim ental de ta s  
importante asunta sanitario, con el 
inmediato corolario d e 1 personal 

 ̂ especializado. i
! L a  d eclaración  de t t w s  -zonai* 

p alú dicas w - i  t f a  
[ por ta n to , de La camipaña- y  fea iiey 
¿ eesidades profiláeticas- y  cur&Uvaí 
\ d e ' eaft: m éem iü kp  exigém oantiGfedes 
r re la tiv am en te  ereeid as de quinfeat 
i m ^dieam enfeci^n ie% ecífiéa jde I¡a
- m a la r ia .  /

L a  ad qui s i e i t e  .. d# la  
■ faaáo .por . siasf:, yariaM aa  

pes en el m ercad o, com o miuyr 
aipalm ente p or fe n ece^ d ad  d.C 

¿ coimprohar las  g aran tías  y condi^  
ciones que ofrezcan  los co n tratis-í  
ta s , e s tá  com prendida én  el artícu-? 

,1o 52, ap artad os 2.° y 3.° de la  le J  
de íAd-ministracJióa y  
del E stad o , es decir, 'en los ca s  o í  
en que la m encionada drsposicióil 
p erm ite h acer la  c o n tra ta c ió u ca i’é-? 
áían te  co n cu rso . '

Y  por lo expues’to, él M inistro’ 
que su scrib e, con la aprobación  del 
Consejo de M inistros, ti;one el tío-* 
ñor de som eter a la Canción de V. M.
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J:I siguiente proyecto de Real de-:

'Madrid, 15 de Diciembre de 1925,

SEÑOR:
'A E. R. P. de V. M.,

. S e v e e ia n o  Ma r t ín e z  A n id o , ¿

REAL DECRETO 
‘ífte acuerdo con el parecer de Mi 

Pcwisejo de Ministros y a propuesita 
Bel de lá Gobernación,

■Vengo en decretar lo. siguiente; 
Artículo 1.° So autoriza al Mi-: 

ittistlerio de la .Gobernación para ad
quirir, mediante concurso público, 
fldO kilos de sulfato de quinina y 
'40 kilos de tanato de quina, 

í Artículo 2 .° Las formas farm a- 
jpdfuticas que deben reunir los m en
cionados com puestos de quinina, 
*af como cuantas particularidades 
«e juzguen necesarias respecto a* 
fcu asociación con otras substancias 
>y otros detalles, se fijarán, oportu-: 
Saamonte por la Dirección general 
jde Sanidad.

Artículo 3.° El importe de la 
adquisición se abonará con cargo al 
«capítulo 7.°, artículo 2.°, partícula 11 , 
j&eeeión 6.a del presupuesto vigente.
1 Dado ;en Palacio a quince de Di-a 
telembre de mil noyecientos yein-: 
iicincó. v
i ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
J B e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

REAL DECRETO

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha, ser
v id o  expedir por esite Ministerio el 
Real decreto siguiente:
* Queriendo- dar una prueba de Mi 
R e a l: apreció' á íá villa de Hospi- 

: |aJet de J^lobregalt, provincia de 
¡pareelpna, poif el creciente de sarros 
|ld  de su agricultura, industria y 
Comercio, así como ¡m  constante 
jftfhesión a la Monarquía,

{Vengo en concederle el título de 
Ciudad.

Dado ó tí Palacio á quince de Di
ciem bre de mil novecientos vein ti
cinco.

■■■ ALFONSO
, . El Ministro de la Gobernación,
' JSevehiano  Ma rtínez  A n id o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 REALES ORDENES
limo. S i\: S. M. el R e y  (q. D. g.>,

áe eonfornv A* 5 ;]N;pnevln:. C2&

el artículo 419 del Reglamento hipo
tecario y 5.° del de Oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Aspirantes a 
Registros de la Propiedad de 7 de 
Agosto de 1924, se ha servido nom
brar Vocales del Tribunal de las con
vocadas en esta fecha, que ha de fun
cionar bajo la presidencia de V. I., 
al Magistrado de la Audiencia de esta 
Corte D. Santiago de la Escalera y 
Amblard; a D. Felipe Clemente de 
Diego, Catedrático de la Universidad 
Central; a D. Publio Mañueco y Pa- 
dierna de Vrllapadierna, Abogado del 
Estado, Jefe de Administración; a 
D. Venancio Vidal Reino, Registrador 
de la Pro-piedad del distrito del Nor
te, de Madrid; a D. Paulino de Ley va 
y Oliver Registrador de la Propiedad 
de Valdepeñas, y a D. Jerónimo Gon
zález y Martínez, Oficial de la Direc
ción general de los Registros y del 
Notariado, que désempéñafá las fun
ciones de Secretario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de* 
Diciembre de 19215.

GALO PONTE

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

limo. . Sr.: Debiendo courenzar en el 
día de mañana, 17 del mes corriente, 
los exámenes para proveer dos plazas 
de Oficiales de Prisiones, vacantes en 
esa Inspección general, y ausente de 
eista Corte, debidamente . autorizado, 
D. Emilio Zaragoza y Guijarro, Ofi
cial de Administración, Taquígrafo, 
que formaba parte del Tribunal que 
ha de juzgar los exámenes de refe
rencia con el carácter de Secretario, 

S. M. el Re y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien nombrar, en sustitución de di
cho'funcionario, Vocal del citado Tri
bunal a D. Luis Urfa y Clemente, Ofl- 
ciái de Administración de tercera cla
se, Taquígrafo, que ejercerá igual- 
mnte las funciones de Secretario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Diciembre de 1925.

GALO PONTE

Señor Inspector general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES

■ pExcmo. Sr.: En razón a que las 
,}hutas de Clasificación y Revisión. tie~

nen, en materia de reclutamiento, au
toridad superior a la de los Ayunta
mientos, según se infiere claramente 
de cuanto se previene en él capítu
lo 10 del vigente Reglamento, puesto 
que entienden, con iguales facultades 
y atribuciones^que las antiguas Comi
siones mixtas, en los fallos de los Mu
nicipios y  hasta pueden modificar y 
revisar cuantos fallos dicten, avmqtie 
no medie reclamación, lo que pide y 
exige cooperación disciplinaria en les 
Ayuntamientos respecto de las Juntas 
dichas en la materia de que se trata,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que siempre que las 
Juntas de Clasificación y Revisión ne
cesiten datos, informes, certificacio
nes u otros documentos para, el juicio 
de revisiones o para otros fines de 
reclutamiento, podrán pedirlos a los 
Municipios respectivos en el momen
to en que hayan menester de aquel ios 
documentos y antecedentes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
15 do Diciembre de 1925.

DUQUE DE TETUAN
Señor.. .

Excrno. Sr.: Con el fin U? armoni
zar la Real orden de 20 de Enero de 
1916 (Gaceta  número 21) con el vi
gente Reglamento para la ejecución 
del Decreto-ley de Reclutamiento,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido resolver:

i.° Todos los Municipios manifes
tarán antes del 30 ote'Enero de cada 
año a las Juntas de Clasificación 'y  
Revisión correspondientes el* tipo del 
jornal! regulador de un bracero en. su 
respectivo término municipal. Las 
Juntas, previo el detenido estudio, d* 
los Gatos que les .faciliten los Ayun* 
tamiontos que de ellos dependan para 
fines de reclutamiento, fijarán ei tip¿ 
del jornal regulador en cada Ayunta» 
mienío o en e*l término correspork 
diente a cada una de las parroquias; 
que constituyan el Concejo si, a su 
juicio, no fuere justo y equitativo se* 
ñalar un solo tipo; debiendo tener en 
cuenta para ello los datos dichos y lo 
que de su compensación resulte, así 
como también, para que liaya la de-, 
bida proporción, la importancia del 
término municipal en el concepto 
agrícola, mercantil, industrial o ec*o«- 
nómico, y lo publicarán en el mes dó 
Febrero en el Boletín Oficial de la  

.provincia, para que conocido 
"tipo Tegu¡!ad*or antes dep primbr defc 
mingo de Marzo, en que comienzan los 
■ Municipios’.y Juntas.• de lleclutamien*
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to la. clasificación de los mozos . ajus
tados  . .............

2.° La comparación del salario o 
sueldo permanente de que se habla 
en el caso segando del artículo 271 
del Reglamento ..eitacb con el jornal 
tipo de un bracero se hará determi
nando, primero, lo que corresponde 
al día, y después se comparará su re
sultado. con el tipo del jornal regula-: 
dor se ña latió eo la localidad respec
tiva. Y si no excede de ese tipo el sa-: 
lario o sueldo del interesado se con
siderará a éste incluido en el caso 
segundo del artículo dicho.

3.° Las rentas y productos que so 
mencionan en el caso tercero del mis
mo artículo 271 se fijarán en su re
lación con 1a. cuantía media del jornal 
de un bracero, dividiendo el importe 
de esas rentas o productos por el di
visor correspondiente, según que sean 
mensua.es, trimestrales .o anuales, y 
determinada así la. renta diaria, si 
ésta no excede en uno y medio al jo r
nal tipo en la localidad de que se tra
te, el interesado quedará incluido en 
el caso tercero mencionado.

4.01 Para la determinación expre
sada en los casos dichos se tomará co
mo divisor t\ mes y el ario comor- 
¿lale3.

De Real orden lo digo a V. E. para 
«u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos anos. Madrid, 
15 de. Diciembre de. 1925.

DUQUE DE TETEAN .
Señor...

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q . D . g.) 
se ha servido resolver que la Real or
den de 30 del mes próximo pasado 
(D. O. núm. 268 referente a la re
vista anual que deben pasar las pa
rejas de la Guardia Civil a los indi
viduos sujetes a ella, sea ampliada en 
«¡1 siguiente sentido:.

Los Comandantes de pue,sto seña
larán días, y horas para revistar a los 
mozos de cada pueblo de los compren
didos en su demarcación, verificando 
la presentación, si algún servicio ur^ 
gente no se lo impide^ en cuyo casq 
darán aviso por el medio más rápi
do, en evitación de perjuicios, y  se-* 
fíalarán otro nuevo día; pero si ve
rificada la comparecencia conocida en 
#1 lugar, algún mozo dejara do haceí
tá presentación, cesarán para él loa! 
beneficios que se conceden y  estará 
obligado para revistar a pasar al pué-* 
bt& de la residencia del puesto den 

MI plazo señalado m 1# Si*pCN 
rteioñes vigentes* 

P é  Real orden lo digo á Y .  E, pár$ 
ÜB ebnocímientq y demás efectc»*

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
15 de Diciembre de 1925.

DUQUE DE TETUAN 
Señor... rí\

Recibidos en este Ministerio los 
datos que se solicitaron por Real or
den circular die 26 de Noviembre úl-r 
timo (D . O. núm. 265), se publican d 
continuación como en la misma se 
ordenaba.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y  efecto».- Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 16 
de Diciembre de 1925.

DUQUE DE TETUAN
Señor..,

Cuerpos que no pueden admitir indi
viduos de servicio reducido por te- 
nev completo el tanto por ciento que 
designa el articulo 395 del vigente 
Reglamento para el Reclutamiento y 

J}ce?nplazo del E jército .

PRIMEHA REGIÓN

Caballería. |

Cazadores de Yillarrobledot f

Artillería.

í.°  Ligero,
2.° Ligero.
12 Ligero.
1.° Pesado.
2.° Pesado.

Ingenieros.

r r  cíe z  a,p adore*  ̂ '
i.° de Ferrocarriles.
Batallón de Pwadiotelegrafía.
Centro Electrotécnico.

Intendencia. i

Primer Regimiento. ,

Sanidad.

Primer Regimiento.
Brigada Obrera y Topográfica de Es

tado Mayor : ■

SEGUNDA REGIÓN

Infantería.

Regimiento de Borla.

Caballería»

Lanceros de Saguntdv 
Cazadores de Alfonso XII 
Cazadores de Lusitaniar

Artillerio,

.* Llgeror,
- .* P«aadó, 
i iosta núnttnó , 
i t RTÜkjfteio B

m M d ^ n ck t.

Sam ad,
!sJ * > ^ ^ -

2.* Regimiento,

TERCERA REGIÓN
r >■ ; ’

y Jnfa>iteridÉ ?
■ "' ' ’S

Regimiento <k¡ Mallorca'.
Regimiento ást Guftdalajarg.

Caballería,

jíazaüo£e$ de iViotorift JEugejíIa, 

’AríUlerla.
£* ¿ Ip r j, ;
6 * Ligero^ 

Pesado,'
2.° üe Costa»,

¡0éniexstt ;
Cr.d.e Zapadores.

Intendencia.

Tercer Regimiento.

f Sanidad, ^
tercer Regimiento.

CUARTA REGIÓN r

Caballería.
Cazadores de Tetuáif.

Artillería.

7.° Ligero.
8.° Ligero.
7.° Pesado.
Plaza y  Posición número 2¿ 

Ingenieros i
4.° de Zapadores. g
Brigada Topográfica de

Intendencia^

4.° Regimientos

QUINTA REGIÓN

Infantería.

Regimiento del Infante,

Artillería.
9.° Ligero.
10 Pesado.

IngeníeroSi

Batallón de Alumbrado.
Regimiento de Aerostación.

Miendgmíti;

5.* RegtateñW,

gEÍXTÁ REGIÓN

Infantería*

Regimienta de Sicilia, 
fjteglmiento de Garellano.

Caballería.
Á ' ^ á d p ré s  de Talayem.
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Artilleria,
13 Ligero.
12 P esado. í;
¡Plaza y  P os ic ión  n ú m ero  3.
Plaza y  'Ptfsfeüófl) Buitrero 4.

t d  de Zafá^rtem '■ ■ v p

Intendencia, 

ñd Regimiento..

SÉPTIMA REGIÓN 

Caballería.

Lanceros de Farnesio, 1 

Artillería

14 L ig ero1.
10 L ig e ro . ‘
14 Pesado. -
Plaza y Posición número i ,  :

Intendenciat

td Regimiento..

Sanidad.

r Grup o de . Sanidad..

OCTAVA REGIÓN

Infantería,

Regimiento .del Príncipe.
Regimiento dfr Zambra.
Regimiento de Tarragona.

Artillería, 
t d  ú é  G o s fe  ’ ;

Jnypemavm..

JJ.® de Zapadore$v

Intendencia.

Sd R egim iento .

Sanidad, 

td  Regimiento.

15 A L 3J A  B E S 

Ingenieros.

Grupo de Mallorca.
Grupo de Menorca.

Intemiiemia.

Sección MS&Í&. de Ma Mores, 
lección  • Mista;. dfe 31canuta.

M m dM .

Sección Mixla de Ma/Móreai. ; ■;
Sección Mixta de Menorca.

G A N A R I A S  :

Ingenieros. \

Grupo de. Giran Laiimnv . ó

lnlcui.lenc.ia.

SeeciC: de . Teuerito.
' Sección \

' Stm-Mad.

S ección  M ixta d e  Tenerife..

Cuerpos que pueden admitir reclutas 
de servicio reducido y  número de 
plazas que deb^n cubrir.

; • ■ ■ • ;-j' ■ ■ .Ó
. PRIMERA 'JMEGlásK

Infantería.
R e y  i .................. ............ .* . . . ......  130
Saboyn'  .......................     150
C astilla   .........................................  70
A stu rias  .........    446
L eón  . . . . . * . . . . . . . .v.....,.,... . . . . .  l& i
C bvádónga          ........ 87
W a d -R a f       87 ,
L anzare te ......................................................172
F u erteventura , ............... ..................... . 228\

Caballería.

L a n ce ro s  d#. la  R ein a .... . . . . . . . . . . . . . .  97
L a n ceros  <Mi P r ín cip e .,.. ......____ _ 98
Hüsar.e^ de ;k  P r in c e s a .. . . . . . . . . . *  55
H úsares de P a v ía v ,, ...............................77
C a la d o r a s . Mairía, Cris-tina.v.^.,v.:.. 43
C azadores -te  C alatrava   *•„. 42.

AvliUerm. ,

R egim iento  a caballo-................. 98
10.° L ig e r o .........................................  89

Ingenieros.

2d de F e r r o c a r r ile s .....................  SO
T e lé g ra fo s  ..............................     47

SEGUNDA REGIÓN-

Infantería.
R eina ...................      73
C órdoba   ........     128
E xtrem a d u ra   _________________  174
B orb ón  .................  80
Granada. . . . . . v .............  ___ . . . . . . . .  38
P avía  . . . . . . . .A. ; . . .............  98
A lava  ...............  . . . . '. ..................  238
Cádiz  ........     39
A lba  de T o r m o s  ..................... 70

Caballería.

L a n ceros  ele V illa v ic io s a .......... 17

Artillería..
3 .a P esa d o   ......................     39

FRfteEIVA REGIÓN

Infantería.
P rin cesa  .......................................    44.
S ev illa  ......................  110»
E spañ a  ...........    70¡
0  tum ba ..............    • 5 4-i
V izca ya   .......    19{
Cartagena ..... . . . . . . . . . . . . . .  192-
1 .a Coro n a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  09!

CUARTA REGIÓN

Infantería. .

Al mu. ¿ i.-a ..................................................... , 49’
. N avarra ....................- , w 7 0 c

Albuercu-. r. v 88»
L úeliana ...............................     6L
S a n Q u i n t í n ....... ...........  175*
A sia   ..............   40f

Alcántara  ..............................
Jaén .........................     f io

-Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  51
Reus ----------- , v..,---------   21
Este!la  ..................     38
Alionen- X II .. .. . . . . . . . . . ; ...........  430
Barcelona . . . . ; .... ....g-------------  * 228

Caballería. .

W agones de Santingo5   ____ 66
Dragones, de Mo^tesa...,' 76
Dragones de Num-aneia, ............   . 51
Cazadores de Treviño   27

Artillería. ■

id  de Montaña....... . . . . . . .......■.........  237

■ GUINTA REGIÓN

Infante ría.
, Galicia , . . . . . . . . . . . ,— .... .. .  — .... 38
Aragón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........    .27'
Gerona ..............   155
T'étu&n  .................  46
AbdMdntid  .......       202
La..Palma.  ........      —  92

Chm icria.

Lanceros: del ■ R ey..¿.................... 63
C a z a d o re s■ do : G as tif-te}o s .. . . . . . . . . . .  50

Ingenieros.
Pon roneros .....................................   3

se x t a  región

Infantería.
América  ........... ’......    173
Yalenpia  ..... ...................-..w#- 29
Cuenca ...............................................  175
Lealtad  .......      127
Bailen ................................................  £83
Constitución ..............................  19
Cantabria ........................................... 130
San Marcial...,.,  ....... .. . . . . .  75
Andalucía . . . . . . . ...............    209.
Gúlpúzcoa  ...........................    52
IbizA  . . . 1 4 6

Caballería.

Cazadores de Almansa.....  ; 43
Cazadores de Alftvnsu X l l l .    61
Lanceros de BorM nm ............—  -68
Lanceras, de España,.. ............ 93

Artiñerfa:.
' 11 L igero. .....     45
1 2’ °' á& WonUnn,  .......    200

¡ . SímidaiL • -
t RA . . . . . . . . . Aw.wA. .w "  -• %

: sóptj^’a mújió.v;

> í nfgmle rk^ ' ,
[ Isabel Iva   ................................ £61
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ifeábéí íá Calórica..........   w  1̂ 76

Eerrol .......................... .*■*.»...«- Í94
rdcncs M i l i a r e s . . . .217;  

Jtájérida    ................ . 90

, Caballería. ;
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MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  ORDEN

r  fETiR&v -ñv. i1 Yfsía la.' imfsnciá sus- 
tei-ta por D. Pedro. Moreno Ágretá* eü-, 
|p;o Vicepresidente de la Sociedad and- 
pm a “ Azucarera de Salobreña. Nues
tra Señora del Rosario” , solicitando 
Autorización para instalar en e l tér- 
ínlno municipal de Salobreña, ©a el 
¿fue dicha Sociedad posee una fábri
ca de azúcar y destilería de alcohol 
|n actividad, una fábrica de alcohol 
desnaturalizado sometida ai régtoen 
OTédtefermina el vigente Reglamento 
ae alcoholes:
; .Vistos: t e  artículos 6$ y  651 y : los 

capítulos 4.°, 6.° y 8.» de dicho texto 
legal; y
: ikmsiáeríUHto que el primero de los; 

pitados articulo^ permite la tefeala- 
jjlén la# íXñ&mm de esta clase m  \

do®ás4 4si$&s 'um  fábrica 
pe azúcar »  aetiviá&fcb en cuyo caso ' 
66 encuentra Saiicteena, y qtie por lo 
tanto procede1 aeeéder .a lo que sé’so- ,¡

licita siempre que se cumplan te^ d e -1 
más prescripciones^ reglamento te¿

S. M. el Mey fep &; g \  de canfor- : í 
nulidad con lo preptteip por V . I., so ¡ 
ha servido autorizar a la Éocíodad: 
anónima ‘“ Azucarera de Salobreña, ¡ ; 
Nuestra Señora del Basarte para tris- ; ; 
talar en Salobreña úna fábrica del al- í 
cohol desnaturalizada; détóetóo sjus- ; 
társe en su instalación y funciona-r 
miento ar lo prescrita en t e  capítu
los 4.°, v ig o re  RegláMen- :
‘t o S e L í i 'R é r i t ^  / ;

De Real urden, lo *$ 1. ;paraj >
m- con oetoteto  y efectos eorrespon- 

•• diente-si Dios guárde a ¥. I. muéh-os 
años. Madrid, Tí d;o:T>icfembre^de;J&25. ?

• -Ü A L Y O  S O T O L O  D  

Señor Director general de Aduanas.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N C A IO N

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M* el .Ratf ?&j, D* g . ) : 

se ha servida eoncisáeé lia excedencia; 
•pbr término dé to a  a dfez años; qon; 
arreglo al artículo 41 del Reglaítoñto 
de 7 de S'éptieaaiíb̂ -e de- a Pedro; 
Alfredo Díaz - Pére% .-Portero! de
los Ministerios civiles, con destino en - 
la Estación-Centro dé Telégrafos de; 
Barcelona. , - *

De Real -orden lo digo a Y., L para* 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 16 
de Diciembre de 4925.

MARTINEZ-, ANIDO 
Señores Director general d ér0ommni- 

caciones y Dfieial
dos de pagos de la P r^ íte irhr del 
Consejo de Ministras. • ' ; :

limo. Sr.: De conformidad con lo
informado y propuesto por esa Di
rección general,, . .

S» ,M. el Rey £q. B. g.) m  ha servido 
conceder un mes de prórroga é& li
cencia, por enfermo,, y con. medio 
sueldo, al Portero tercero * de Telé
grafos, con destina en Sevilla, Gre
gorio Montero Ztoéa. Dicha prórroga 
empezará a coñtarsé a partir déi 2 
de Noviembre, en. que éxp&ó la que 
le fué concedida en i7 del citado mes 
de Noviembre,, de acuerdo con ío que 
previene 3a Real o r d e n  de 1:2 de Di
ciembre de 1924. A

De Real orden digo a Y, I..-para' 
su conocimiento y efecto, M es guar
de a Y. I. muchos años. Madrid* 16 
de Diciembre de ÍQ2L.

- M a r t í n e z  An i d o

któem* Diretóíi,r g^ícaral de Ciamurî < 
raciones, Ordenador de Pagar-dte; 

:  ̂Macieiiáa. y- del Gáate ée Se^ 
viUla^ r • ’ iob ' :- r- • • .

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  

PÚBLICA Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S  
• > X¡nm; Sr. r EM»ble.atd^sí- ‘t e j noiaxíiH 
í^a'^jui^áéián! dé? desíinés Mt» 
giisterio naciéto.í por t e  étotéa' prí^ 
nteSs turnó,s del artículo 75 del Es-, 

^tatuto vigenáe, con arregla, «a los prf- 
i co?níenídqs m  la Re^í ófden de 
:2d úe Junio úlimo,* y " a -fin. de lograr 
la mayor celeridad en la provisión, 
respetando, sin embargo, el derecho' 
dé " t e ' que¿; ptasátwiá creersíé perj u- 
dicados, y -habieíída desaparecida cii 
p^rte las meéivo# que induraron a la 
pubUoacién dé fa Real orden de 31 
de Enero de t924y Wnwnieñle
aminorar los plazos en efla estabte 
eá ém r - *c‘ •' - ' :: v ;J ' * ' i
uíSxüli, el-R sv (41 U  gvl ftetenido a 
biem «es®a?dbar: 6; '

4 el-' p ten  ptoá; feeísfsrai* 
eomtra -te  propuesto próvís«?ontrfc? 
de destino quo por los cuatro piteo* 
ros turnas , del artículo 75 del Esta
tuto viigente se publiquen por la Di-í 
rección genera)! en la Gageta .to .Ma
d r i d  sea el do siete., é¡m ? a -contar 
desde dicha publicación,, m  tugar? del 
señalado en la referida Rea! ordeñ de 
31 de Enero d?e 1924; y '

2 Que t e  reoIamac*iane .̂ 4fie. con< 
ira dichas» propuestas puedan ser 
form ulad» |>or t e  que- crean; coñ 
derecha-a éHa* m  vtme®£m é  <Jí¿ijaií 
di reclámente a la» Drepesón general 
de Primera enseñanza, d en to  dei pla
zo antes iBesMacsaaid&r sin qu'é- ptodatf 
surtir efecto aquelte roelas
maciones qgp; toí%an énfrada en el 
Mihísteia ®§n •pastoñoridad »I octa
vo día de la insemión en 1% Gageta 
de t e  propuesta^ provisionales . ex*< 
eopto t e  de Toar Maestros residíuitei 
en ( t e a m s  o C5p, Ganaría  ̂ qm  ló 
harán ante las Secdanes administran 
tivas é& -  ̂ ea igual
pfaza y  a cantar dfel día. que m. 1a» 
mismas sea réaíhido aqpel ékrioi 
oficial tramitándose al siguiente día 
al de expltar el pMm  por La Béecióft 
aéministetlm^ sÉa pérjmelo der. qu6 
éstas den. cuenta telegráficamealo ^  
miisuno día de las presentadás o do 
no., haber ^ido reaildíla recíám-aie iótí 
alguna.

En tefegramrl t e  menciona
das Secciones administrativas:- 
festaráa el nombre del reclamante J
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l a  vacante a que afecta la reclama-. 
c ión. j •

■ Siendb de absoluta necesidad para 
Ja buena marcha del servicio el que 
Jas peticiones se hagan en la forma 
JB»stabíleci‘d?a en el apartado 112 ¡de j í  
íM en  de esa Dirección general de 23 

10e ¡Mayo de 1923 (Gaceta del 25), se 
Advierte que serán declaradas nulas 
aquellas fichas que no se sujeten a 
Jo establecido en la citada orden.

De Real orden lo digo a .Y. I. para 
m  conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
I) de Diciembre de 1925.

CALLEJQ

4$eñor Jefe encargado del despachó de 
ía Dirección general dte Primerg 
¡enseñanza. ' ‘ : ,.\i

 Vistas las reclamaciones formula- 
das contra las listas de opositores, dd 
lino y otro sexo, a sueldos de ingreso 
,fcn el escalafón general del Magiste* 

convocadas por Beal orden de 16 
líe  Junio último,

]S. M. el Bey  (q. D. g.) ha resuelto; 
S i .°  Que se estimen subsanados los 
errores de nombres, apellidos, rein- 
‘legro y  documentación que afectan a 
los opositores que a continuación se 
.ixpresan;

Tribunal de Madrid ( Maestros) . 
D. Donato Cid.
D. Amador Pérez. \
I), Alfredo Polanco, 
i). Luis Quirós.
K. Ricardo Fernández Callo, 
p , Conrado García.
P. Abundio Peña Sierra.
P . Juan Herrera Martín-Pero.
D. Antonio Martínez Gutiérrez,
J). Antonio Jiménez López.
D. Mariano Ortega Bustos,
D. Saturnino Yelázquez Pastor.

■ í). Cándido Martínez.
U  Felipe del Castillo,
P. José María Miranda Ontivercs, 
D. Patrocinio Sánchez.

B. Podro Alonso Merchán,
. Julián Cuevas Sema. 

i P. Jerónimo Espada Castejón.
D. Eloy Fernández Fernández, 
p . Justo Fuentes y Fuentes,
D. Fidel Alfredo Gómez VillaSnevá. 
P. Juan González Gracia.
D. Emilio Martínez Morpecerez. 
p. Julio Noguera López. - 

• P . Antonio Noguerol Torres.

B. Francisco Perez Hernández.
A Virgilio Ramos García.

B, Epifanio Romeo Pindado,

Tribunal de Madrid (M aestras).
Da Gertrudis María de los Angeles 

© il Prieto.
¡DA Antonia Sáinz Ballesteros.

/ DA Anita Yaidés : " •
Da  María del C. Sáez Maturaná 

Bengoechez.
- DA Teresa Car abano Ucedá.

DA Matilde Ciaver.
DA Severiana Moreno Orozco.
Da María Noguerol Moyer.

DA Iluminada García'. ^
¡DA Angela Muñoz Guerra.
D.* Dolores Sacristán Colás.
¡Da María Vidal Box. 
pA  Juana Lázaro.
D a Clotilde Huertas.
DA Isabel Arias.
DA Marcelina Fernández.
DA Rosa Jurado,
DA Margarita Navazo.
D a María Soledad Sánchez del Co~ 

liado. —
D a Ascensión Rincón Villa.
DA Blasa Cobeña González.
Da Agustina Vil 1 anueya Santamaría, 
DA Martina Terreros Terreros.
DA Evangelina Touchard.
DA María Teresa Fernández Oviedo. 
Da María de la Paz Marín Quosadá. 
DA Nicolasa Sevillano.
Da Sofía IVíedrano Prieto.
DA Narcisa Valle.
DA Alejandra González.
Tribunal de Barcelona (Maestros).
D. Antonio Claverol Castells.
D. José Justribó Torquet.
D. Pedro Filella Escolá.
D. Joaquín Arasa Barberá.
D. Juan Pijoan Gasals.
D. Luis Más Pons.

Tribunal de Barcelona (Maestras).
DA María del Pilar Tóíosá.
Da María Yila Kifra.
DA María del Carmen Carre! A I- 

sina.
Da Carmen Barlra Míqucl.
DA María Robert Pujol.
DA Dolores Viñas Bona¡.
Da Alborta Pardas Nadal.
D a Josefa Mismitjá Boix.
Da Nieves Gules Argimi.
Da María García Cíavaguera Po- 

rredón.
DA Antonia Noy a Sábatei.
Da  Felipa Alonso García.
DA Rosa Marchs Birmáíis.
Da Catalina Moreno Cortijo.

Tribunal de Valladolid (Maestros).
D. Pablo Fernández.
D. Isidoro Cuet García.
D. Camilo Labrador Alvarez.
D. Claudio Ruiz Santuñano.
D. José Fuentes.
D. Benigno López Alonso.
D. Eusebio García Gil.

Tribunal de Valladolid (Maestras)
D a María Andrés Maestre,
DA Victoria Moreno Jover.
Da María dé las Mercedes Urueña 

Villar,
DA Angela Castro Martínez.
DA Eugenia Neira Martín.
DA Sofía García Sastre.

* DA Sara Baticón Lorenzo.
DA Primitiva Vallalian.
DA Sebastiana Rodríguez García.
D a Josefina Martínez Vidaríe.
DA Jesusa del Fraile Calvo.
DA Pilar Blanco Génova.
Tribunal de Santiago (Maestros).
D. Jesús Paradeíro.

' D, Pavíd^Cabezas.
D. Darío Freijaries.
D, Fernando Somoza.
D. desáPéo González,
D. Manuel Fernández González.
D. José Berñárdez.
D. Cándido Rodríguez.
D. Francisco Árnáez Pérez.

D. Benito Alonso.
D. Jesús Novoa.
D. Teófilo González Ca-latrava.
Tribunal de Santiago (Maestras).

DA María de la Paz González Me* 
néndez.

DA Elena Soilan.
Da Elvira Sineiro.
DA Cairaen Ríos. .
DA Agustina Santos de la Iglesia. - 
DA Elvira Cocina Insúa.
D a Sara Moreira.
DA Antonia Zunzuiíegui.
DA Carmen Castro Macías.
DA Avelina Salgues.

Tribunal de Zaragoza (Maestros) .
D. Francisco de P. González La,* 

rena,
D, Domingo Tirado Benedf.
D. Teodoro López Ramírez.
D. Honorato Román Sainz.
D. Conrado Iriarte Gómez.
D. Francisco P. de Grao.
D. Mariano Mur Coterón.
D. Marcelino Cucalón.
D. Sixto Alonso Burqui.

Tribunal de Zaragoza ( Maestras) .
DA Gloria Pioornell.
DA Dámasa Martín, Martín. '
DA Concepción Sarasola Gorricho,

Tribunal de Oviedo (Macslros)m
D. Lupecino Moreno Verde.
D. José Vega Calzada.
D. Esteban Rodríguez Alvarez.

Tribunal de Oviedo (Maestras).
DA María Mozo Santos.
D a Eladia García Palacios.
DA Dolores Ocejo Siero.
DA Luisa Fernández Alvarez.
Da María de la Concepción Pereir# 

Díaz. ’
DA Encarnación Pérez Sánchez.
DA Dolores Anaya Sáez.
DA Mercedes Alonso Coviella.
DA Africa Martínez López.
DA Aniceta Villa Reyero.
DA Manuela Llaneza Alonso.
DA Josefa González.
DA María de Dios Fernández.
DA María del Carmen Arboleya f  

Fernández.
DA María Almúdena Alvarez H L  

dalgo;

Tribunal de Valencia (Maestros)
D. José MA Plá Armandis.
D. Prudencio Alcón Mateo 
D. Heliodóro Águilella.
D. Antonio Encinas.
D. Manuel Claur.
D. Julián Francés Alegre, - ..
D. Salvador Monforte Sigues.

Tribunal de Valencty (Maestras) ¡

DA Elena Rico. ;
DA Encarnación Ascensión Fuért-eá 

Pérez. i
DA Amalia Cdmíes.
DA Ana Moncho.
DA María de los Dolores Navarretfl 

-Blasco.. .A-" ■
DA Encarnación Miguel Pons.  ̂ ¡
Tribunal de M urcia (Maectros) .

D. Luis González Jayaloyas. !
D. Joeó Roldán Pallarés.
D. Andrés Rivera Rivas.
D. Silvano Gómez.
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D. Andrés Ruiz Martínez.
D. Agustín Sandoval M olleros.

Trib un al de M urcia (Macuicas) ,
DA Dolores Delicado Madrona.
DA B ríg ida Esteve Ortiz.
DA Dolores G il Ruiz.

T rib u n a l de Salamanca (M aestros).
,1) .  José Forrero .
D. Hetiodoro Barbero.
D. F é lix  Matas Santos.
D. Serafín  Ándrade Daza, 
p .  Perpetuo Manuel López.
D. José A. Calania y  Crego.

T rib un a l de Sahw^anca (M aestras).

- DA M aría P iedad Sauce Corcho.
DA María del Rosario B erm ejo  L o 

zano.
DA Consuelo Rodríguez Fernández. 

'D A  Rafaela Saenz Sáenz.
DA Inés Rodríguez Conde.
DA Cándida M artín Sáez.
DA María Paz F rádejas Sánchez.
DA Am paro L izá rraga  y  O c h á e - 

rando.
DA D olin a  García Moreno.

; Í>A Teresa Casas A ln feida.
Da Cruz Calzada Gómez.

‘ DA Catalina Bernal Collado.

T rib un a l de Granada ( Maestros)
. D. Enrique H. Ramos.
P .  José Escaimilla Esteban.
D. D iego Bernárdez' Ordónez.

Trib un al de Granada (M aestras)
; DA An iceta Sedeño León.
‘ D a M aría Ruiz Fernández.
DA Magdalena Llanes Mariscal.
DA Ana Aragonés Cano.

,;,DA Dolores Molina Santos.
_DA María Carmona Torres.
DA M aría del P ila r  Ram írez Jaime. 
DA Romualda Párraga  G arda.
DA Am alia Munita.
DA Aurora Mellado García.
DA Concepción M adrigal González. 
DA Rosa Lozano M orcillo.
DA Antonia Fernández D íaz,
DA Antonia Sánchez Hornu.

T rib un al de Sevilla (Maestros),,

D. F loren tino  García.
D . Jaim e Jaén Abril.
D. A lfonso Blanco Ilaro.

_D. M a n u e l  Fernando D om ínguez 
¡Arenas.

~D. José A lbarrán Duran.
*D . Manuel Fernández G arda.

D. Ramón M artínez Suárez.

T rib un a l de Sevilla  (M aestras).
D a Francisca Ruiz Ponce.
DA Concepción M artínez Moreno.
D A  Ana M aría Castro Rom ero.
..DA Concepción Pérez Barquero. 
/DA E m ilia  Caballero.
, 2.° Que a los opositores om itidos 

íjue a continuación se detallan se les 
¡considere incluidos en I03 Tribunales 
que se ind ican : .

.. Trib un al de Madrid. (Maestros).
<f lX  Adoración García Martín, inde

bidamente inclu ido entre las Maestras 
¡con el número 325.

^  T ribunal de M adrid (M aestras).
DA E lv ira  Porras Melcón, indebida

mente incluida en el de Salamanca con 
número 322.

DA M aría Ruiz M orcillo, indebida» 
m ente incluida en él de M urcia con 
el n ita e ro  100.

DA Leon or M artín  y  Martín, inde
b idam ente inclu ida en el de Sev illa  
con el número 70.

T rib u n a l de Barcelona (M aestral).
DA Teresa Buiza y  Rovira, Indebi

damente inclu ida en él de M adrid con 
el núm ero 510.

DA Carmen Jordá Calvetl, indebida
m ente inclu ida en el de Valencia.

DA Francisca Serrado Muntané, in 
debidam ente incluida entre los Maes
tros.

DA María de los Angeles Costa y* 
Casas, om itida. ¿

Trib un a l de Oviedo (M aestros).
D. M iguel Morán Turrado, que no 

está om itido, pues figura con el nú
m ero 166.

D. Pau lino Juárez Valduesa, inde
bidamente incluido en Santiago con 
el núm. 25.

T ribunal de Oviedo {Maestras).
D a  F e  Guzmán Centeno, indebida

m ente incluida en el de, M adrid con 
el núm. 626.

D a Inés Soberado Caldas, indeb i
damente incluida la  Zaragoza con e l 
núm. 262. ; . .

DA Isacia Salas Sandoval, indeb i
damente incluida entre los Maestros: 
con el núm. 315.

I)A  F ilom en a Alonso Fernández, in 
debidamente inclu ida en Santiago con 
el núm. 112.

DA Luz Marqués Gutiérrez, inde
bidamente incluida en Zaragoza con 
el núm. 151.

Trtbn nal de Salamanca ( Maestros ).
D. Luciano Marbán Fernández, in 

debidam ente inclu ido en Vallado lid  
con el núm. 126.

D. Ben jam ín Sánchez y  Sánchez, 
indebidamente incluido en Vallado lid  
con el núm. 134.

D. Juan Ceciliano Durán Casco, in 
debidam ente inclu ido en Va llado lid  
con el núm. 127.

T rib un al de Salamanca ( M aestras).
DA P lan tila  García Cojo, figura in 

debidamente entre los Maestros con 
el núm. 100.

DA Juana Crespo Ohinar-ro, inde
bidamente incluida en M adrid con el 
núm. 535.

DA F ilom ena D iez Gómez, indeb i
damente excluida.

DA P r is lila  Terán, indebidamente 
inclu ida en Valladolid  con el núme
ro 217.

DA Obdulia Reyes Vega, indebida
mente incluida en Valladolid  con el 
núm. 242.

T rib un al de Granada {Maestros).
D. T rin id ad -Ta p ia  Leria , indebida

mente Inc lu ido entro las Maestras con 
el núm. 174. •

Trib un al de Granada {Maestras).
. DA Cristina de la Ig lesia , figura r e 

petida en los números 276 y  311.
: DA Soledad Carabantes Andrés, jn_
debidam ente incluida en Madrid con 
el núm. 381.

T ribun al de Mu reia {Maestras).

DA Aurora Mellado García, indebi

dam ente inc lu fd jr Granada con e l 
núm. 243. ■■

Tribunal de (Maestros)-
D. Francisco An U n io Blasco, inde-$ 

bidam etite incluido e n ,<el de S a n ti 
Cruz de T en e r ife  con e l núm. 19.

Tribunal de Y alenda (Maestras), .
DA M arta D am ina Corbatón Gime-» 

no, indebidamente inclu ida en B a r*  
celona con el núm. 35.

DA M aría del Cid Edo A  Icón, inde
bidam ente inclu ida en e l de Zaragoza! 
con e l núm. 274.

DA M atilde Manera y  Pons, a m i*  
tida.

Tribunal de Zaragoza {Maestros).
D. Justo Iru rre  E cheverría , inde

bidam ente inclu ido en el de Salaman-é 
ca con el núm. 230.

D. Matías del Hoyom  Garcés, inde
bidam ente inclu ido en el de O viedo 
con e l núm. 115.

D. E m iliano M artínez Pérez, in d e* 
bidamente inclu ido en el de O v iedo  
con el núm. 116.

..... D. Juan Grumós, indebidam ente 
ciü ído en el de O viedo con e l n ú m e* 
ro  114. : '•

D. Jenaro Pallás G era Idos, indeb i
damente inclu ido en el de O viedo c o a : 
el núm. 118.

Tribunal de Zaragoza {.Maestms).
DA E m ilia  E rice  Condearena, in-* 

clu ída en el de Zaragoza con e l m U  
m ero 258.

Tribunal de Valladolid {Maestros).
D. Ascensión Fernández M orales, 

indebidam ente inclu ido e n t r e  la »  
Maestras con el núm. 138.

D. Eugen io Segoviano y  Núñez, in 
debidam ente inclu ido en el de G ra
nada con el núm. 183.

D. Ignacio Sanz López, indebida
m ente inclu ido en el de Salamanca 
con el núm. 259.

D. Pablo D iez Sancho, figura en el 
de Vallado lid  con el núm. 250.

D. Constantino Salazar y  Moral, in 
debidam ente inclu ido en e l de Sala
manca con el núm. 245.

D. M artirián  M erino Blanco, inde
bidamente inclu ido en el de Sa la - 
manea con e l núm. 270.

D. Lu c io  Pascual Rodríguez Calle
ja , indebidamente inclu ido en el dd 
Salamanca con el núm.

D. Eugen io Segoviano Núñez, inde
bidam ente inclu ido en el de Granaon 
con e l núm. 183.

Tribunal de Valladolid (Maestras)
DA M arin a  R od r ígu ez  F ern á n d ez , 

indeb idam en te inc lu ida  en el de Sa-; 
lam anca con  el nú m ero  58.

DA León idas  M e lero  P érez, inde
b idam en te in c lu ida  en tre  lo s  M aes
tros  con  el n ú m ero  59.

DA Ju lian a  G arc ía  O la lla , inda-’ 
bu fam ente inc lu ida  en el de S a la 
m anca con el nú m ero 90.

D a E m  i 1 i a D iez y  M arr oqu í, in 
deb idam en te  in c lu ida  en el de 
lam an ca  con el nú m ero 196.

D a Sabiniana Cantalapiedra y  M ar
tín, indebidamente inclu ida e i  el dg 
Salamanca con el número 197.

I jA  H on ora ta  P é re z  A lba , indeb i
dam ente in c lu id a  en  el de M adrid  
con  el n ú m ero  328.
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Tribunal de Santiago (Maesíms),.
D. Antonio de Ja B arrena Asgue- 

liar, indebidamente incluido en el de 
OMibdo rmv el d am ero 1-17.

Tmbiinai do :$anilla- /Maestros,,).
D. Antonio Ju rado  Alga!)a, om i

tido.
JE Ju a n  E&n ab ría  Catiro., i nde- 

b ifem ente ?makiidb m  teLidé .MaílrM. 
«on el núm ero TÜ3.

IL. -José; Mediian O te ro ,. amlebidJa- 
üimixie- incluido en el de Madrid non 
el núm ero 526.

. D. Pedro; Maíetis Boradh, dndeja
dam ente incluido en el de Madrid 
con el núm ero 479.

I). Antonio López G arrido, ir.d'e- 
l>i<íiaM«n.tie * en  íel de MadHd :
f - M - i  mámmw. "BÜS.

D. Guillerm o Arias Pérez, inde- 
b idamente incluido .en el de Grana
da1 non el núm ero IOS.

3.° .Que.. ac tú en  ..ante el T ribunal 
dar L as  P aliñas fGram Canaria),, aE  
am paro de lo • dispuesto: en la orden 
dé!-> 19.! de-; f e fu te e  d é l : p.resente ano, 
los siguieutéa opositores, con a rre 
glo a  su  petdeióm,, entendiéndose que 
los. Testantes com prendidos en h ia 
lis ias  d’e Canarias, publicada en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  do 8 de Octubre 
últim o, ac tu arán  an te  el T ribunal 
de .Santa Cruz de Tenerife:

D. Samuel Ramírez A costa.
D, Fe m ando Rodr ígu ez Ram.o s .
T>, E lias González Rodríguez.
•Dé José G arcía García.
I). Juan  Blárquez'. Ore llana. i
D. Federico: Perdíonio Earqbím - 
D. Antonio' Acatencia' B autista.
D é-C ristóbal A guitar G utiérrez. : 
D. José T orres T o rres .
ID. Joaq u ín. C ab aifer o Remero.
:B. Miguel Pérez. García.
D. Francisco  Perdom o. Quiesacbr 

■ rj). Aligue! G arata  Lorenzo..:
D. Sebastian. .Jiménez Sánchez.
-ID:. ,Jo:sé Mediino -B en Hez,
B. Manuel M aid ín ' Aíuñnz.
D. Manuel Fuentes Váñaz.
Di Santiago Jim énez Marre.ro.
R . Jerónim o: Camaemo y -Martín. 

Peñasco.
B. J to ré F e rre r  M artín.

. • D. Antonio Arras Hernández,
D. Francisco .Armas perdomo.

Maestras.
i

T).a Carm en G utiérrez Q uintero. 
D.a Alaría González Socorro.
DA Carmen .Búlanos Saavedra.
DA. Muría J. Ramírez y Alvarez. 
£).a María R. Mirahán Pérez.
D .a M aría D,. Ramírez González, :■ 
D.a Josefa  Mega San tana.
D.a Magdalena M artí Parrilla..
D .a Dem etria Pérez Díaz.
D.a Rita- Pérez M ontas de oca.
D.a Dolores .Diepa Santana.
D.a F ranc isca  Sánchez Aya la..
,D.a Helio dora E m piérrez  E r a n - ’ 

q u R , .
D /  Carmen Gutiérrez. Inza.
D.A María. Sánchez Martínez.
DA Ju lita Sánchez Ramírez.
DA Isabel Medina del Rosario 
•DA Carmen Pérez Aínniesdeoca..
¿ “ Ofelia Cabrera. Figuema,
4A Que se penóte-.. •.ac-tuB-ro-eai. :T.m~.. 

ÍHinal distinto al que primeramente

-solicitaron a los opositores que lo h a 
yan interesado dentro del plazo regla
mentario concedido en la convoea- 
tbria.

Tribunal de Sálainanca.
DA Catalina Rivera Recio, que íigu-* 

raba; en Sevilla.
Tribunal de Canarias.

D.n Senorina Díaz Reyes, que .figu
raba en Sevilla con ei número 25 L 

D.a Agustina Padilla Martínez, que 
figuraba,en Sevilla con el. número 227.

5.° Que so desestimen las reclama
ciones formuladas por los opositores 
que a continuación se relacionan,:

D. Emilio Herrero y Macas. ,
DA Trinidad Tarifa Redondo.
D. Rafael Marco Fernández.,
D. Aurelio Abad.
D. Isidro* Simó Paliní.
L>. Angel F. Ferrer Zamora.
D.a María .del Socorro Lugres y 

Oria.
B.a Gmrvasia Carrera Gardo.
D. Manual Ma ¡egido García.
D. Miguel Capel]a Tomás.
E).a Angela . Janáriz.
D. Salomón Fernándoz.
DA María Carbajo.
D. Juan Díaz Pérez.
:6A Que se desestimen las .solicitu

des de .inclusión de los opositores que 
a- continuación se detallan .por no .ha
ber satisfecho el pago de derechos:

D. Nicanor -Ortega 'y  Amor.
D. ‘Víctor García, de las Casa?.
D.“ latrocinio Rivera Diez.
7.° Que se .'.admitan ce-no icio nal- 

mente- -a. los opositares que a -conti
nuación se detallan, los cuales debe
rán  presentar toda su  do numen ilación 
ante el Tribunal correspaudieute para, 
legalizar su situación:

■ID. Eladio- Manuel Manchado (Se
villa).

D. Bienvenido Aíaríím Hernández 
(Salamanca).

D. Ricardo García y García (Zara- 
goza).

DA Francisca Serrano Afórales (Se
villa)..

DA Alaría típl Rosario de Rojas T u- 
:cón (Murcia).

D.a María de las Candelas Rauios 
. Santamaría, todo menos partida de 

naeimdento (Malladolid),
Dé Real orden lo digo a Y. I . para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. I. muchos anos. Madrid, 
9-de Diciembre de 1925.

CALLEJO
Señor encargado del despacho de la 

D ireccióngeneral de Primera eiise- 
ñanza.

V istas las reclam aciones fo rm u 
ladas con arreglo  a  lo determ inado 
en la Real orden de 31 de Enero de 
1924 con tra  los nom bram ientos 
provisionales de destino por e l 
qui nt o t ur no del  ar t í cul o 75 del  Es
ta tu to  v igente contenidas en la  O r
den de la D irección general de P r i

m era enseñanza de 2,(5 de Senüeinbrq 
'(Gaceta del 7 de Octubre); y

V islas asimisrn-o las comunica-j 
e i o 11 e s- d e 1 á s S e e c i o n o s a t i 3 3 j i 11 i s l r.n -1 
ti vas respectivas,

S. :M. el Rey (q. D. g.) Im ceso cito.:)
1.° Q u e se elimi 11 e n i a. s E s e u e 

las de C am panario (B adajoz), Pu:Crd 
bla do! Ca caro i bal ((.lo ruña ¡ y Veny 
ces, M oulerrey fo re n se ;, por nq  
ser vacantes: la de Bocliclruela
(M urcia)' y C aletas -(Caí¡arías), -por,- 
ser in ferio res a *01 habí La í¡ les, y 
las de íia ria , .JuncaliMo, Guía, IMo-: 
g'an y Casas de ATenegura (Gran: 
C anaria), de conform idad -coíi lo, 
inform ado por la  Sección adnmiis-: 
tra tiva . ■ \

2.° Que se estim en las reclam a-; 
ciernes de doña A ngela E lisa  Para-i 
de 1 a Núñez jT doña E n eavnaciórí 
Berm ello Alvnrez, y, en su coiise-j 
cu ene i a, se elim inen las E scu e las’ 
ele Readegns, ATI 1 am arán y'.Armases,. 
Alas id e (O ren se ), p a ra  proveer p.or, 
el tu rno  correspondien te  en tiem,-: 
po oportuno;, que asim ism o se es-: 
tim en las :dc las oposito rus doña 
Alaría V irtudes Luque Pérez, nú-; 
m ero 75.2; doña. Erame i se a Martí-; 
nez Curto, iiúin. 788.; dona Ju a n a

, A1 e on ero Bur g alet a , n ú m . 8 í 7; do 
ña Carm en Fernández Pérez, nú-* 
mero. 881, y doña Catarina Vázquez 
Panadero , núm. 917, por compro-i 
barse  que .solicitan prefereníeunen.-'’ 
te o tras E scuelas que las que ;sé 

Jes  adjudicaban, no habiendo lugar) 
a la fo rm ulada por doíla Dolores 
Cabronero Riva-s, mura. 9.21, p u esto  
que la Sxü; Acázquez Panadero  ticuel 
núm ero p referen te .

3.° Que se desestim en las re -  
c 1 a m*a c i o n es de 1 as o p o s i t o r as :d on^ 

.Josefa. Paz Lconato, doña M aría del; 
P IIar Sái z .de A lfaro y de 1 P 1 no, dos 
fia Rogelia Caballero A loncrris, do-- 
ña Solé dad Pr iet o T  éreiz, u o ñ a Ai a-i 
r ía  Rodríguez P añ e lla s  y dona
lia B alagué Gases, puesto  que las! 
E scuelas reclam adas han . sido eli^  

minadas, unas por n o  estar vacantes' 
y o tras  p a ra  proveer p o r  tu rn o s1 
p re fe ren tes , como ya se Tracía cor 
ta r  al an u n c ia r las vacantes, la 
doña C ristina Rojas Tubilleja, 
no haber rsoliciíado la vacante 

Boruña del Conde (Burgas), y B arrí 
ido Bureba, haber sido eliminada: 
de  doña Aíaría del Carmen Biríz 134̂  
go, doña L au ra  Buyana TelJOj d o ^ í  
Isabel Ardebol Camba y doña Anís' 

fgus.tias Ereir.e Bar ja, por haberlé|5 
sido actjudicada E scuela, dé co n ib í^  
midaid con sus peliciorees j  ¡vaóaaíé) 
tes ex isten tes a l  llegar su  númcM íJ 
las de doña A m alia Sanz Ecliév<l%
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rria y cío na M ígrela Su per vía A .mi
gó, por no haber solicitado las E s 
cuelas que reclaman; que igual
mente se desestimen las de tas 
Maestras doña Guadalupe Duaso, 
doña Carmen Casasús Artera, daña 
Esperanza Pérez Borau, doña Leo
nor Wangúemert Leal, doña Ma
ría del Socorro Hernández Galván,. 
doña María do los Dolores Febles 
Fariña,.’ doña Carinen Borges, doña 
Margarita Gran  Gasull, doña Te
resa Ibarz Arnaez, doña Laura Con-: 
de Cortinas y daña Mercedes Blan
co Conde, pues siendo las recla
mantes solicitantes en el primer se
mestre del corriente año y las va 
cantes resultas v desiertas del se
gundo semestre del año próximo 
pasado, carece- de fundamento legal 
su reclamación, 'como 'también, en 
la de doña Trinidad Xico'la Arán, 
reclamando por el turno primero la 
Escuela de Pradilla, de Ebro (Za 
ragoza), pues siendo peticionaria 
del segundo semestre del corrien
te año no ha lugar como en el ca
so anterior, por corresponder la 
vacante al año próximo pasado; las 
de doña Josefa Mato Pm gm itjá y 
doña Marina García Jiménez, por
que haciendo obtenida la Esencia 
que hoy regenta por el quinto tur
no 110 procede que por segunda vez 
soliciten por el mismo.

4.° Que se entienda que la Escuela 
adjudicada a la opositora número SiO, 
doña María Rosario Valduérteles, es 
Sotilk) del Rincón (Soria), pues por 
error de copia aparece nombrada para 
Albalatilla (Huesea), para la que ya lo 
había sido la opositora número 836; 
que la adjudicada a doña Anivela 
G. Timón, número 758, es Cabezuela 
(Toledo), y la adjudicada a doña Jua
na Pérez Gómez, número 880, es Es- 
cañuela (Jaén), y que se tengan por 
rectificados los nombres y apellidos de 
las opositoras doña Amada Méndez 
Menéndez, doña María Rodríguez Pa- 
Mlas y doña Desamparados L1 abres 
Fornés.

5.° Que con las modificaciones que 
procedan, corno consecuencia de las 
anteriores eMPainaciones y estimacio
nes, queden confirmadas y elevadas a 
definitivas las siguientes adjudicaeto- 
hes ée destino, contenidas en Ja cita
da orden de la Dlirección general :

Gonfirmadas del húmero 698 e l  *371 
ambos inclusive.

Número 738, doña Trinidad Suárez 
¡Villar; se le adjudica con carácter de
finitivo Postoaicos-JPuebvla del Ga- 
i’amiñal (Coruña).

Confirmadas del número 739 al 751, 
amibos inclusive.

Número' 752, -doña - 'Márfa' tTirt-udés 
Luque Pérez; se le adjudica con ca
rácter •detoitivo1 Mejilla, unitaria (Má
laga).

Confirmada^ del número 753 al 758, 
ambos inclusive.

Número 759, doña María Antonia 
Jiménez Moratilla; se le adjudica con 
carácter definitiva Yrllaseca de la Sa
gra (Toledo).

Confirmada el número 760.
, Número 761, doña Pilar Mezquita ; 
Pornier; se le adjudica con carácter 
definitivo Puerto de la Cruz, número 3, 
casco (Canarias).

Confirmadas del número 762 al 769, 
ambos inclusive.

Número 770, doña Josefa Costa Ra
mos; se le adjudica con carácter de- 
nitivo Pino (Coruña).

Confirmado el número 771; al nú
mero 772 no se la confirma por ha
ber fallecido.

Confirmadas del número 773 al 787, 
ambos inclusive.

Número 78,8, doña Francisca Mar
tínez Curto; se le adjudica con carác
ter definitivo Alearaz (Albacete).

Confirmadas del número 789; al 8Ü1, _ 
ambos inclusive.

Número 802, de-ña María del Olvido 
Criado. Muñiz; sé le adjudica con ca
rácter definitivo Gareelén (Albacete).

Confirmadas; del número .803 al 811, 
ambos inclusive.

Número 8.12, doña Angela Balbastro 
Martínez; se le adjudica con carácter 
definitivo Macisvenda-Abamlla (Mur
cia).

Confirmadas del número 813 al 821, 
ambos inclusive.

Número 822, doña Carmen Talayera 
López; se le adjudica con carácter de
finitivo Torreperojil (Jaén).

Confirmado el número 823.
Número 824, doña María del Car

men Alcocer Navarro; se le adjudica 
con carácter definitivo La Pinilla- ; 
Fuenteálamo (Murcia).

Confirmadas del número 825 ai 827, 
ambos inclusive.

Número 828, doña Natividad Díaz ■ 
Olea; se le adjuc&ca con carácter de
finitivo Begíjar (Jaén).

Confirmadas del número 829 al 832, 
ambos inclusive.

Número 833, defm María de los Do
lores Conejero Hinojosa; se le adju
dica con carácter definitivo Fuenteli- i 
binlla-Mula (Murcia).

Número 834, doña Ana María Yen- 
fura Sorribas; se le adjudica con ca
rácter definitivo Tiriez-Lezuza (Alba- ¡ 
cete).

Confirmadas del número 835 al 838, ■ 
^mbos inclusive.

Número 839, doña Eulalia Navarro ^

Giñer; se lo adjudica fon carácter 
Unitivo E í'P o y o  (Teruel).

Coiúiiánadas- dél! número 810 
ambos inclusive.

Número 844, doña. "Maximina 'Cab*r\ 
ro Gentomos;; -m  la  adjudica con ea-: 
rácter definitiva' Reboixído-Monfortaí 
(Lugo). “ )!

Confirmados los números 84.5 y 846*.
Número 847, doña Juana Alconero1 

Burgaleta; se le adjudica con carde-/ 
te:r definitivo: Coruña del Conde (Buf- 

' gos). ;
. Confirmados los números 848 y 849,

Número 850, doña Bienvenida GÓ« 
prez Gillamón; se le adjudica eon ca< 
rácter definitivo Guaiños-Adra (AL 
mería). ;

Confirmadas del número 851 al 857, 
ambos inclusive.

Número 858, doña Crescencia Re-4 
drígo Aldaz; se le adjudica con ca
rácter definitivo Mazaleón (Teruel)-.

Confirmadas del número 859 al «ca< 
ambos inclusive. 1

Número 864, doña Amalia Arroyé 
Casasüs; se fe adjudica con earáctexi 
definitivo Fuentespalde (Teruel). •
, 4©1 número 865 ai 871,
ambos inclusive. ,

húmero 872̂  doña Felicitas Garetai 
se le adjudica con carácter definitivo 
Y  i ones-Abegondo (Coruña).

Confirmadas del número 873 al 880;, 
ambos inclusive.

Número 881, diaña Carmen Fernán-* 
dez Pérez; se le adjudica con carác
ter definitivo Oria (Almería).

Confirmadas del número 882 al 886, 
ambos inclusive.

Número.887, doña.-Pilar Concepción 
Uribe Corral; se le adjudira con ea-v 
rácter definitivo Villarmayor-Torres 
Yi 11 armayor (Coruña).

Confirmada el número 883.
Número 889, doña María Román éS 

Osa; se le adjudica con carácter de
finitivo Lanteira (Granada).

Número 890, doña Baltasara Qufleas 
Hernández; se le adjudica e^n carác
ter definitivo Sierro (Almería).

Niimero 89.1, doña Angela Arseguet . 
Costes; se le adjudica con car.áeter*de- 
fmitivo Herrerías-Cuevas de Verá 
(Almería).

Confirmadas del número 892 al 3g7, 
ambos inclusive.

Número 898, doña Adriana P ardía! 
Girón ella; se le adjudica con carácter 
definitivo Montojiear (Granada).

Confirmadas los números 899 y 909,
Número 901, doña Lucía Y i llegas' 

Olaya; se le adjudica con carácter de
finitivo Paterna del Ribera (Cádiz).

Confirmadas del número M 2  al 997, 
ambos áBolusive.

¡Número 908, doña Rosa Bens '
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pregas; se le adjudica’ con carácter 
'¡definitivo' Parada del Sil (Orense).;

Confirmadas del número 909 al 911, 
¿ambos inclusive.

* Número 912, doña Hida Pis Pando; 
>e le adjudica con carácter, definitivo 
jGuajar Fondón (Granada). *

Confirmadas del número 913. al 916, 
jambos inclusive.

Número 917, doña Antonia Cara- 
cuel Torres; se le adjudica con ca
rácter definitivo Grima-Cuevas de 
¡Vera ’ (Almería).

Número 917, doña Catalina Vázquez 
Panadero; se le adjudica con carácter 
definitivo El Bosque (Cádiz).~

Confirmadas del número 918 al 920, 
ambos inclusive.

Número 921, doña Dolores Cabro- 
nero Rivas; se le adjudica con carác
ter definitivo Lucena clel Puerto 
(Huelva). ;

Confirmado el número 922.
•. Número 923, doña María de los Do
lores de la Rosa Cobos; se le adjudica 
con carácter definitivo Fuerte del Rey 
(Jaén)..

Confirmadas del número 924 al 926, 
ambos inclusive.

Número 927, doña Mercedes Alcá
zar Troyano; se le adjudica con ca
nter definitivo I*a Guijarrosa-Santa- 

. illa (Córdoba).
Número 923, doña Miguela Super- 

yia Amigo; se le adjudica con carác
ter definitivo Laspaules (Huesca)..

Confirmado ol número 929.
Número 930, doña Rosa Lara Ro

bles; se le adjudica con carácter de- 
anitivo Llano de Pajares-Serón (A l
mería). ~

Confirmad*) el número 931.
Número 932, doña Nieves González 

Báñe hez; se le adjudica con carácter 
definitivo Espinoso-Cartelle (Orense).

Confirmado el número 933.
Número 934, deña María Asunción 

Boch Bronchú; se U adjudica con.ca
rácter definitivo Senes (Almería).

Número 935, doña Amparo Gn ar
dióla Guardiola; se le adjudica, con 
carácter definitivo Betel a (Cuenca.).

Confirmadas riel número 936 ai 340, 
ambos inclusive.

Número 941, doña Carmen Bonot 
Berra t; se le adjudica coa 'carácter 
definitivo Oulomuro-Cartelle (Orense).

. ...Confirmadas./del. número 942 al 946;, 
Ambos, inclusive. ;

Número 947, doña Julia Balaguer 
’Gasea; se le adjudica con carácter, de- 
intivo Campo (Pontevedra).

:: .Confirmadas los números 948 y 9 49'.
Número 950, d o ñ a  Concepción 

Agitado Martínez; sé lo adjudica con

carácter definitivo Arca-Estrada (Pon
tevedra).

Confirmados los números 951 y 952. 
Número 953, dfoña Ana Calma H e 

rrero; se lo adjudica con carácter de
finitivo Brenzos de Abajo Lalín (Pon
tevedra).

Número 954, , doña Teresa Fraile 
García; se le adjudica con carácter 
definitivo Teijeira (Orense).

Número 955, . doña Isabel Piqueras 
Gómez; se le aOjudica con carácter 
definitivo Fuencaliente (Canarias).

Número 956, doña Irene Sahater 
Diana; se le adjudica con carácter de
finitivo Seijido-Lama (Potevedra). 

Confirmadas los números 957 y 958. 
Número .959, doña Victoria Ponsa 

Cruces; se le adjudica con carácter 
definitivo Ei Calvario -Granadilla (Ca
narias).

Número 960, doña Piiar Gutiéri^z 
Ruiz; se le adjudica con carácter de
finitivo Dsp inoso -Car te lie (Or ense ) , 

Por las Secciones adininistráti vas 
so procederá a la expedición de los 
correspondientes titulóos .administra
tivos con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, debiencXj 'las interesadas po
sesionarse de las Escuelas que se Ies 
adjudican en el término fijado en el 
Estatuto vigente, cuyo plazo comen
zará a contarse desde el día siguien
te al de 'la publicación de esta Real 
orcÁm en la Ga c e t e  d e  M a d t u d .

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efecto?. Dios 
guarde a V. S. muchos anos. Madrid, 
9 de Diciembre de 1925. -

CALLEJO

Señores Jefe encargado de la Direc
ción general uG Primera eos (fianza 
y Jefes de las Secciones administra
tivas, de Primera enseñanza.

.Por jubilación de D. José Fran
queza Gomis, Auxiliar numerario 
de la Universidad de Barcelona y 
corresponder la vacante a la sexta de 
ascenso en la primera categoría 
del Escalafón de Auxiliares nume
rarios de Universidad,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ba ser
vido disponer se den "los ascensos 
de escala consiguientes y por tan
to, que los Auxiliares D. José Hut- 
dobro Hernández y D. Salvador Va
lero Estopiñá, con destino en f lsts 
Universidades Central y Valencia 
pasen, a ocupar los números 38 y 
109, respectivmente, de las prime
ra y segunda Sección del citado es
calafón, con el haber anual de 4.0,00 
peseías ambos, comb gratificación 
el primero y como sueldo el segun
do, a contar desde el día 2 de los

corrientes, fecha inmediata después 
al de la jubilación del Si-. Fran
queza.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Diciembre de 1925.

p. A.

INFANTAS

Señor Ordenador de Pagos de esta 
Ministerio.

limo. Sr.: Autorizando la'Real, or
den de la Pr e s i den c i a d e 1 D i re c. te rio 
Militar de 23 de Noviembre último que 
las plantillas provisionales para todos 
los. servicios y organismos que en la 
actualidad integran el Instituto Geo
gráfico, se consideren las que figuran 
en el presupuesto vigente para el ejer
cicio: de 1925-26, hasta tanto se .orga
nice el Instituto Geográfico Caí asi ai, 

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner que desde L° de Julio último so 
acredite al Artífice del Observatorio 
Astronómico de Madrid, D. Garlos Cobo 
San Emcterio, el sueldo anual de 5.000 
pesetas,, que tiene asignado en el pre
supuesto vigente para 1925-26. con 
cargo al capítulo 21, artículo 3.°, com 
cepto 4.° del mismo, que se relíele a 
las asignaciones del personal diverso 
de ese Instituto Geográfico.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, e,l del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 14 de Diciem
bre de 1925.

P V.,

INFANTAS

Señor Subdirector general del Insti
tuto Geográfico.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que, ceso 
V. I. en el despacho ordinario de los 
asuntos de este Ministerio, que se lo 
encomendó durante mi ausencia do 
esta Corte, por Real orden de U  del 
actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madifid, 
16 de Diciembre de 1925.

CALLEJClV

Señor Director general de Bellas Artes-

—¿«TV * Í » < V   ■ i. i .i'fiiJT
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS R E
G ISTROS Y DEL NOTARIADO

CONVOCATORIA

En cum plim iento de lo que p rev ie
nen los artícu los 30*3 de la ley Hipo
tecaria, 418 de su Reglamento y 1.° del 
de oposiciones a ingreso en el C uer
po de A spirantes a Registros de la 
Propiedad de 7 de Agosto de 1924, con 
el program a fecha de hoy, se convoca 
para proveer cincuenta plazas de d i
chos A spirantes, po r oposición, en la 
form a que determ inan  las citadas d is
posiciones.

Los que deseen tom ar p arte  en d i
chas oposiciones p resen tarán  sus so
licitudes en esta Dirección general 
acompañadas de los docum entos a que 
se redore el art. 3.° del citado Regla
mento de Oposiciones, en el im p ro rro 
gable plazo de sesenta días natu ra les , 
contados desde el siguiente al de la p u 
blicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

-Madrid, 9 de D iciem bre de 1925.— 
E l Jefe superior, S. Carrasco y Sán
chez.

Programa que ha de regir en los ejer
cicios primero y  segundo de las opo
siciones ni Cuerpo de Aspirantes a 
Registros de la Propiedad.

PR INC IPIO S g e n e r a l e s  d e  d e r e c h o  i n 
m o b i l i a r i o  Y  LEGISLACIÓN HIPOTECARIA

1. Idea general del D erecho inm o
biliario  y Re sus relaciones con el De
recho público y privado.—El Regis
tré  de la  p ropiedad inm ueble cctmio 
institución.— Sistem as de ordenación 
ju ríd ica de la propiedad inm ueble.— 
Teoría del D erecho rom ano sobre 
transm isión -y* gravam en de inm ue
bles.—Sistem a hipotecario  francés.

2. Im portanc ia  del Derecho inm o
biliario  alem án y de su s is te m a ‘h ip o 
tecario.—A ntecedentes del m ism o h as
ta  la publicación del Código civil ale
m án .—  P rincip ios fundam entales de 
este régim en. — Sistem a austra liano . 
Organización del Registro según este, 
sistem a y modo de llevarlo.

3. Exam en h istó rico  de la legisla
ción española sobre transm isión  y g ra 
vamen de la propiedad inmueble.*— 
Antecedentes y examen de la p ragm á
tica de 1768.— D iversos proyectos.—  
Real decreto de 8 de Agosto de 1855, 
Trabajos posterio res has ta  la ley de 
8 de F ebrero  de 1861.— Plan y es tru c
tu ra  de ésta y exposición de las m a
terias que com prende.— Su prom ulga
ción y vigencia.

■4, P rincipales modificaciones in 
troducidas en la ley H ipotecaria ^pri
mitiva .por disposiciones posteriores. 
Ley de .3 de D iciem bre de 1869.— Re
formas hasta  la publicación del Códi
go, civil y conceptos h ipo tecarios con
tenidos en este Cuerpo legal.—E xa
men dé la ley de 21 de A bril de 1909 
y de la edición oficial de 16 de D iciem 
bre del ¡mismo año.^—D isposiciones
poste rio res

5. Exam en crítico de los p rin c i
pios fundam entales de nuestro  rég i
men h ipo tecario .—Publicidad y espe
cialidad antes del proyecto  de Código 
civil de 1851, en éste y  después.—  
Legalidad, consentim iento e in sc rip 
ción.— Tracto seucesivo e ím prescrip - 
tibilidad.— Cómo h a  respondido cada 
uno de estos p rincip ios en la seg u ri
dad y desarrollo del crédito teiV ito- 
rial.

6. El Registro de la Propiedad co
mo instrum ento  del ejercicio de la 
ley H ipotecaria. —  Establecim iento  de 
los Registros y su deimtircación.— Crea
ción, supresión  y  traslac ión  de los 
Registros. —  A lteraciones en ¡su c ir 
cunscripción te rr ito r ia l, clasificación 
de los Registros.

7. De la dirección e inspección de 
los Registros.— Funciones inspectoras 
de la D irección.— P residentes de A u
d iencia y  Jueces delegados.— Refor
m as que debieran adoptarse en el se r
vicio de inspección.— V isitas o rd ina
rias y ex trao rd inarias . .

8. * F uncionarios que. pueden ten er 
a su cargo el Registro de la P ro p ie
dad, según la legislación vigente.— Re
gistradores, p rop ietarios, in terinos y 
encargados provisionalm ente del Re
g istro .— Nom bram iento de R egistrado
res in terinos y condiciones que han  de 
re u n ir  antes de tom ar posesión.— Na
tu raleza  del cargo de su stitu to  del Re
g istro .

9. Ingreso en la caivera de Regis
tradores .— Provisión en propiedad de 
los Registros.— Posesión en el cargo.—  
Constitución y devolución de la fian- , 
za.—D eber de residencia.— P erm utas, 
excedencias y jubilaciones.

10. Responsabilidad de los Regis
tradores.— Sus clases.^—Sanciones que 
pueden im ponerse a estos funciona
rios.—Exam en y tram itac ión  en los 
casos de destitución, postergación, 
traslación  forzosa, correcciones disci
p lin a rias  y  suspensión.

11. H onorarios de los R egistrado
res.—E stru c tu ra  del Arancel vigente 
y  princip ios a que se ajusta el mniismo. 
im pugnación y  regulación de honora
rios.— Procedim iento p a ra  hacfcr efec
tivos los mismos.

12. L ibros p rincipales y accesorios 
que se llevan en los Registros de la 
Propiedad.— Requisitos que deben re 
unir.-—Sum inistro  de libros.—Recons
titución  de los libros del Registro.

13. D iario de las operaciones del 
Registro. —  Requisitos especiales del 
mismo.—Libro de inscripciones.—L i
bro  de incapacitados.—Libros y  cua
dernos aux ilia res convenientes para 
el servicio.

14. D isposiciones sobre estadística 
en los Registros de la Propiedad.— 
Estados .y m em orias anuales que de
ben fo rm ar los Registradores.—'Cómo 
ppdría m ejorarse este servicio.—U ti
lidad que hoy se obtiene del mismo. 
Publicación de la estadística.

15. La finca en nuestro  Registro de 
la Propiedad como objeto al que se 
refieren los derechos inscribibles. — 
Finca norm al de descripción común y 
fincas anorm ales.—Inscripción de de
rechos reales en hoja especial bajo 
un solo núm ero.— Fincas rústicas y 
urbanas. —  Fincas discontinuas que 
pueden inscrib irse como una sola.— 
Agrupación y segregación de las fin

cas.—La colonia agrícola com> finca 
especial.
. 16. Inscripción  del agua corno ob
je to  independiente de las fincas que 
la  aprovechan.— P rácticas seguidas en 
C anarias y en o tras regiones españo
las.— Reglas p a ra  in s c r ib i r la  p ro p ie 
dad de las aguas.

17. T ítu los inscribibles en el Regis
tro  de la Propiedad.— Concepto de la 
titu lac ión  o rd inaria  y  sup le toria .— E s
pecies de títu lo s  que form an la p r i
m era.— C ircunstancias que han de te 
n e r  p a ra  que puedan se r  inscrip tas . 
R equisitos p a ra  que puedan in sc rib ir
se en el Registro los títu los expedi
dos en idiom as ex tran jeros o en d ia
lectos. regionales. s

18. T itu lación  sup le to ria .—E xp li
cación de su necesidad en la ley H i
p o teca ria  esp añ o la .—  E xped ien te de 
dom inio.— C arácter ju ríd ico  h ipo teca
rio  del derecho que confiere su  ap ro 
bación.— T ram itac ión  de estos expe
dientes.—Efectos de los asientos con
trad ictorios, según la ley, el Regla
m ento y la ju risp ru d en c ia  de la DD 
rección de los Registros.

19. Expediente.- rD i n f ó r m e l a  
posesoria.— Idea general de su tramo!» 
tación.— Reform as ■ hechas en esta m a
te ria  por la ley de 21 de Abril de 1909. 
Contradicción de a s ien to s—Efectos de < 
la inscripción de posesión.

20. Actos su je tos a in sc ripc ión .—  
Exposición y  c rítica  del a rt. 2.® de la  
ley H ipotecaria y  sus concordantes del 
Reglamento referen tes a este punto .

21. Asientos del Registro.— Sus cla
ses y form alidades com unes a todos. 
Asiento de presentación.— Im p o rtan c ia  
que tiene en nuestro  sistem a.—C ir
cunstancias que debe contener y si en  
algún caso puede prescind irse d e ; eg

re sa r  la finca a que el títu lo  sé r e 
ere.— Efectos del asiento de p resen 

tación.
22. Concepto legal de la  . in sc rip 

ción.— D isposiciones de la  legislación 
h ipo tecaria  p a ra  fac ilita r  la in sc rip 
ción.— Clases de inscripciones.—Q uié
nes pueden ped ir la inscripción y  
qu iénes tienen  obligación de ped irla . 
Inscripción de derechos a favor dé 
personas que no son p a rte  en el acta 
su je to  a inscripción.

23. Análisis, fundam ento y expli
cación de la doctrina del art. 20 doria 
ley H ipotecaria v igen te.— Breve m en
ción h istó rica  de las fases p o r que ha 
pasado este artícu lo  desde la ley de 
1861.— Reformas que convendría' in 
tro d u cir en ciertas particu laridades 
del mismo artículo .

24. Enunciación y fundam ento de 
las excepciones legales establecidas' 
contra la doctrina general afirm ativa' 
del art. 20 de la ley H ipotecaria qu* 
pretende im poner el princip io  det 
tracto  sucesivo. —  O tras excepciones 
reconocidas po r disposiciones d ife ren 
tes y por la ju risp rudencia .

25. C ircunstancias que deben eon~ 
tener las inscripciones.—D octrina le
gal rela tiva a las p rim eras y posterio 
res inscripciones de cada finca y a las 
inscripciones extensas v concisas. —- 
Exposición razonada deí art. 9.° de la 
ley H ipotecaria y sus concordantes del 
Reglamento.

26. Concepto del llam ado derecho 
h ered ita rio  y su inscripción en el R e 
gistro, según pertenezca a uno o ft 
varios herederos.— Cusíiones a que t e
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kúmr en el segundo caso íá inscrip
ción posterior dé ios bienes adjudica
o s  a cada heredero. — Enajrmuúón, 
^avam en y embargo del derecho be- 
^ditafio .—Úfitulo y  documentos pre
cisos para su inscripción.

27. E'l derecho hereditario concre
ta por la . adjudicación especial de bie- 
21&S' a cada heredero.—Particiones- ele 
lo enes practicadas por comisario. — 
Particiones realizadas por los herede
ros, según sean mayores de edad, mo
no res ,0 incapacitados.—Requisitos, t í 
tulos y documentos necesarios en ca
da caso para la inscripción.

28. Inscripciones de los derechos 
reales do usufructo, uso y habitación. 
Título para practicarlas y  eíremistau- 
iúm- -que debe contener la inscripción. 
Inscripción d'e los usó tractos legales.

29. inscripción d’e les censos, lo 
ros v siibíoros y demás derechos rea
les de igual naturaleza,—Explicación 
razonada de los artículos 39 y  46 de 
la ley iíipotecariá. . '  ■_

gO. Cuándo son inscribibles los de
rechos reales de'tanteo y dé retracto 
y en virtud de qué'. 'ííiulmT-T^t^ubs;-. 
tan&ias de las respectivas' inserip-cio-^ 
^es.—inscripción del derecho de ahtx- 
r̂esisS.’—Si es real e inscribible el 11a- 

ínado derecho de opción.y consecuen
cia que producirla, respecto de te r
cero, caso de que fuera inscrito,

31. Inscripción de 'arrendamiento 
bienes inmuebles, circunstancias

para que pueda verificarse.—Quienes 
nueáen arrendar para efectos hipo
tecarios. — Condiciones para la ins
cripción del subarriendo, subrogación, 
cesión y retrocesión del arrenda
miento.

32 , . Inscripciones do adjudicación 
de bienes inmuebles para pago de 
deudas hechas en herencia, concur
ro o quiebra.—Cuándo constituirán 
un derecho real a favor de los acree
dores.—Circun stancias especiales de 
la inscripción de adjudicación de in
muebles para, invertirlos en objeto 
especial y determinado.

38. ■ Inscripción de los heredamien
tos, en Cataluña.—Títulos para prac
ticarla y circunstancias que deben 
contener. — Inscripción del consorcio 
lo ral en Aragón.

34. Títulos para practicarla y cir
cunstancias ale la inscripción de bie
nes del. Estado, de las Provincias y de 
los Municipios..—Inscripción de bie
nes o derechos reales poseídos por las 
mismas Corporaciones.

35. Inscripción de adquisiciones de 
bienes pertenecientes a lo.s estableci
mientos de beneficencia o instrucción 
de carácter público o particular. 
Inscripción de bienes enajenados por 
los mismos.—Inscripción de bienes 
Drocedentes de expropiación forzosa.

36. inscripción de bienes de deu
dores a la Hacienda^—Título para 
n-actijparLa, según el resultado del ex- 
pedfenie de  ̂ apreniio.—Circunstancias 
íte la inscripción. .
■ 37. Inscripción de concesiones mi- 

Bcras.—Título para practicarla y re 
quisitos que ha de contener.— Cir
cunstancia de la inscripción.

38. Inscripción de concesiones de 
obras públicas.—Título pvra praeti- 

y circunstancias de la misma.— 
Ita la s  especiales para inscribir las 
le i^carrííes  y canales.

22. Inscripción de bienes oroce-

denbes efe la Iglesia.—Requisitos para 
fa es^eháción y gravamen de los mis
mos y  circunstancias' de su inecrip-; 
•eiÓB;--4aisc4ipclón de bienes de cape
llanías.

40. Inscripción de sentencias y. 
providencias judiciales que afectan a 
la capacidad civil de las personas.— 
procedimiento pura practicar estas 
inscripciones y circunstancias que-de
ben expresar.

41. Explicación razonada del ar
tículo 17 de la ley Hipotecaria—  Efec
tos' de la. inscripción con relación a 
otros títulos de fecha anterior no ins
critos referentes al mismo inmueble o 
derecho re a t—Excepciones admitidas 
a la doctrina del referido artículo. "

42. Efectos de la inscripción con 
respecto a tercero.—Concepto del ter
cero,. a  los efectos' del Registro y per- 
■juicios que puedo sufrir por la ño ios- 
e ripción.—TR tercero en la inscrip- 
eión, en la anotación y en la canco- 
laclón.--Alonsecuoxicias legales y doc
trinales sobre la posición del tercero 
en los actos inscritos y no inscritos.

43. Efectos de la inscripción con 
respecto a  "fes actos y contratos nulos. 
Principio generáf.—Easos en que, no 
obsM nfoer vició'dé nulidad, no se in 
validarán con respecto a tercero los 
actos o contratas inscritos.—Procedi
miento para hacer la notificación a los 
interesados en los actas inscritos se
gún el art. 34 de la ley.

44. Concepto' do las acciones res- 
eisorias- y resolutorias,—Su influjo 
con relación a tercero que haya ins
crito el ¡título de su derecho.—Acceso 
íai Registro de lo.s acciones personales.

•45. Efectos de la ‘inscripción de po
sesión.—Examen y critica del art, 41 
de ía ley Hipotecaria y de krs cuestio
nes a que el mismo da lugar en la 
doctrina y en la jurisprudencia en lo 
reherente a la inviolabilidad Jurídica 
de la  posesión dél ducho o de uñ po
seedor inscrito.

46. Extinción dé las inscripciones. 
Causas que la producen;—Considera
ción especial de la caducidad.—Nuli
dad de las inscripciones.—Procedi
miento para declarar la nulidad y  ca
ducidad de las inscripciones y efectos 
que produce en el Registro la deman
da de aquella declaración.

47. Mención del dominio y de los 
derechos reales en los asientos del 
Registro.—;Si todos, los derechos que 
se inscriben se puéde%i menclanar o 
viceversa;—Titulo suficiente y. título 
I nade ruado para la ¿mención.*—Si con
vendría establecer la doctrina legal 
de que no pueda mencionarse ningún 
derecho que pueda ser inscrito sepa
rada o' directamente.—Efectos que 
produce la mención del dominio y la 
de los demás derechos reales.
: 48. Concepto de la anotación pre
ventiva.—Distínganse por caracteres 
especiales la anotación de la inscrip
ción y los derechos a notables de los 
Inscribibles.—Efectos generales que 
producen las anotaciones.—Enajena
ción y gravamen de los bienes anota
dos preventivamente en el Registro. 
Emmcraeión del art. 42 de la ley H i
potecaria,

49. Anotación preventiva de de
manda de propiedad de bienes inmue
bles o de constitución, declaracíóñ, 
rnodificación o extinción de cualquier 
derecho real.—Bienes en que ha de

recaer.—Procedimiento para .ootenci* 
esta anotación.—Efectos que producé, 
Bi para obtener esta anotación es pro-, 
riso ejercitar una acción real, directa! 
o basta demarvfer por razón de algún; 
derecho preliminar que conduzca á Ja 
propiedad de la cosa que se dem ai) da,-

50. Anotación preventiva de em-j 
barga de bienes inmuebles dél deudor, 
obtenida en juicio ejecutivo; la pro**; 
ducida per sentencia ejecutoria con
denando al demandado y la de provm 
démela ordenando el secuestro o pro4 
híbiendo la enajenación de bienes ing 
muebles.—Broeedinrien-to para oble-* 
ner cada una de ellas, circunstnncraaf 
que deben contener y efectos que pro4 
lineen.

iui. Anotación preventiva de de-: 
.‘inianda de incapacidad.—-Funda moniGj 
de esta anotación.—Bienes en que h-sjj 
de recaer. — Quien puede pedirla yj 
modo de obtenerla. — Circunstancia^ 
especiales dé la misma.—Efecto qué’ 
produce. 6

52. Anotación preventiva a _ fnvop 
del cónyuge viudo para garantir sinf 
derechos legitimarios.— Naturaleza^ 
fundamento y fines de esta anotación| 
Bienes sobre los que dehe< recaer.—í 
Título para solicitarla. — Circunstañ^ 
Cias que han de concurrir.—Efecto# 
que produce.

53. Anotación preventiva a fnvoq 
del lega-tari o.—S u fu adamento .—Le 4 
ga tartos que tienen derecho a la a no 4 
taeión y cómo le han de ejercitar.-—< 
Derechos de los herederos.—Procedí^ 
miento para practicar esta anotaciói| 
y -efectos que produce.—Conversión dá¡ 
la anota cicla a favor de legatario erif 
inscripción hipotecaria.

54. Anotación preventiva a favusp 
del acreedor refaccionario.—¡Procedí^ 
m iento-para practicarla; circunsian-^ 
cías especiales de la nuisma y efeA.oáj 
que produce,—Derechos de los aeree4 
dores.—-Caducidad de esta amotinó ó n i 
Conversión de la misma en im scrip\ 
ción hipotecaria.

55. Anotación preventiva por faW 
tas en los títulos.—Procedimiento pu^ 
ra pedirla y practicarla,—̂ Circunstan¿| 
cias •especiales que debe contener.—|  
Efectos que produce y  ' duración de| . 
los mismos.—Prórroga de esta anotad 
ción.—Subsistencia de la misma des-íí 
pués de transcurridos los plazos le-< 
gales.

55. Anotación preventiva a íavop 
de los acreedores de una hereneia| 
concurso o quiebra, según el art, !0 ;  
de la ley Hipotecaria. — Acreedoi^ 
que tienen este derecho.—Bienes sb-4 
bre los que ha de recaer.—Plazo tpar^ 
¡solicitarla y fectos que produce.

57. Extinción de las anotad ondli. 
preventivas.-óSus causas.—Eaducidaur; 
de i as mismas.—Nqjrdad de las aáitó, 
taciones preventivas. — Efectos qua 
unas ;y otras producen con relación áf 
los interesados y a tercero. #

58. La extinción del derecho in̂ -̂  
crito y la cancelación del Asiento qu^ 
fe garantiza en el Registro de la P iw  
piedad.—Clases’ de cancélación.—Cari  ̂
delación total y parcial de las insíf 
^ripciones.^—Cancelación con el e w i ; 
sérkimiehto del ^

59- Cancelación de las a i^aeip !& ||/
/ .
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preventivas judiciales y  exirajudicia- • 
jes.—Modo de cancelar las inscripcio- ! 
nes y anotaciones preventivas hechas 1 
por escritura pública.—Cancelación de ! 
los mismos asientos hechos ppr pro- 
videncia judicial.—Modo de cancelar ' 
las anotaciones preventivas convertí- ? 
das en ins.cripcio.ries hipotecarías.

00. Circunstancias aue deben tener . 
jas cancelaciones en general.—Cir- : 
constancias especiales cíe. algunas de 
ellíis.—Efectos de la cancelación con ; 
respecto a les interesados y a tercero 
y cuándo no extingue para óste los : 
derechos inscritos.—Nulidad de i&a. 
cancelaciones.

.01. Asiento de. nota marginad.—Bu ; 
^naturaleza y clases. — Circunstancias 

que debe contener y efectos que pro
duce.—Cancelaciones por nota margi
nal—Noías marginales preventivas.— 
Nulidad de jas netas marginales. —• 
Cancelación .do éstas.

62. Facultad y deber de calificar 
los Registradores los títulos presen
tados a inscripción.—-Su alcance y su 
limitación.—Breve historia de este 
punto desde la ley Hipotecaria primi
tiva .hasta la vigente.—Tendencia de 
las doctrinas modernas sobre este 
■particular.

,63. Concepto de los defectos sub
sana-bles e insubsanables de los títu
los.—Origen de unos y otros y rr ite -  
rio para distinguirlos.—Indicación de 
los más importantes, según declara
ción cíe la jurisprudencia.—Obstáculos, 
que pueden oponer a la inscripción los 
asientos del Registro.—Defectos de los 
títulos que no tienen consideración de 
fallas.—Efectos de las faltas subsana- 
bles e. insubsanables.

61 Derechos de los interesados 
contra las cal ideaciones de los títulos 
hedías por los Registradore.—Sub- 
sanaeión de defectos.—Recurso gu
bernativo con ira la calificación del 
Registrador.—Naturaleza de este re 
curso,—Personas que pueden interpo
nerlo.—1Tramitación y decisión del re
curso gubernativo.

. 65. Recurso gubernativo contra la 
calificación de tos títulos expedidos 
por autoridad judicial.—Recurso ju 
dicial contra las calificaciones de los 
tUiúos.—Quién puede promoverlo.— 
Su tramitación y efectos.

M, Naturaleza de derecho- real de 
hipoteca.—Concepto legal del mismo 
derecho.—Clasificación de las hipote
cas.—Caracteres de la hipoteca de se
guridad y de otras formas de hipote
cas admitidas en el derecho extran
jero.

67. Caracteres legales de la hipo- , 
teca.—En qué cnnsfste la indivisihilK; 
dad y derechos que de ella se derivan, ¡ 
según los e&sos.—Deterrmnación de la 
hipoteca y efeetns que produce.—Mor- 
do de hacer la distribución del eró- ; 
dito hipotecario .sobre varias fincas. ¡ 
que le garanticen*

68: Éxpnsicfán y erltica. de los ar
tículos- lh6 y TfiB dé la ley Hipoteca- ■; 
Hay que determinan las cosas que ¡ 
pueden ser hipotecadas y  las que no ' 
pueden hipotecarse*—Enumeración de ; 

' te; derechos reales hipotecahles.
69. IMensión de la hipoteca. 

Maaoaen1 crlico  de ¡ la* doetónaf anl^r 
r t e  a¡ ia ley de da Abril de 19h9¿ 
en este punio.~Mt)diReaeioiies intro*' 
du©lias;per esfed^;--^xtensión de la 
hipoteca con relación a tercero.

70. Enunciación del art. 107 de la 
ley Hipotecaria^ que determina lasco- 
sas que pueden hipotecarse con res
tricciones.—Exposición doctrinal y je* 
gal de Ins.. casos' relativos...a la hipo
teca del edificio construido en suelo . 
ajeno, la del derecho de usufructo, ía ! 
de mera propiedad y la de los bienes . 
anteriormente hipotecados. .

7/1., Exposición legal y doctrinal: de 
los casos relativas a la hipoteca de 
los>. derechas de superficie, pastos y 
otros semejantes de naturaleza real; , 
la de los ferrocarriles, canales y otras 
obras destinadas al servicio público,; ¡ 
la de bienes pertenecientes a personas 
que 110 tienen la libre disposición cíe ,a: 
ellos; la del derecho de hipoteca vo
luntaria; la de loshienes vendidO'smon 

acto de reiroventa y la de los bienes 
tigiosos. v
72;. Modo de hacer efectivo el eré- t 

dito hipotecario. — Procedimiento 
ierio r a la ley de 21 de Abril de 1909, i 
Derechos del deudor, de. los terceros 
poseedores de la finca: y f de: los demás : 
acreedores.

73. Procedimíiento judicial suma- ; 
rio para hacer efectivo el crédito h i
potecario, establecido en la ley de 2.1 ; 
de Abril de 1909'.—Exposición razona
da del art. 131 de la ley Hipotecaria. 
Efectos que produce este procedimien- I 
lo respecto .a los terceros poseedores 7 
de la finca y a los demás acreedores* 
Doctrina del art. 132 de la ley sobre i 
la suspensión de este procedimiento.

74. Clases de hipotecas según el 
Derecho anterior y el vigente.—Hipo- i  
tecas voluntarias.—Condiciones de ca- ;

•paridad que han de tener para cons* 
tifuirlas sus elementos personales.—- 
Modo de constituir las hipotecas vo
luntarias según la ley Hipotecaria y ■ 
el: Código civil.—Hipotecas constitui
das por apoderado. i

75. D.oclrina legal establecida so- ; 
hre ej interés garantizado por la h i
poteca contra el deudor y contra te r 
cero.;—Ampliación de la hipoteca para 
la seguridad de los intereses no sa
tisfechos.— Transmisión y gravamen , 
de los intereses vencidos o los no de- • 
vengados.—Efectos hipotecarios,

76. Cesión del crédito hipotecario. % 
Formalidades con que se ha de veri
ficar.—-Efectos que produce con re- j 
lación al cgdenie, al cesionario y a los ; 
terceros.

77. Hipoteca en garantía de cuen- : 
tas corrientes de crédito.—Su concep
to y condiciones,—Examen de la re- 
so.nma introducida en este punto por 
la ley de 21 de Abril de 1909 en bene
ficio del crédito territorial. Formali
dades para su constitución.—-Modo de 
hacer efectivos los derechos deriva
dos de ella.

78. Hipoteca en garantía de títu
los transmisibles por endoso y al por
tador.—Formalidades pára su consti
tución y circunstancias que deben 
consignarse en la escritura y en los 
títulos. — Procedimiento para hacer 
efectiva la acción hipotecaria en esta 
clase de hipBtecas.^Críiica de las 
disposiemnes vigentes sobre esta ma- f 
tenia.; [

’W l Goneepto de las hipotecas Je- i 
gales conforme a los términos en que ' 
fueron instituidas y explicadas por la j 
ley Hipotecaria de 1861.—Especies de , 
dichas hipotecas clasificadas por los f 
intereses que se quiso proteger,—Hi

potecas' legales, etey'a conversión e í | - 
especiales e inscritas se pudo o se de4‘ 
bió exigir, e hipütéeas legales que que^ 
daron subsistentes con la forma an* 
tigua. — Reforma dél Código ovil erf 
este  ̂punto.—rEstado actual do nuestrá’ 
legislación en esta materia —■ Encasa 
eficacia en la realidad, dé la doctrina; 
sobre hipotecas legales y convenien
cia de establecer sobre nuevas base A 
el .aseguramiento de bienes y  defe-; 
ehos de, las personas favorecidas.

.80. Naturaleza y extensión del de* ; 
recho dé hipoteca legal.—Enajena
ción de los derechos asegurados con! 
hipoteya. legal.— Constitución de las' 
hipotecas legales.—Personas obligadas; 
a promoverlas,—Modos de constituir,’ 
y ampliar las hipotecas legales.—P ro v 
eed j mientas judicial y ex Ir a judicial. -

8b. Concepto y caracteres do la h i- , 
potoca dotaJ. — Ganstitucián, califica-i. 
ción y admisión de la misma.—Modoj , 
de inscribir en el Registro los bfene# 
hipotecados por razón de dote es ti* 
mada, según sean inmuebles o mué* 
bles jos entregados al marido.—Dere-, 
chos que tiene la mujer en cadacasch

82. Hipoteca do tal p or razón dé 
dote inestimada y  por paraférnaln^ 
entregados ai marido. — Título paral' 
hacer la. inscripción ;y circunstancias; .• 
de ésta.—Doctrina legal relativa a 1# j 
hipoteca dotal por razón de dote: con* 
fesada, y  por las donaciones ofrecidas 
por el marido. '
: Enajenación y gravamen de Idf
bienes'sujetos a hipoteca dotal,—For
malidades para realizarla en cada ca
so y circunstancias de las inscripcio
nes de enajenación y gravamen.—De
recho de la mujer a nueva hipotecae 
Ampliación y reducción de la hipóte* 
ca dotal, — Extinción de la hipotecó; 
dotal.

84. Hipoteca por bienes reserva- 
bles.—Quiénes tienen derecho a altó 
y obligación de prestarla.—Procedi* 
miento legal para exigirla en cad^; 
caso.—Reglas para su constitución.-^ 
Efectos que produce.—Enajenación , 
gravamen de los .hiepes sujetos a re* f 
serva según los rasos.

85. Hipoteca por razón de peculio. 
Casos- en que .procede,—Bu constito*:, 
ción e inscripción en el Registro.— 
Efectos que produce. — Garantías día1 
los hijos respecto de los bienes in
muebles administrados por sus padres,

86. Hipoteca por razón de tutela. 
Tutores que tienen esta obligación y 
responsabilidades que ha de garantir. 
Procedimiento para su constitución o 
inscripción en- el Registro.-—Circuns^, 
fancias del título y de las inscrípch^; 
nes,—Efectos y extinción de esta hi* 
poteca.

87. Hipnteca legal a favor del Es
tado* la Provincia y el Municipio.^-* 
Bu naturaleza y límites. — Prelaci 
de Jos créditos a .favor de la Hacien-' 
da.—Hipoteca sobre los bienes de los 
que. administran fondos públicos ¿  
contratan con aquellas entidades. — . 
¡Naturaleza, fundamentos y extensión 
de 3a hipoteca legal a favor de le# 
iaseguradores. — Prelación a favor dq 
éstos por razón de las primas o divi
dendos no satisfechos.

88. Extinción de la hipoteca. —» 
•Causas que dan lugar a ella.—Extin
ción ¡Barcial.—Prescripción de la ac- 
ición hipnlecaria. — Extinción dé Iî '» 
ihip^tecaslegales.
\ 89. Errores en los asientos 
Rgfeteo.—ñus clases.—Causas de tpjf
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¡pueden proceder y  procedimientos de 
acetificación en cada caso .—‘Efectos 
■Igue produce la rectificación p a ra  los 
interesados y con relación a tercero. 
jErrores que no se pueden rectificar.

,90. Publicidad del Registro .—  Re
alas relativas a la manifestación y 
examen de los libros del Registro.—̂  
Certificaciones. —  Asientos de que no 
Ge puede certificar.— Clases de ce r t i 
ficaciones y reglas para  su expedición. 
¡Valor de las certificaciones.— Respon
sabilidad del Registrador con motivo 
d e  las certificaciones falsas o e rró -  

• R e a s .

\Per echo civil español, común y  forah

1. Concepto del derecho público, 
tiél derecho privado y del derecho ei- 
¡vil.— Idea general de las instituciones 
que el último contiene.— Teorías no 
t ís im a s  sobre el contenido del derecho 
civil.

2. El derecho civil español.—Ele-  
meníos que han  intervenido en la 
formación del derecho  civil de E spa
ña. —r Sentido ; de las denominaciones 
Méi^écho c o m ú n ;v . derecho foral.  ;

_ I # ' ácaeióh; civil en:España. „ 
Criterios p ara  realizarla y noticia de 
sds vicisitudes .-—Principales Tases de 
la; formación del 'Código civil.— Insti
tuciones que éste comprende.

4. Breve exposición histórica y or
den de prelación de las fuentes del 
derecho civil español antes y después 
de la promulgación del Código civil 
en Castilla, Aragón, Baleares, Catalu
ña. Navarra y Vizcaya.

5. Idea general de la. ley. la cos
tum bre  y la ju risp rudenc ia  como 
fuentes del Derecho civil español.—  
Los principios generales del derecho. 
Las presunciones. —  Exposición de 
otras fuentes indirectas.

6. Diversos sentidos de la palabra  
persona.— Personalidad y estado de las 
personas.— Idea de la capacidad j u r í 
dica, de obrar  y civil.

7. Personas natura les  y jurídicas. 
Concepto, fundamento y capacidad do 
las personas jurídicas. —  Corporacio
nes, fundaciones y Asociaciones.

8. El nacimiento como causa mo
dificativa de la capacidad civil.—-Idea 
de la postumidad y sus efectos j u r í 
dicos.— Influencias del sexo en la ca
pacidad.— Consideración que merece la 
m u je r  en las legislaciones modernas.

9. Grados de capacidad civil por  
razón de la edad.—Escala legal de 
edades. —  Conflictos jurídicos que se 
producen por la edad al relacionar los 
actos de los derechos civil, mercantil 
y  canónico. — Capacidad juríd ica de 
o b ra r  de los sordomudos, ciegos, im- 
béciíes, locos y pródigos.

10. El parentesco como causa m o
dificativa de la capacidad-jurídica.— 
Sus clases.— Líneas y grados. —• Com
putación civil y canónica ctel pa ren
tesco.

11. Capacidad civil en relación con 
la religión y la profesión religiosa.—

.Posición del Código civil en esta m a- 
' fer ia .  —  La interdicción civil. —  La 
muerto, civil.

12. La ciudadanía.— Clases dé es- 
fuñóles.— Quiénes son aragoneses, ca
talanes, ciudadanos de, Barcelona y, 
vizc a í no s . — V cc i n dad f o r  á n o a en Na
v arra .—Extranjeros .— Modo dé n a tu 
ralizarse éstos.— Leyes complementa-" 
r ía s  al Código civil.— Legislación apli
cable a los extranjeros en orden a las

instituciones del derecho civil, no ta
r ia l  y procesal.

13. La residencia como causa m o
dificativa de la - capacidad c i vil.— Cua
lidades de vecinos', domiciliados y 
Transeúntes en lo; que sean aplicables 
a españoles y extranjeros.— Novísima 
legislación sobre entrada y perm anen
cia de los extranjeros en España..

-14. Acepciones de la palabra au -  
s ene i a. —  Im p or t a nci a - de la doctrina 
relativa a la ausencia en los Códigos 
modernos.—  Medidas provisionales en 
caso de ausencia.— Declaración d»é a u 
sencia y administración de los bienes 
del ausente.— Presunción de muerte .— 
Derechos eventuales del ausente.— La 
ausencia en Aragón.

15. Registro civil en general.— De
marcación te rr ito r ia l del mismo y 
funcionarios que lo desem peñan .—  
Clases de Registros civiles españoles. 
Actos sujetos a incripción.— Form a y 
requisitos generales de la m is m a .—■ 
Dirección e Inspección del Registro 
civil.— Cambio; adición o modificación 
de nombres y apellidos.— Registro civil 
de nacimientos.— Plazo de la inscrip
ción y personas que deben solicitarla. 
Circunstancias que ha de contener la 
inscripción en los casos generales y 
especiales.

16. Registro civil de matrimonios. 
Inscripciones de matrimonios civiles 
y matrimonios canónicos y de otros 
celebrados en circunstancias especia
les.— Registro de ciudadanía, y requ i
sitos dcT sus inscripciones.— Regibtro 
civil de defunciones.— Requisitos an 
teriores a la inscripción.— Circunstan
cias que ésta debe contener en los 
distintos casos dé fallecimiento.

17. Concepto y diferencias de los 
derechos reales y de obligaciones.— 
Jus in re y  jus  ad rern.— Caracteres 
esenciales del derecho real y compro
bación en cada una de las especies del 
mismo y de los caracteres de esta cla
se de derechos.

18. Derecho de propiedad.— Sino
nimia.— Sistemas sobre el derecho de 
propi ed ad . —  Fundamento ra c ion al y 
variedad de forma del derecho de 
propiedad.

19. Exposición histórica del dere
cho de la propiedad en los tiempos 
prehistóricos y" tradicionales.— El de
recho de la propiedad en Roma -y en
tre  los germanos,— Iiftlu-encia en el 
derecho de la propiedad del feudalis
mo, el cristianismo y  la  Iglesia.—  
Propiedad musulmana.

20. Derecho de la propiedad en la 
España goda.— Influencia de la Mo
narquía  en el derecho de la propiedad 
durante la reconquista, según los di
versos Códigos españoles.—Indicación 
de las leyes desvinculadoras y des
amor! izad oras.

2 1 . Concepto legal de los derechos 
de propiedad ,y dominio.— Derechos 
que integran el dominio.—Examen del 
de libre disposición, de libre aprove
chamiento y de accesión.— Posesión 
excluyen te y reivindicación. - • •

2.2. Limitaciones del derecho de 
dom inio : por razón del dominio emi
nente del Estado; por  la voluntad del 
transm i tente; p o r , la  m ism a voluntad 
del dueño, y por razón de un conflic
to de derechos p a rl  i cu lares .—El eme n -  
tos de la relación ju r íd ica  de domi
nio.

23. Acciones que produce el '1 ° ^ -

cho de dom in io : reivindica!cria, ros
éis oria, noga loria, ad cxiiibendum, 
public i ana, interdictos de re tener  y 
de recobrar la posesión, tic obra n u e 
va y de obra vieja, y de aqua pluvia  
arcenda.

24. Condominio.— Su fundamento. 
Contenido del condominio. — Reglas 
sobre la administración y división de 
la cosa comiún.— Relaciones ju r íd icas  
que pueden existir entre el condomi
nio y el usufructo  y aquél con el re 
tracto.— Condominio en Cataluña.

25. Modos de adquirir  el dominio. 
Teorías del modo y del título de ad
quir ir .— Influencia de la ley H ipote
caria en la teoría ju ríd ica  del modo 
y del título de adquiri r  el dominio y 
demás derechos reales.—Especies de  
modo de adqu ir i r  el dominio.

26. De la ocupación.— Su defini
ción, requisitos y especies.—Ley .cíe 
mostrencos.—De la tradición, su con
cepto' e importancia.— Intluencia del 
Registro de la Propiedad y tic la ley 
Hipotecaria sobre esta doctrina.— Es
pecies de tradición.

27. P rescripción.— Su concepto y 
fundamento, tanto tic la adquisitiva 
como de la liberatoria .— Capacidad de 
la persona en la prescripción.™ Bue
na fe.— Justo título.— Posesión.—L a p 
so de tiempo.-—Inscripción, en el Re
gistro de la Propiedad.

28. Prescripción de las acciones 
reales.—-Concepto de la prescripción 
exlint i va.— Prescripción de las accio
nes reales sobre muebles y sobre in
muebles.— Prescripción de la acción 
hipotecaria. — Impreseriptibilidad de 
algunas acciones reales.— Prescripcio
nes especiales de acciones posesorias. 
La prescripción en Aragón, Cataluña, 
Mallorca, Navarra y Vizcaya.

29. Modos de perder  el dominio.— 
Examen del abandono, enajenación, 
extinción de la cosa, accesión conti
nua, acciones rescisorias, decreto j u 
dicial y por ministerio  de la ley.— Ex
propiación* forzosa. —  Su naturaleza 
juríd ica.— Sistemas de nues tras  ley e s .  
Derecho vigente sobre expropiación 
forzosa.

30. Propiedad in te lec tua l .— Siste
mas sobre la m ism a: sus reglas ge
nerales y especiales.—  Propiedad in
dustr ia l :  su funcionamiento y n a tu 
raleza juríd ica .—Disposiciones legales 
sobre cada una  de las manifestaciones 
de esta propiedad, según el Derecho 
vigente.

31. Propiedad m inera.— Princ ipa
les sistemas p ara  explicarla.— Legis
lación vigente.— Clasificación y  domi
nio de las. sustancias minerales.—» 
Concesión y explotación de las minas. 
Derechos y deberes de esta propiedad . ;j 
Caducidad ue la misma.

32. Propiedad de las aguas.— Do
minio de las aguas terrestres, según 
sus especies. —  Aprovechamiento de 
las aguas.— Policía de las aguas.— 
Obras de -defensa de las mismas.
: 33. Posesión.— Su concepto ju r íd i
co.—Especies de posesión, y póseedo- 
res.— Efectos de la posesión : proteo-: ? 3 
ción del Estado posesorio, frutos; gas- ' y  
tos y  mejoras.—-Modos de adqu ir i r , ; |  
p erder  y  recobrar  la posesión de. las y |  
cosas inmuebles y de las muebles, ó 

34. Derecho real de servidumbre.
Su fundamento y caracteres.— Su d a -  ;• ■ 
si fie ación. —  Especies de las llamadas 
servidum bres personales.— Usufructo.
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Su naturaleza jurídica.—Derechos y 
obligaciones del usufructuario.—Con
cepto y contenido del uso y habita
ción.

35. Servidumbres reales.—Su cla
sificación, enumeración y reglas de 
derecho de las servidumbres legales 
relativas al uso de las aguas, de paso, 
de medianería, de luces y de vistas, de 
desagüe de ios edificios, para el s e r - . 
vicio del Estado y en las plantario- 
n e s.—Se r v i d u m b r e s volunta r i a s. —AI o - 
dos ue constituirse.—Extinción de las 
servidumbres.—Especialidades de ser
vidumbres en Aragón, Cataluña, Na
varra, Vizcaya y Guipúzcoa.

36. Derecho real de censo.—Acep
ciones de la palabra censo.—Sus es
pecies.—Censo enfitéuticó.—Derechos 
del censualista y del censatario y co
munes a uno y otro.—Constitución y 
.prueba de este censo—Establiment o 
establecimiento en Cataluña. — Reve
se ja t.—Rabassa moría. ■

37. Censos reservativo y consigna- 
tivo.——Diferencias y analogías con el 
censo enfitóutico.—Derechos y obliga
ciones del censualista y del censatario. 
Acciones que producen estos censos. 
Doctrinas comunes a todos los censos. 
Denso vitalicio.—Derecho de superít
ete.

38. Derecho real ríe p renda .— Su 
concepto.—Diferencias y analogías con 
el derecho real do hipoteca.—Reglas 
relativas a su constitución, efectos y 
extinción. — Acciones relativas a la 
prenda como'central o y como derecho 
real.—Derecho real de anticrosis.

30; Foros y subió ros.—Su con- 
ce.pl o, historia y clasificación.—Dere
chos y obligaciones del aforante y  del 
forero.—Constitución y extinción del 
foro.—SubToros.—Cédulas de planto- 
ría.—Foros frumentarios.

40. Acepciones, concepto y defini
ción legal de la obligación.—Clasifica
ción de las obligaciones: por su ori
gen o causa y según la legislación que 
las regula.—Ciases de obligaciones 
por la calidad y . eficacia jurídica de 
las m im a s .—Examen do las obliga
ciones naturales, civiles y mixtas.— 
Perfectas e imperfectas.

41. Clases de obligaciones por el 
sujeto.—Examen de las obligaciones 
unilaterales y bilaterales; únicas o 
individuales y múltiples o colectivas. 
Mancomunadas simples o a prorrata y 
mancomunadas solidarias.

42. Chases de obligaciones por el 7 
■ objeto.—Exposición de la doctrina ju 
rídica relativa a las obligaciones sim
ples y compuestas; conjuntivas y dis
tributivas; positivas y  negativas; de 
dar hacer o no hacer; posibles e im
posibles; divisibles e indivisibles; 
principales y accesorias.

43. Clases de obligaciones ñor la 
perfección y caducidad jurídica.—* 
Examen y reglas do derecho aplica-- 
bles a las obligaciones puras., condi
cionales y a plazo.

44. Fuentes de las obligaciones eii 
general.—Teoría de ley y de los 
hechos como fuentes de las obIigacío-> 
fies.—Concepto del contrato.—Puntos 
de vista para la consideración del con
trato.—Razón de la. fuerza obligatoria 
del contrato.

45. Sistemas de contratación.—El 
Religioso y el civil romano.—El easte-r 
llano o espiritual.—El de la forma es-< 
crita.----Sistema de contratación

d ern o.—S i tú ación • • • ac t nal de. nuestro 
derecho civil acerca de. la contraja-i 
ción. • >

46. Noción y clasificación general 
de los elcrmíentos del contrato.—Idea 
de los elementos especiales, naturales 
y accidentales de los contratos.—Ga-- 
pacidad de los contratantes.—Consen
timiento .—Obj e lo.—Causa.—La forma 
como, elemento esencial del contrato.

47. Concepto de la generación del 
contrato.—La proposición y la acep
tación como elementos del consentí- 
m i en t o.—Mod al i da d es aeci denta l es de 
la voluntad en una y otra.—Perfección 
del contrato.—Momento en que ésta 
se produce en cada caso.

48. Efectos de los contratos en ge
neral: generales, especiales y esp í
da! Istmios.— Cumplimiento normal y 
voluntario de los contratos.—Doctri
nas y formas comunes del pago.-— 
Formar especiales del mismo.

49.—Incumplimiento y cumplimien
to involuntario de los contratos.—Doc
trinas sobre la ¡inora, culpa, Violo, caso 
-.fortuito y fuerza ma$xr.—Resarci
miento de daños e indemnización de 
perjuicios.—Prueba de estas respon
sabilidades.

50. Prueba de los contratos.—Re
glas principales para la interpreta
ción de los mismos. Nulidad y resci- 
sioTP de los contratos-.—.Mo dos genera
les y especióles de extinguirse lás obli
gaciones contractuales.

51. Clasificación de los contratos 
según' los precedentes; romanos, - los 
Códigos modernos y los escritores ex- 
íranj’cros y espafío 1 es.—Promesa.—-Su 
concepto, requisitos y : elementos.— 
D o c i r i n a 1 eg a i s  obre e sp o ns ales.

52. Mandato. Teoría del mandato 
común.-—Su concepto, especies y ele- 
rnenros.-—Derechos y obligaciones que 
produce según en quien se/celebre la 
utilidad del .mandato.—Renuncia del 
mandatario.—Regias en caso de muer
te, interdicción o quiebra.

53. Sociedad.—Concepto y necesi
dad de este contrato.—Sus elementos, 
especies y objeto.-—-Capacidad de las 
personas para celebrarlo.—Admin'is- 
r,rae ion de la Sociedad.—Obligaciones 
entre los socios y con relación a te r
ceros.—Disolución de la sociedad.— 
Su liquidación y efectos. *

54. Consideración económica de la 
compraventa.-—Sus diferencias y ana
logías con oíros actos jurídicos'.—Re
glas ele derecho aplicables a las obli
gaciones del vendedor y- del compra
dor y comunes a ambos.—Cumpli
miento extrajudicial y judicial.-—Ac
ciones relativas al cumplimiento y a 
la rescisión de la compraventa.

fo5j. Compraventas especiales.— 
Compraventas de bienes inmuebles, de 
bienes vendidos por subasta, de bie
nes de mayorazgos, de bienes de me
nores o incapacitados, de derecho de 
propiedad intelectual e industrial, de 
inmuebles p¡or expropiación forzosa y 
de esperanza.—Efectos jurídicos de la 
compraventa en hipótesis excepciona
les.—Compraventa a carta de gracia 
en Aragón.—Contrato editorial,

56* Tanteo y retracto.—Historia: 
crítica de retracto gentilicio.-—Reglas 
de derecho del retracto de comuneros. 
Retractó por razón del dominio menos 
pleno.—Retracto de asúrcanos.—Pre- 
lación entre retrayentes.

57. Permuta.— Su concepto, carac

teres y antigüedad.—-Sus especies.-/ 
Analogías y diferencias entre los eon^ 
tratos de permuta y de coftipraventfj. 
Reglas de derecho aplicables al con,*?1 
trato de permuta. :

5$. Donación intervivos.—su coito 
cepto y especie.—Perfección del con-? 
trato de donación.—Efecto jurídico de1 
la misma en general y especial menta 
en caso de revocación.—Donacioneá 
especiales.—Donación de los padres#  
los hijos en Aragón. •

59. Cesión de derechos y acciones^ 
su concepto, especies y caracteres.—y  
Diferencias entre este contrato y otrofs 
análogos.—Modos de realizarse la ce í\ 
sión de derechos y acciones.—Expli-34 
cación del desarrollo jurídico de esttf 
contrato. , ^

60.; ArrendamientOi.—Bu concepto^ 
y caracteres.—Analogía y diferencias 
del arrendamiento con otros actos jú f  
rídieos.-—Elementos personales, rea | 
les y formales.—Arrendamiento de co-j 
sas.—Obligaciones del arendador y del 
arrendatario.—Doctrinas especiales en¡; 
el arendanndento de inmuebles urba-3 
nos y rústicos, muebles y semovientes^

61. Arrendamiento de prestaciÓí| 
de hecho.—De servicio.—Be rentas \  
servicios públicos.—De servicios do-s 
másticos o manuales por salarios.^* 
De obra.—De transporte.—De hospe^r 
daje.—De servicios profesional es vV/ar  ̂ i
tes liberales—Subarriendo.—tíesuhu>4 , 
CÍO. A

62. Contrato de seguro.—Su deíto 
ni,ción, caracteres y especies.—Asegiu 
rador y asegurado.—Cosas asegura-i 
das.—Riesgos.—Prima y dividendo.—f  
Póliza.—Efectos jurídicos del seguro^ 
Juego, apuesta y desición por suertev

63. Renta vitalicia.—Su naturales 
za, definición y caracteres.—Crítica dé’ 
este contrato.—Elementos persónate.^ 
Capital, pensión y vida.—Elemento^, 
formales.—.Derechos y obligaciones de' 
los contratantes.—Con sumía ción y ex« 
tinción de este contrato.

64. Préstamo.—Sus clases.—DefD 
nición y caracteres del préstamo muA 
tu o con y sin interés.—Reglas del de-? 
recho del mismo.—Contrato de como-*, 
dato.—Idea del precario.

65. Depósito.—Definición, caracte-? 
res, especies y precedentes histórico] 
legales.—Reglas de derecho según las’ 
diversas especies de depósito.

66. Contrato de fianza.—Su definí-, 
ción, caracteres y especies.—Reglas 
especiales de este contrato.—BenefD 
cios de orden y  de excusión de bienes. 
Acciones entre el fiador y el acreedor, 
entre el fiador, el deudor y los coila-: 
dores.—Extinción del contrato de fian
za.—Fianza convencional jurídica y 
carcelera en Cataluña.

67. Con tratos de transacción y comn 
premiso.—Definición, caracteres, re-a 
glas de derecho de ambos contratos* 
Afinidad y diferencias de los aniismo| 
y deducción del último de la novación#

68. De los cuasi contratos.—Su! 
concepto, fundamento y especies.—» 
Reglas de derecho de la gestión de ne-f 
gocios, adicón de la herencia, admi-, 
nistración de la guarda de menores* 
administración de cosa común y pago; 
de lo indebido.—Obligaciones de ca
rácter patrimonial que no nacen del 
contrato ni'..del cuasi contrato.

69. Acepciones de la familia,— 
Condiciones de constitución, existen
cia, ,subsistencia" y' disolución de .!$
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\^oeiedafi conyugal y  á$-hh sociedad pa~ 

.^e-moíilialt y  posibles; aplicaciones. do 
Aquéllas a la relación par^niaí-.— Gioii- 
jcíepto- deí derecho. de familia,— F.na- 
fcrión del derecho social en la. faimiilia 
¿legítima j< en- el parentesco. ilegítimo. 
jjBroseso histórico de la familia, y del 
'derecho de familia,.

70. El mafrinionio,— Su concepto. 
 ̂ fásp-edo religioso y  civil, del ..matrinio- 
....;hio.— G a raeieres d e l: 3mu.sm0.-~Poliga

mia. — Poliandria; — Comunismo.—F i-
. nes del matriiBonro.— Examen del 

mnutuo> auxilio y  de la procreación— - 
, vCiasificacióm de las especies del m atri

monio,.
71. Sistemas m af ri mon i ales cono

cido^ «n las diferentes' legislaciones. 
Ev]50:ee.ion do los sistennias ma.trim.o-

■ -ni a le- praci o , nos ■ en España.— Antes 
,4o la lav dc 1 AialriiniOJiio civil— Ley 
dri di i me no civil.-—Decretos pos- 
ienoi - 4 emula del Código c iv ii
• 72. 1 di o canónico,— Requi
sitos ¡ i  ' ni olí u m -a su celebración.— > 
Espolia —  Licencias y  Consejo..—-

- Aniónf - 1 aci( o e ---- Requisitos simuitá-
. tucos.— nana1 , aL— ^Consentimiento.-—

Clases do mi} Jumentos y examen do 
cada m<mue de 1 os- intsmos.— Inscrip- 
eújn nei- malrimonio; en el Registro 
c iv il.— í ru h '-  del matrimonio.

73 •. i la i j ' 3 io  c iv i l .— 'Requisitos 
ipcci.il no- »D e-ia forma matrimonial. 
Bollo; ¡;;.m y  doeum-entación.— ^Ratifica
ción y edictos.— Esponsales, licencia. 

, ;€apar id a d.— Gonseu t im ien lo y  causas 
que le vician.— Tiempo: y  forma de-la 
[celebración del matrimonio tóvil.—

- Casos excepcionales; en este matrimo
nio^— inscripción.— Prueba del-.ariatri- 
monio elvib

74. Listemos económicos de la  so- 
> eiedad coiiAmgat.— Separación absolu- 
, ta de bienes;— Comunidad absoluta,;—

iSlstemaí mixtó,;— Libertad de eontrata- 
ciórm—Exposición histórica del siste
ma dota! immíuip, del ger¡mtano; y  del 
ánterme di o.— Sistema^ de. las legés la- 

aciones ferales.— Doctrina: sobre las car 
■pitulaciones matrimoniales, según el

■ Código civil;
75. Relaciones personales de- los 

cónyuges.— Explicación, do la vida co
mún,. hdelidad.,-.mutuo- auxilio y eman
cipación. —  'Efectos- civiles especiales 
‘Con: relación; a la autórplaé del marido 
y limitacióa eir la capacidad civil ds la 
,mtijer y a la* admmatración de la so
ciedad cu n y uga {.— Capan idaá c iy il de 
ilarniujor cacada catalana* mallorquina 
^ n a va rra .:

. 7di La dote.r—Bm coqpepi.G;.legal y 
. if^ecLs,— Admimstrasidii -y usufruc- 

k); na dom.— Lererho cíe- .hipoteca 
les®! o, ■favor.'de la nmjer.— IDate esti
mada e inefi.imadaConsistente en 
Bienes ̂ muebles e iumuehls;— Reflejo

- -de su vida juíddicíimn el Regisfroíde la 
Prop iedad^Enaje iiac ione^ gravamen

; 8- Ix^mleca de bienes hipotecados; en 
iTeguridad de la dote.Transacciones 
#obrebienes y domabas • dotaies.— Re's- 
dilución de la dote.

77. Bienes par afeen ales .™-Su: eon- 
, eoplox •fundamento y precedentes -en 
, nuestro dererhn.-~Su comparación cch
• los dehbeur—-Derechos v obligaciones 
de la mujer y-del marido en,ios- d ife
rentes -im uefios que pueden ocurrir 
en esI u oíase di' • blenos— Derechos' y

, -ohliaarinnps: d e  5a sociedad fconyugal,, 
. 73 ,  Dimm? tóaos* matrimoniales; —  
•Idr-M. o : -' -;\*i,-v» <¡o .)t e . «,,¡. ,̂5 fas. dona-

- c iones &&pons alio i as, puopí-er - n upólas 
^, y  entre cónyuges-.— Goncep to *f clac tri

nas de las. donaciones niatrimoniaies 
i según el Código civil.—Liberación de 
í gravámenes de los bienes en que con- 

sistan.— Revocación de- estas donacio
nes.—©íonaciones entre cónyuges.

7R. Boeledacl legal de gananciales.
; Su.relación y diferencia con la conyu

gal.— Su comparación, con las socieda- 
i .des comunes de bienes,— Precedentes 

legales— Carácter de- la sociedad se- 
. gún el Código civil.— Bienes que son 
y que no, son gananciales.— Derechos- 
del marido y de la ariiujer,—Cargas,
• disolución y liquidación de; esta so
ciedad legal.— Liquidación simultánea 
•4e gananciales en dos o-más mairimo- 

. hilos sucesivos de una persona.
80. Separación de bienes de los 

‘ cónyuges,— Su concepto y especies.—* 
Sus" causas.— Sus eíectes. civiles co
munes- al marido y  a- la mujer y es
peciales de los. derechos de cada cón
yuge, según la causa de la separación 

, de bienes.— Efectos respecto de, los 
. derechos de terceras personas o aeree- 
adores.— -RGse-i-sión de, la separación ju 

dicial de bienes.— Actoinisi-ración do 
los bienes clel marido por la mu jera 
, 8,1. Disolución, nulidad y divorcio

- en -el matrinucniO' canónico-y en el ci
vil,— Co-rnpetenc-ia; de los Tribunales; 
Disposiciones provisionales en los 
pleitos de nulidad y divorcio.---Causas 
y  -efectos civiles d-e la nulidad y del 
divorcio en cuanto a las rol aciones 
personales de los cónyuges y ios hijos 
y a las patrimoniales,—Efectos de la 
reconciliación de los cónyuges divor
ciados.— Viudedad aragonesa y nava
rra.— Instituciones de bienes que se 
refieren a la disolución del matrimo
nio en Cataluña.

82. Sociedad paterno filial.— Con
cepto de la legitimidad.— Reglas del 
Código c iv il— Impugnación, prueba y 
acción de la filiación legítima.— In
vestigación de la paternidad y de la 
‘maternidad, según el derecho romano, 
español y ías legislaciones modernas. 
Clases dé hijos legítimos.—Reconoci
miento de hijos naturales y  de los

, demás hijos iiegíttaos.— Legitimación 
y sus especies,— Requisitos, procedi
miento v efectos de ambas formas de 
legitimar.— Doctrina de las legisla- 

¡ ciónes ferales .sobre la legitimidad e 
.ilegitimidad- de los 'hijas*— Derechos 
de la prole ilegítima.

83. Patria; potestad.—-Su concepto 
y fundTínaento.— Sus fines.— Derechos 
y-íobligaciones de. los padres respecto

' g Vas hijos,— Doctrinas de los peculios, 
Extinción, suspensión y modificación 
de la patria potestad.— Su existencia 
-en Aragón,— Adopción.— Su concepto,

, fundamento y valor práctico.—^Éfectns 
civiles de la adopción,

84. Tutela.—Bus aon cap tus, y  espe-
r eies. -—- Tu tela tes .-Lamen kuíia. —  Tutela. 
f legítima y reglas de derecho^ según 
y las. personas- sometidas a'cstaniase de;
: tutela,—  Tutela = dativa,— - Pro-tutor,— 

•Incapacidades; y  -excusas en la  tutela 
: y  profeBtelav— Derechos y ohbgaciones 

dei ttiíor -y: protuior,—^Registro; de tá 
; tutela, t  -

T5. Cornejo do familia.— Sus pre- 
oedenles. lega i o*-.— -GumcopíQ, goíisLíu- 

; eióu y friuGonuLdunio del consqjo (1$ 
Tamillia-.;—Ría poma! ululad < de sus Vo-

- cales.—-BD í iriw;<fn daí cm^^jc de
m i lia.— IT 1 «• rus! Rumión coa-

sueiudinaria en el A lto  Aragón .
, 86. Conceptos- db ; herenciay here

dero y derecho hereditario.— ¿Es de
recho real o modo de adquirir?— Ele
mentos de derecho hereditario;— Es
pecie de las sucesiones m ortis causa. 
Sucesión testada,— Fundamento de la 
facultad ríe testar.— Breve exposición 

, histórica dél derecho de sucesión m or- 
■tis causa en los pueblos antiguos, me
dios- y  imto-dernos.

8:7." Testamento. —  Bu concepto y  
sus precedentes romanos y .patrios,—  
Testador, heredero^ y legatario.— Exa
men de- las- incapacidades c indignida
des,'— Clasificación- do los testamentos 
antes-y después del Código civil.— So
lemnidades de los testamentos*ológra
fo, abierto y • cerrado.—'Proíoco-íka-’- 
eióo,

88. Solemnidades' de los í,estómen- 
tos- especiales.— Doctrina legal v igen
te de ios' testómenlQs especiales-,, por 
ivazóu de la persona del testador,, por 
el-lugar del otorgamiento, por el tiem 
po en que so otorgan, por las tres- cir- 
ciijistancias reunidas y por razón-- de

• La forma.. —  Especies- de testamentos 
propios de Aragón Cataluña y Nava- 
i-ral-— Registro de actos d-e últirm qvo- 
luutód. —I Su organización-, funciona- 
m-ieuto y valor de sus certiíicracioncs.

89. Institución de heredero. —  Su 
concepto y precedentes romanos y ’ pa
trios.— Capacidad para_ instituir y  ser 
instituido' heredero.— Electos ju ríd i
cos de la institución en cuanto a su 
forma y con relación al ndinero de 
herederos instituidos.— -Doctrina acer
ca del derecho de acrecer y del dere
cho de transmisión.— Extensión de la 
institución de heredero. —  Requisitos 
de ésta eíi Aragón, Cataluña y Navarra.

90. Sustituciones.— Su concepto- ’y 
especies, según precedentes romanos 
y patrios.— Concepto; fundamento re
glas de derecho y causas de ex Un ció a 
de la sustitución- vulgar, papilar, 
ejemplar y íideicemisaria.—  Sustitu
ción- compendiosa en Aragón.

91. Sistemas de libertad de [estar 
y de legítkiaas.— Teorías que justifi
can y combaten la existencia de las 
iegíí imas, —  Concepto y  precedentes 
romanos y patrios de las legítimas,—• 
Doctrina del Código civ il sobre las 
personas que tienen derecho a la le
gítima, su porción respectiva y accio- 
nos para reclamarla.— La legítima en 
i as distintas legislaciones f  oral es.

92. Desheredación.— Su concepto y 
precedentes romanos y  patrios,— Ex
plicación de las causas en que ha de 
fundarse en ios distintos casos.— Pre
terición.— Bu concepto y sus efectos..

93.— Mejoras.— Su concepto, funda
mento e histDria.^Mejoras por con- 
> trato y por testamento, tácitas y ex~
,presas,, irrevocables y  recocablos. — 
Problemas que se pían lean, en cada 
una de esas espeeitó;-—Aptiiud para 
ordenar mejoras.—rAlgunos casos cou- 
trovertidos sobre aptitud >para, ser 
.mejorado.— Forma d.e .ordenar las nnc- 
'¿Qü&Si— Bbiitenido y  extinción de Jas

, .mejoras.
ó- M-. Legados,—rBu conceplo-y espr- 
AOÍB&—Aptitud qmra dggar y  :scr 

fa-rio.— Cosas que pueden rielarse-. y 
- dnnu^B - de legar.— Etóotosv monsuma- 
mtón y  extinción do :los-degados,-aDi- 

:..íferencifis>y analogías-entro dos. logados 
; y  rtoiumiones marth-



Gaceta de Madrid.-Num.351                      17 Diciembre 1925  1499

<3)05 por cansas pías y por el bien del 
a to a  en Cataluña.

9;5:. .Vinculaciones..— Su con cedo y 
especies,— Origen y clasificación de 
ios  mayorazgos.— Caracteres de los 
mayorazgos. regulares. Especie d e 
los irregulares.— Reglas do derecho 
propias de. los elementos y contenido 
Se. ios mayorazgos-.— Doctrina legal so
bre patronatos y capellanías.— Prin
cipios y leyes de desvincuhíción an
tes y después, del Código civil.

©3. A ihac eas,:— Suconcepto-, y ' es - 
pedes.— Teoría sobre el albaceazgo.—  
Aptitud activa y pasiva.en el mismo;. 
Facultades, deberes*, y prohibiciones de 
los. albaceas.— PrablecBas. §ue se plan
tean con motivó' de su prusemui- m y 
id el ejercicio de sus fuirci ones.— In ter- 
¡pretación de las úlüinss. voluntades.—  
Teoría ele Savigni y criterio-.legal del 
¡Código civil.— Invalidación de las ú l- 
(timas voluntades.— Los- albaceas -en 
fcai aluna,.

97. Sucesión intestada.— Su Tunda * 
amento.— Precedentes legales. —  Orden 

ene ral de los Ikmamienbcs.r^Gasos 
e sucesión intestada.— : Sucesión de 

¡descendientes, ascendientes, colatera- 
Jes, cónyuges y listado.— Reglas para 

* jla distribución de ia herencia.—Valor 
. ¡del derecho do repesen tactor— Snco- 

•feión ab iaíesÍL-lo en Aragón, Cataluña, 
r Navarra y Vizcaya.

68. Aceptación de la. herencia.— Su 
concepto, clases y nombres.— Doctfmá 
del derecho de. ’ deliberar.—rBenefiei*o 
de invcníurio. —  Causas, de su iute- 

órrupción.— Casos en que se pierde el 
,)>e-iVcíicio de inventario.— Repudiación 
de ía herencia.— Sus reglas y efectos.

. Beneficie) tic inventario y derechos de 
deliberar en Aragón.

99. Resevas.—-Su concepto y pre
cedentes. .rumanos y patrios.— Bienes 
feuj otos a reserva.— Personas . ohliga- 

. das a reservar.*—Efectos de la obliga
ción do reservar.-—Cuestiones sobre 
las enajenaciones de bienes reserva- 
tales.— Hipoteca por bienes - reserva- 
Bies.— Existencia de reserva cu el de
recho aragonés.

J00. Partición .de la herencia.— Su 
«concepto, vilanos- y operaciones que 

^ampreude.— Doctrina legal sobre el 
•(inventario, avalúo, liquidación, cola-, 
•fión de bienes y  adjudicación.— Mo- 

. dificación y rescisión de las particio
nes .— Novedades del Código civil en 
Is partición de h eren A  a respecto al 

.•xjereebo anterior.— PaiTieiortes hechas 
por*el mismo testador.

. Legislación del impuesta ,de deveohos
reales y ^ a n s  misión de bienes.

1. Los recursos .-económicos del 
Estado.— La donación y la imposición 
como modos naturales de adquirir el 
Estado. — Concepto idel to m e s to .—  

•Carácter jurídico- y  económico del 
mismo.— Im puesto i nd i r e el os.— Yen - 
'tajas que ordinariamente se les atri- 
-fruye.— Existencia del impuesto, de de- 
feeehos reales y transmisión de bienes.

2. Antiguos precedentes del im
puesto de derechos reales y transrní- 
$ióa de bienes ■:hasta la ley de 23 de 
'Mayo de L845,, quxv estableció el dere
ch o  de TupoiatWs-— Exanven de cria 
'tey' y reformas- .posterior.es hasía la 
úe 1900.

3. Examen de la ley de 2-.de .Abril . 
#8  .1990,— Modiñcacioaes introducidas

en. la prisma por las de 31 de B iciom - 
breado 1.905 y  29 de Iguid me&de 1910;. 
..Breve análisis <tel. c.on leiú fc..4el Re* 
glamento de 10 he, A bril de 1911,-— 
ílefoná^a. última. • . . ... ;

4. Naturaleza económica del im
puesto.— La iustillcaeión • y les caraca 
teres del impuesto de derechos rea
les, .según los principios que .infor
man la legislación española sobre la 
materia.— Hasta qué punto es progreA 
si va.— ¿Bebe., serlo?— Su importancia 
desde ni .punto de vista'; únanm era.—  
Yalar que para.su .eficacia y desarro
llo ■ representan los sistemas h ip o to  
carios.

5. Tarifa, vig.ento.para la liquida
ción y exacción del impuesto. ¿Cuán
do’ será* aplicable :a actos de, fecha .an
terior a m  vigencia;?—¿tomado lo  se
rán la$ tarifaa.aínteriores?toEx;ienúón 
jurisdiccional del Impuesto.:

6. _ Actos, sujetos: al top u esfe ' con 
relación a bienes inmuebles.

.7. .Actos, su je to  ,al impuesto con 
relación a bienes muebles. *

8. Actos sujetas nf topuesiO: con 
relación a bienes* mm uebto, o m ue
bles. '

0. Actos -exento del impuesto do 
.derechos reales. — Disposiciones del 
R’CglaiiXiOnfo.- vigente en esta materia.

10. Impuesto sobre las transmisio
nes de 'bienes inmuebles o derechos 
reales a título oneroso..— Acto#• que se 
consideran de. transmisión*— Tip*a de 
gravamen y  perro,aa obligada m satis-? 
facerle.— Base -liquidable ,y reglas 
para liquidar.

11. Impuesto sobre las compra
ventas de bienes inmuebles con cláu
sula' de retrocesión, y quién debe .sa
tisfacerle.— Base.. y  «¿oda de liquidar
le.— Impuesto sobre los actos de 
transmisión de bienes muebles.— Idem 
sobre la adquisición de terrenos, he
cha por los Ayuntamientos y provin
cias, con destino a vías públicas.

12. Impuesto sobre las permutas. 
Base liquidable según los casos,.—Per
mutas exceptuadas. - .

13. Impuesto sobre ios derechos 
reales en los bienes, inmuebles.-—'Actos 
que contribuyan: tarifa aplicable a 
cada uho, persona obligada al pago y  
base liquidable.— ‘Reglas para la IB 
quidaíeión ele tos censos, foros y  .demás 
cargas arntogás.^-Bensos procedentes 
del Estado.

14. Impuesto sobre el derecho real 
de hipoteca. conceptos contributivos y  
tarifa aplicable a cada uno, fiase para 
la liquidación y  persona obligada al 
pago.— Impuesto sobre el .derecho de 
antieresisí

15. Im p a ste  sobre las pensiones 
según ta clase ele óseas.: arlos que tri- 
butan.—CapttalbacJón de las. pensio
nes.— Mado tSé liqiTÍdarJas y quién de
be de satisfacer eí impuesto.

16. Impuesto sobre los contrato 
de areridíunienlo y aprovechamientos : 
actos sujetos a 61; reglas para liani
darlos según sus .clases; quién debo 
abonarlo.— A r renda m ien l o * d e mi ñas 
y amnvfehaiyiiento forestales.

17. Impuesto sobre los pros i Amos 
q w s o m t o :  U tuto Re r« fruvaumfph- 
1o de d«*udn« y cu ento  no crédito.—  
Tmputon «o to  R* ro ^ l m uArm y ran- 
ceb:ei An de f;aman -  - í Iniie-co* os que 
i A ba  >’): f i;»o <L y ra vnvaa\, toses 
para liquidarle y romaurns oh ig)dns 
?s.1 prgo de ceda úna ellos.

18. Impuesta motare las anolto^s 
mes ^reveuüv^s de embargo, sexuee** 
tro o prohibición de enajenar, y sobro 
las transacciones de bienes o derecho!? 
; liUgi.osiQi$. —  Actos par que . rada ua?

. 'fritaba,, h^ses para liquidarlas, -üirlft 
¿ aplicable a cada ufio, y ,quáén to b o  .ta*

. .tisfa.ee rlc. ’ t .
: s .19;. Impuesle sobre los con ítoc^  

dé ejecución de .otoas y de s im ia b *
; tro.— Actos que tribuhm en .cada uL /¿
■ base para liquidarle; Cpo de gravi^

.. . rnen y .quién d eb o ü sí a c e rl e .— Ce;
3 Bates: de obras exceptuados del úa~ 

puesto;
20. . Impuesto sobre to.Sociedades 

.• a Asociacjanes que tributan* y p or .qv l 
: noncepto; Upo de giavamen de cala 
• uno y  reglas para liquidarle.— Tribu

tación de las Sociedades, según sean ® 
aro mercanüles.’—Personas ■obligadae B

, -pagú 'del impuesta sobre las Socieé?B 
v dea en cada amo: de tos actos por 

tributan.
21. Impuesto sobre las elotes J  

aportaciones de los cónyuges, al iaa- 
Irtoon io  y sobre las adjiidicaci.oi^

: mi paga de las mismas o per oíros 
: coneepÍGs, actos que tributan y  tari

fa aplicable a cada uno; base y repto 
•para liquidarlos y persona -que tb to  
.satisfacerlo.

2‘2. Impuesto - sobre las íransrn;- 
.siones de 'bienes a título de hereivm  
o legado.— Escala y  tipos aplicables ^

. nada grado lie parentesco.—-Idem a 
las.exárafiOá y cuándo tienen este can-* 
cepto.— Base para liquidarle y cargas 
‘dedneúlftesv;

23. Reglas relativas al modo de six- 
itsfacer el impuesto sobre las heraa- 
cias o legados cuando fueren condi
cionales o hubiere herederos sustitu
tos o con la obligación de reservar 
bienes a favor de parientes coUiora-

: Tes.
24. Impuesto sobro las donacbaes, 

actos que se estiman dgiibío donación 
a los efectos del impuesto, base y re 
glas para liquidarle.

25. Impuesto sobre los fideicomi
sos y irm&mmién de bienes ^pertene-

. elentes a mayorazgos, patronatos,, ca- 
; peltanías o m em obto; autos que con* 

tribuyen y tipo de gravamen en 
uno; base y reglas para liquidarle y 
personas que deben satisfacerlo.

2fi. topu esto  sobre las adq-toicio- 
nos de bienes a favor de los estable- 
mmientos de "beneficencia e instruc
ción de carácter público y  particular 
o destinados a la fundación de Tos 
mismos; reglas relativas a él.

27. Impuesto sobre las informa
ciones de posesión y de dominio; 
cuándo están exceptuadas; reglas pa?ra 
liquidarle.

23. Impuesto sobre las concesiones 
administrativas y sobre las .adqufalB 
r*iones de terreno para las ■mismas, 
tipo de gra\atnen y base para Uquí- 
.darle.

29. Regias generales para la 
dación y exacción del impuesto.

30. Comprobación de ‘Valores; c in to  
do es obligatoria y cuándo es p a s 
tal iva.— Medios ordinarios y  extraer- 
din a r to  de comprobación y cu!?iá4» 
precede aplicar unos u otros.— Realas 
redú ivas n la coniprubaoión ordinaria

31. Comprobación extra ordmaBA 
de valores; reglas relativas al noi'^  
berra ion t¡e de, peritos y tasación da 
los ni ene.-.— (Múlgn'iones del liquida-
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clor y derechos del contribuyente si 
no se termiiiia; eíi el plazo reglamen
tario.

32. Expediente de comprobación 
<íe valórese tram itación y resolución; 
¡recursos contra ’éstáj— Responsabili-

’ dad del liquidador si no lo empieza 
o termina dentro del plazo legal, —  
Prescripción de la acción p ara la com 
probación de valores.

33. Plazos para la presentación de 
documentos a la liquidación del im
puesto: prórroga de los mismos. —  
Responsabilidad del contribuyente por 
la falta de presentación.

34. Liquidaciones provisionales y 
definitivas, parciales y' totales,-Cuán-: 
do procede cada una; requisitos y  re 
glas- para practicarlas y efectos que 
producen.

35. Liquidación y pago del íidqh 
puesto; reglas relativas a cada uno.—  
Responsabilidad por falta de pago en 
el plazo reglamentario.— Responsabi
lidad de los bienes al pago del im
puesto.

30. Revisión de las liquidaciones, 
de las declaraciones de exención y de 
los expedientes de comprobación:, 
cuándo procede. —  Autoridad cornpe- 
■ {tente p ara verificarla.— Prescripción  
ele la acción administrativa para re 
clam ar el impuesto.

37. Organización adm inistrativa  
fie l. impuesto.*—Autoridades y orga
nismos centrales y provinciales en
cargados de su gestión y competencia 
de rada uno. . €

38. Oficinas .liquidadoras del im
puesto en los p artidos: libios que de
ben llevar y archivos de las mismas. 
Atribuciones y deberes de los Regis
tradores de la Propiedad como encar
gados de ella.— Modo de hacer efec
tiva la responsabilidad en que incu
rran.— Honorarios de los liquidadores 
y  modo de hacerlos efectivos.

39. Investigación e inspección del 
impuesto de Derechos reales : a quién 
borrespkmde.—.Denuncias, ¡y1 sus trá 
mites.— Deberes y atribuciones de los 
Registradores de la Propiedad como 
liquidadores del impuesto en cuanto 
a ila investigación. —  Investigación 
técnica.

40. Impuesto sobre ios bienes de 
las personas jurídicas.— Entidades a 
quienes afecta y bienes exceptuados 
de él.— Oficinas competentes para li
quidarle y -reglas principales relati
vas a régimen de este im puesto: c rí-

/ t-iea..
Derecho internacional privado*

L  cuestiones acerca de la unifor
midad del derecho positivo y de la 
diversidad legislativa. —  O/uesis del 
concepto de extranjería.— -Derecho in
ternacional privado y explicación ra 
bonada de su contenido.— Situación de 
los extranjeros ante las leyes civiles 
de las naciones modernas, 'especial
mente de ios Estados que tienen rela
ciones más importantes con España. 
Reseña histórica de los extranjeros 
hasta la época actual.

2. Legalidad vigen te . en España 
acerca de la condición jurídica del 
extra.]-}joro.~ Examen de los antece
dentes- históricos que preparan el Real 
decreto de 17 de • Noviembre de 1852. 
Exposición crítica de esfa disposición  
lega!, y es per raímenle la parió re ía -  

:• .]os; derori;os-...-civiles 'atribuidos

a los extranjeros.— Disposiciones le
gales pósteriores.—.Condición ante ra 
ley de las personas jurídicas extran
jeras. —  Criterios para determinar su 
carácter de nacionales o extranjeras. 
Ley aplicable a su organización y al 
ejercicio de los derechos.— Capacidad 
jurídica de las personas morales.—  
Especialidad de Estatuto personal de 
estas entidades.

3. E l Código civil español y  la 
aplicación de las leyes extranjeras.—  
Sistemas que en el mismo se adop
tan y comparación crítica de aquéllos 
con las principales teorías científicas 
que fundamenten la existencia del 
Derecho internacional privado.

4t Concepto de la nacio/ialidad y  
su clasificación por el modo de adqui
rirla.— Nacionalidad natural y siste
mas aplicables a su adquisición.— E x 
posición- crítica del Código civil es
pañol sobre esta clase de nacionali
dad.— Cuestiones acerca de la nacio
nalidad de las diferentes clases de 
hijos.

5. Naturalización.—-Sus clases y 
cualidades,—  Procedimiento según la 
ley española para obtener la carta de 
naturaleza.— Adquisición de naciona
lidad por vecindad.— Otras clases de 
naturalización. —  Privilegiada. —■ Na
turalización que se llama política.—  
Legislación vigente en España com 
parada con la de otros países acerca 
de la conservación, pérdida y recupe
ración de la nacionalidad.— Cuestio
nes más importantes que la diversi
dad legislativa produce a los españo
les.

6. Ley que debe regir el estado y 
la capacidad jurídica de las personas. 
Evolución histórica del estatuto p er
sonal.— Determinación de éste por la 
ley nacional o la del domicilio.— Cla
sificación de los principales países por 
la aplicación de estas leyqs.

7. Cuestiones acerca ele la validez 
del matrimonio extranjero y  del de 
españoles celebrado fuera de España. 
Prueba del matrimonio en uno y  otro 
caso para determinar la capacidad ju 
rídica de los cónyuges. —  Ley inter
nacional sobre prueba del matrimonio 
contenida en el Código civil español. 
Sistemas jurídicos contenidos en las 
legislaciones sobre la potestad m ari
tal y la capacidad de la m ujer casada.

8. Ley que debe regir los derechos 
y deberes de los cónyuges respecto a 
la prole.— 'Concepto antiguo y moder
no dé la p atria potestad.— Lev aplica
ble # cada uno de los actos que la in
tegran.-—Doctrina de los jurisconsul
tos acerca de la ley que regula los 
efectos de 1a, patria potestad con re 
lación a los bienes,.— Cómo se resuel
ven los conflictos producidos por la 
variedad legislativa sobre el usufruc
to legal del padre en los bienes de los 
hijos.

9. Cuestiones que origina la diver
sidad legislativa sobre la legitimidad, 
legitimación y reconocimiento de los 
hijos legítimos.;—Ley aplicable a las 
pruebas de estos hechos.— Exam en es
pecial de la ley que rige la posesión 
de estado de estas filiaciones— P ro
blema internacional que se suscita 
con motivo do la adopción.

10. Conflictos acerca de las medi
das protectoras contenidas en las le
yes de Jos diferentes -países en favor, 
de los incapncií.ados — Ley que debe

regir las incapacidades jurídicas,—- 
Examien especial de las cuestiones 
que producen la tutela en el Derecho 
internacional.— Cuestión acerca de la 
ley aplicable a la conservación de in
muebles del incapacitado.— Ley que 
regula la interdicción civil y los efec
tos de la sentencia penal extranjera  
que modifica la condición civil de las 
personas. -

11. Examen de las principales le
gislaciones respecto a la ausencia.—  
Condición jurídica del ausente en los 
diferentes períodos. —  Determinación 
de la ley que debe aplicarse.— Ley.que  
regula la posesión provisional de los. 
bienes del ausente y  los derechos so
bre los mismos.-—Cuestiones jurisdic
cionales sobre ausencias. r :

12. Evolución histórica de la rea
lidad y la personalidad de las leyes 
desde la escuela estatutaria hasta  
nuestros días.— Criterios de las prin
cipales escuelas acerca de las leyes 
aplicables a los bienes muebles e In
muebles. —  Doctrina de Savigny. 
Exam en de la legislación española 
sobre este punto comparada con la de 
los principales países.

13. Sistemas legislativos de los 
Estados sobre el concepto de propie
dad y aplicación de los mismos a la  
condición jurídica del extran jero ,—  
Examen de la diversidad legislativa 
acerca de las facultades que integran: 
el dominio.—-Ley que debe regir la 
transmisión de la propiedad.— Varie
dad legislativa sobre la tradición y  
resolución de los conflictos que se 
producen.— Ley que debe aplicarse a 
la acción reivindicadora.

14. Ley que debe regir la posesión 
de bienes muebles e inmuebles.— Va
riedad legislativa sobre el derecho de 
retención y discusión acerca de su 
naturaleza jurídica.— Ley aplicable a 
la retención de bienes muebles e in- 
r a i  cbl-es.— Derecho de retención en 
casos especiales del orden civil . y  
m ercantil.—'Regla internacional con
tenida en el Código civil español sobre 
este derecho.

15. Ley aplicable a los medios de 
adquirir la propiedad.— Ley que re 
gula la ocupación.-—Diversidad legis
lativa sobre la invención del tesoro, 
y resolución de los conflictos que pue
den deducirse en e! orden internacio
nal.— Ley que debe regir la accesión 
en los diferentes casos.— Conflictos a 
que da lugar la usucapión por la va
riedad de las leyes que la regulan.—

• Caso en que cambia de soberanía el 
territorio durante el período de pres
cripción de inmuebles Enclavados en 
el mismo.

16. Valor internacional del con
cepto jurídico del usufructo, uso y 
habitación.— Ley aplicable a los efec
tos jurídicos del usufructo.— Ley que 
rige la constitución y  ejercicio del 
usufructo legal.— Caso que el propie
tario y usufructario son mutuamente 
extranjeros.—  Ley especial que debe 
regir el uso y habitación.— Conflictos 
entre legislaciones que admiten o no 
la cesión de estos derechos.

17. Concepto de las servidumbres; 
ley que debe regir las servidumbres 
legales.— Ley aplicable a las servi
dumbres voluntarias.— Cuestión acer
ca de la servidumbre establecida por 
disposición del padre de íármlia..— • 
Ley internacional qué- regulada cons-.
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Utución do la eníiteusis y el derecho 
de superficie.

18. Ley  que debe regir, en gene
ral;: el derecho real de hipoteca.—-Ley 
aplicable a la capacidad de los ele
mentos personales y a las cosas que 
pueden ser hipotecados.— Regla in
ternacional en las hipotecas volunta
rias. —  Hipoteca contractual acordada 
en el extranjero.— Ley que regula la 
forma y requisitos del contrato de h i
poteca.— Hipoteca constituida en tes
tamento.

19. Teorías acerca de la ley que 
debe aplicarse a las hipotecas lega
les.— Ley que debe regir las hipotecas 
legales establecidas en favor de los 
incapaces, de las mujeres casadas y 
del Estado y otras Corporaciones.—  
Principios que pueden aplicarse a 
otros casos de hipoteca legal.— Natu
raleza de la hipoteca judicial y paí
ses en que se admite.— Ley  aplicable 
a los efectos de la hipoteca judicial 
en el extranjero.— Ley  que debe regir 
la subrogación hipotecaria.— Ley que 
regula los diferentes casos de crédi
tos privilegiados.

20. Naturaleza jurídica de la h i
poteca naval.—-Ley que debe regir su 
constitución. —  Ley aplicable a sus 
efectos jurídicos.— Criterios más im 
portantes que se han suscitado entre 
países de distinta legislación sobre 
hipoteca de las naves.— Lev  que debe 
regular los Registros de publicidad de 
esta clase de hipotecas.

21. Ley que debe regir en el orden 
internacional la constitución, forma y 
efectos jurídicos del derecho real de 
prenda.— Ley aplicable a los efectos 
respecto de terceros en la pignora- . 
ción de créditos, títulos a la orden y 
ai portador.— -Naturaleza- jurídica de 
la anticresis y ley aplicable a este de
recho real.

22. Sistema acerca de ' l a  ley que 
debe regir las sucesiones.— Variedad 
del derecho positivo.— Ley  aplicable a 
la capacidad para testar y  a la forma 
de los instrumentos m ortis ctusa .—  
Ley que regula la institución de he
rederos y las incapacidades para he
redar.— Cuestiones referentes a ios 
derechos sucesorios.— Regla interna
cional de la sucesión intestada.— L e 
gislación española.

23. Regla internacional aplicable a 
la forma de lo-s actos jurídicos.—-Sen
tido de la palabra acto en relación con 
las formalidades del mismo.— -Siste- 
unás aceptados por las legislaciones en 
cuanto a la forma de los actos.— A p li
cación de la doctrina a los actos au
ténticos y  privados.— La autenticidad 
como manifestación, necesaria del 
consentimiento en determinados ac
tos jurídicos.

24. L ey  que debe reg ir la natu
raleza y  efectos jurídicos de la obliga-, 
ción.— Diversos sistemas en esta ma
teria.— Cuestiones acerca de la per
fección de estes contratos por razón 
tíel lugar y  del tiempo.— Eficacia ju 
rídica de los contratos en e l orden in
ternacional. 1

25. L ey  aplicable a la ejecución de 
las obligaciones. — Cuestiones acerca 
de la interpretación de los contratos 
en las relaciones internacionales.—  
Ley que debe reg ir la prueba de las 
obligaciones.— Discusión respecto a 
3as acciones y excepciones y  ley apli
cable a la prescripción de las mis-/

mas.— Ley reguladora de los distintos 
modos de extinguirse las obligaciones.

26. Variedad del -derecho positivo, 
en el régimen pajtrimoaialy estable
cido en el matrimonio.— Clasificación 
sistemática de las principales legisla- . 
cienes en esta materia.— Ley  aplica
ble a los contratos sobre bienes con 
ocasión del matrimonio.—:Excepción 
a la regla general.— Legislación espa
ñola.— Cuestiones de Derecho inter
nacional acerca, de la enajenación de 
la dote y de la forma, en que deben 
otorgarse las capitulaciones m atri
moniales. —  Antinomia entre los ar
tículos 11 y 1.321 del Código civil es
pañol.

27. L ey  qué rige la capacidal del 
sujeto mercantil en general y condi
ciones y  efectos del estado del comer
ciante.— Ley que determina la natu
raleza cLl acto mercantil,— Cuestio
nes internacionales sobre la jurisdic
ción y  procedimientos en asuntos 
mercantiles.— Ley aplicable a los con
tratos de comercio.

2-8. Ley  aplicable, a la constitu
ción de las Sociedades mercantiles—- 
Valor extraterritorial de éstas— De
terminación de su ?iacionalidad.—-Ley 
que ÓLbe regir las relaciones entre 
los socios.— De éstos con la Sociedad 
y con los terceros.-—L ey  que rige las 
Sociedades colectivas extranjeras y  
las anónimas.— Legislación española.

29.. Sistemas que las legislaciones 
admiten en la quiebra con efectos in
ternacionales.— Clases de leyes que 
intervienen en este juicio.-—Regla in
ternacional relativa al fondo y a la 
forma.— Doctrina referente al Exe
quátur.— Derecho científico y legis
lación española.

30. Conflicto internacional que 
produce la .ejecución de sentencias de 
Tribunales extranjeros.— Sistemas re
lativos a la extraterritorialidad de la 
. cosa juzgada.— Legislación española: 
Tratados internacionales que contie- 
nen esta materia.— Jurisprudencia de 
varios países, sobre la casación.— Con
gresos jurídicos. -

Derecho administrativo.

1. La Administración considerada 
couno poder.— Personas morales de de
recho público.-—Funciones administra
tivas. —  Actos administrativos; sus 
clases.

2'. Servicios públicos.— Sus carac
teres esenciales.— La gestión pública 
y la gestión privsda de los servicios 
públicos.— Personificación y patrimo- 
nialización de servicios públicos.

3. D ivisión administrativa general 
y  divisiones especiales del territorio 
.español.— Crítica de las entidades lla
madas Provincias y  Municipios.— De
claración y  alteración de los términos 
provinciales y municipales y  autori
dad competente para declararlos.—■ 
Deslinde y  rectificación de límites.—

. Efectos que estos hechos producen en 
el Registro de la Propiedad.

4. Teorías acerca de la represen-, 
tacióp administrativa.— Variedad de 
órganos administrativos. —  Funciona
rios públicos.— Teoría  acerca de su 
relación jurídica con la Administra
ción.— Maneras de designarlos.— De-: 
beres v  responsabilidades de los fun
cionarios. — ■ Sindicatos de flinciona- 
rios.

Atribuciones Administrativas del

Jefe del Estadojd e  España,— Organi»; 
zacióri ministerial vigente.— Naturales j
za del cargo de D irector general.'—<  
Atribuciones de estos funcionarios 60! v 
el Ministerio de Gracia y  Justicia.,

6. Organización actual del Cense*! v 
jo  de Estado.—Atribuciones de este >; . 
Cuerpo y  naturaleza jurídica de sus 
resoluciones.— Relaciones del mismo 
con el Ministerio de Gracia y Justi* 
cia y  e speciaimente con la D ireccióií 
general de los Registros y  del Nota
riado. .< •

7. Régimen provincial.— Goberné* 
dores civiles: sus funciones..— 'Dipu
taciones provinciales: sus atribución 
nes.— Funcionarios provinciales.— Re* 
cursos contra los acuerdos de las en
tidades provinciales.— Hacienda pro-* 
vincial.— Régimen de carta intermu* 
n i cipal.— Maneotmiun idad provincia 1.—>
La región.

8. Régimen municipal.— Entidades1 
municipales. —  Organización munici
pal.— Atribuciones de los Ayuntamién* 
tos. —  Recursos contra los acuerdos 
municipales.— Hacienda municipal.

9. Estadística administrativa.— Da
tos que debe contener el servicio esta
dístico de la población.— Empadrona-: 
miento, censo de población y  Regis
tro civil.— Valor de la estadística de; 
la propiedad y  órganos establecidos 
para la misma.— Oirás estadísticas dé 
carácter administrativo.

10. BM inción  entre la propiedad; 
pública y  la propiedad privada desde

" el punto de vista administrativo.— Bie
nes de dominio público.

11. Propiedad de las aguas.— Do
minio, uso y  aprovechamiento de las 
aguas de mar litoral y  sus playas.-— 
Puertos, sus clases, construcción y ad
ministración . —  Aguas terrestres . — 
Aprovechamientos comunes y especia
les de aguas públicas.— Concesión de 
los - aprovechamientos . — ¡Registro e 
inscripción de los mismos,— Policía dé 
aguas.

12. Teorías relativas a la propie
dad de las minas.— Principios en que

Ase informa la legislación minera.—  
Concesión y  explotación cte las m i
nas. —  Policía minera. —• Jurisdicción 
en materia de minas.

13. Intervención del Estado en el 
régimen forestal.— Legislación vigen
te en materia de montes públicos.—  
Concesión de apróvecham lentos dé 
montes. — Administración de monte? 
públicos.— Policía y  jurisdicción fo 
restal.

14. Propiedad industrial. —  Legis
lación vigente.— Examen de la conce
sión y  derechos que se derivan de \m  
patentes de invención, marcas de fá 
brica, jnombre comtercml, dibujas y 
¡modelos Industriales y  recompensas 
industriales.— Registros de la propie
dad industrial.

15. Servidumbres públicas. —  Por 
qué interviene la Administración en 
esta materia.— Preceptos administra-; 
tivos que, regulan las servidumbres ur
banas: de la zona m arítim o-terrestré 
y de la m ilitar, de minas, de montes, 
pecuarias, de caminos y  de ferroca-* 
rriles, de aguas y  paso de corrientes; ' 
eléctricas.

Ifi. Expropiación forzosa.-— ¿Es só-. 
lo enajenación forzosa? —  Elementos 
personales, reales y  formales de la ex
propiación.— Períodos comprendidos 
en 3.a legislación yigente: crítica de
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•jésta,— Expropiación para ni ensanche 
^s& neatóen to  do las poblaciones para 

M  ramo de Guerra y  en relación non la 
’indtistTm.

17. Examen jurídico de la  des
amortización.—.Contenido dé las leyes 

Idesamortizadoras. —  Incautación^ ad- 
ijáiinistraeion y  enajenación de loé ble- 
Wes su jete a la desamortización,-—Ju- 
irisdicción competente para, resolver 
las- cuestiones que se susciten.

1(8. La beneficencia pública como 
" jrervieio- administrativo. —  Estableci

mientos públicos generales, provin- 
‘ fíales y municipales.— Creación, su- 
presión y administración de los está- 
Metimientos púdicos de beneficencia.

19. Instituciones que comprende la 
beneficencia particular.— Atribuciones 
^él .proteetoradb;— Pa^tonazgd^Dére-

y  deberes de los patronos y  de la 
Administración.

20. Intervención administrativa en 
la industria agrícola.— Funciones de-

'■tensivas y  de fomento.— Organización 
# é i servicio agronómico. —  Colonias 
:égríbalas.— Cómo deben cumplirse en 
Mías los principios hipotecarios.

“ 21. Fúncíonés de la administración
Respecto a los camdúos ordinarios—  
:parréteras del Estado y  provinciales,
|baminas vecinales y  rurales.— Cons
trucción y conservación de carreteras 
y  caminos.— Reglamentación del tran
sito en las vías de servicio público.
' 22. Funciones de la Administra- 
bión en las vías forreas.— Sistemas de 
Construcción dé ferrocarriles.— Gon- 

ripesión y  explotación de ferrocarriles 
bn España.— Clases de ferrocarriles.—  
•^rzmvías.— Consejó superior de ferro- 
•Wrilés. ' -

23.. Derecho administrativo refe
rente a la Hacienda pública.— Hacienda 
id el Estado .— Gastos e ingresos del Es- 
¡fado español.—Drgánización atlminis- 

Jtraítmt de la Hacienda española.
"y Concepto y  olaMfíéarión de las 
bbras públicas .— Proyecto, presupues
tes y sistemas da construcción y  ex- 

".plntación.—Gñncasiones a partícula- 
Las.— Obras subvencionadas con fon
je s  públicos y  obras que llevan consi
go la ocupación del dominio público. 
Jurisdicción en esta materia.

25.. Contratos administrativos de 
fbras ysem icios pú b llc#— Su na tu- 
raleza Mrídlca.— Elernentes p ersoma- 
ps, reales y  formales^— La subasta 
Iromo forma dé contratación.—Excep
ciones.-—Jurisdicción em- estos con/tra
tos.

26. Procedímienlo g # ^ # M ivo . —  
Períodos i i nsl anclas y recursos de 

jeste procediniientn.— ¿Guándo es ae- 
i f e a r iy  apurar 1# vía. gubernativa 
Procedimiento administrativo- en ma
teria de Hacienda.

.27,. Recurso contencioso -  adminis
trativo . —  Su naturaleza, —  Materia 
contencioso -  administrativa.^— (Orga
nización ¿te. los Tribunales comtoncie- 
so-ad? mmsl rativos.-—Trámites de -este 
procedimiento y  confiitios jm isdW iu- 

vaa&Ips con motivo del mismo. •
28:. Competencia de jurisdicción, en 

el orden, adniijilsteativa;-—GompateSf- 
mas con el Poder judicia l:' sa trami
tación.— Recursos dé queja que púa- 
dan promover los Tribunales contra la 
Administra clón,

29. De la. lianza de los fum;teaa^ 
rim  públicos.— Cargas qué la exigen, i 
Bienes en rpia puede constituirse.—

Circunstancias y  tramitación de los 
■ expedientes para la aprobación do 
, fianzas do los funcionarios.
. 30. Enajenación de parcelas so
brantes de las carreteras abandonadas 
y  de las vías públicas^— Tramitación 
de los expedientes en cada caso.— Ena- 
jenación y permuta <le bienes de los 
Ayuntamientos,.— Legitimación de ro- 

; lunaciones arbitrarias..

1. Concepto del instrumento públi
co.— Contenido y  forma de la .escritu
ra pública y del acta notarial.

B. Sujeto jurídico on el instrumen
to.— Capacidad y circunstancias na- 
turales y  jurídicas que le modifican.—  
Incapacidades y restricciones de la ca- 
pacidafd para ¿er parte en los inslru- 
rnentos públicos.

3. Derecho de representación en el 
instrumento público en los casos de 
modificación do la capacidad por eau- 
sas naturales.

4. Representación do los que tie 
nen limitada su capacidad per causas 
jurídicas.— Representación de la per- 
sena jurídica.

/ 5. Partes de que se conrpone . t e  ee-
• erátura matriz en cuanto a la forana.—  

Examen de la comparecencia y expo-» 
sición.— Descripció# de bienes mmua-

- bles, de derechos reales y de embar
caciones.

6. Parte dispositiva en la escritura 
pública.— Examen de las reservas y 
advertencias legales.— Especial interés 
que unas y otras pueden tener para 
el derecho inmobiliario.

7. Otorgamiento en la escritura pú
blica.— Autorización y  forma de las 
escrituras.— Testigos do los instru
mentos públicas.— Su aptitud e ín- 
eapacidades.

8. Actas notariales.—Examm- de las 
partes de que eonstan.— Glasés de ac
tas y reglas reiativés a cada especie.

9. Gusto día del protocolo.— Espe
cies del mismo.— Copias■ de ios ins-

' • trunientos públicos.— Expedición de 
las primeras o de las segundas -o pos
teriores.— Papel en que deben ser ex
pedidas.

10. Escritura de raandate,r-Espe
cialidades de esta escriturar con apli
cación a actos sujetos- a inscripción en 
el Registro.— Sustitución del manda
to.— Escritura de revocación y aria 
notificando ésta.

1L Escritura de sociedad civil can 
.aportación de bienes inmuebles o de
rechos reales.— Cuestión- acema * =  la 
existencia de Saciedades titilas con
suetudinarias.

12, Escritura de oonstiteiriáa de 
Sociedad mercantil colectiva.—Requi
sitos y  forma de la escritura de •So
ciedad mercantil comanditaria;.

13, Requisitos en general #  % es
critura de Sociedades anónimas.— Es
pecialidades de la escritura de cons
titu í tóa y  modificación de Sociedades 
de crédito territorial y  de Compañías 
concesionarias; de obras pSMieM.

14, Requisitos - de’, la -eseritwa- dé 
compraventa de inmuebles; o damchas 
reales.— Escritura de relraventai—̂ Es
critora de venta: dé emba rcaciéRes

• te Notarte en España, o adW Cónsul; 
.en el extranjero í—E scritor a- de per-

15, Escritura dé donación m fer
m 5>—Escritura de donachW por vwiéíi

(, «de matrimonio, fuera de capitulacio
nes matrimoniales. —  Escrituras de ■

. aceptación y de revocación de dona- 
!, clones.

16. Escrituras de constitución, de 
* - reducción, reconocimiento,, súbroga- 
¡ ción y redención de cada una de las

clases de censos.
17. Escritura de cesión del crédito 

' hipotecario.
] . 18. Escritura do arrendamiento 
¡ inscribible y de las modincacioues de J 

éste.— Escritura do constitución de { 
 ̂ renta vitalicia.

19. Redacción completa y ovpLica- 
ción de las partes de que concia la es-

! entura de conslilurión de hipoteca 
t voluntaria.

20. Escritura de subhipricca : &um- 
, pliación de hipotecíi, distribución dol 
. crédito hipotecario, subrogación, pos

posición o reducción de hipoteca y
= - adicional de adíniinistración de bienes 

hipotecados, cuando estas modificado- 
' Bes se consignan en instrumento se

parado de la escritura de hipoteca.
21. Requisitos de la escidura de 

constitución do hipoteca doial por pa- 
laternales y por peculios.— ¿Es ario 
notarial te" constitución do hipoteca

: p o r b i en es rose rvab les.
22. Escritura de constliución de 

hipotecas especiales sobre bienes de 
tes que manejan- fondos públicos o 
contraten con el Estado, las Provin
cias y  les puebles, y les de hipotecas 
que constituyen tes Registradores "para 
afianzar su gestión.

23. Escrituras de hipoteca por 
cuentas corrientes y para gruirnti -ar

I títulos tansmisibtes por ondoso y al 
portador.— Escritura de hipoteca na- | 
val.

24. Escritura de prenda cuando sea 
| necesario elevar la constitución de este 
I contrato a instrumento público.-—IVe-

qtnsiios y redacción de escritura da 
ñutieres is.— Escrituras que pueden 
surgir del préstamo refaccionario.

25. Escritura de licencia marital 
general y para actos determinados.— 
Escritura de licencia de padres a hi
jos.— Escritura de venta de bienes de 
menores y de incapacitados.

26. Escritura de capital ación es ma- : 
I r inven i ales .—Actos que puede conte
ner y expresión de cada uno en el ios- 
irumento.-— Reservas y advertencias 
que proceden en su cas-o.

27. Escritura do constitución de 
dote.— Especialidad de la escritura de 
dotó confesada.— Dote en bienes reser
va bles.— Escritura Se entrega de bie
nes parafernales iú marido.. y

28. Reglas generales de la escri- J 
tura de partición,, según la sucesión | 
de que se trate y según la clase de | 
herederos interesados. 1

29. Escritura de mejora-, según se 
baga o no con. entrega de bienes^y- 
Eácrilura de mejom hecha por cbbú-

: sario viudo.— Escritura de ^ceptoten 
y de repudiación, de herencia,—  
tura de rmuncia.de ̂ motacióm prewa- <

 ̂ ti va do legado.— Escritura; de pago toe 
tegJWte de especie^ en toteuM)tes.—Es- ;

( iyllura, de Mpotoca sobre bisaos del .-5 
' Ú o ro Ú e ró  o legaH w úo^ p a r a  r e s p w d M  i  

%' do-'- nmndaa: ]áeaé&ca& :
3D: Ssellura de oancetedón dé ihs- 

éripciónes o umotoetenes prevéntlvts 
hechas en d  BegMro de la Pmptedad.

31. Escritoras de obras y s e rv id * ■;
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¡públicos- del Estado, de las Provincias
de l'ós' Municipios..- 

v '32. Actas dé! Gonsejcvcfe fam ilia.; 
A ctas do ventas v o lum arras  (fe Manes 
o derechos mscribiM es en el? Registro: 
de la Propiedad.— Actas de' obras y 
Servicios públicos en  los d istin tos Mi
lu s ícrios- y  dé contratos de p rov incias 
y  M unicipios.— Actas de posesión' de 
c e s a r

Derecho mercantil,

> 1 . T eorías acerca dé la indepen
dencia del D erecho 'n iercm rtil.—E xa- 
faen y crítica de los; argum entos eon- 
f r a  la independencia. de esta ram a cfel 
D erecho.— delación del Derecho m er- 
éanti-1 con el civil.— Teoría, del Códi
go único en m ateria  de contratación, 
im p o rta n c ia  p rác tica  del Derecho m er
c a n til para los Registradores de la P ió -  
¿iedad.

2 . E lem entos coustilativos- del B e- 
fecho  irriercantil vigente en  E spaña.— 

jfcódigo. de Comercio.— Su contenido- y 
¡forma .— Ley e s m ere a otile 3 m o d i íic at i - 
íyas o com plem entarias deT Código:.— 
jlso s  generales del Comercio.— D ere-

. jfeho común.— Exam en cciripa.rativo ele 
|o s  artículos 2.° y 50 del Código de 
Comercio.

3. Capacidad ju ríd ica  del su jeto 
m ercan til en general y del sujeto co- 
imorciante.— Incom patibilidades e rn -  
capacidades que resu ltan  en uno y 
¡ptro para  realizar actos m ercantiles.— 
'Cuestiones que pueden producirse por 
ja s  d istin tas situaciones del m enor de 
¡Celad y de la m u je r casada en el e je r
cicio  de actos de comercio.

4. Obligación del com erciante r e 
la tiv a  a la contabilidad.— Sistem as de 
C ontabilidad.— Libros necesarios y  
iáuxiliarev-—Form alidades dó los li
b ros.— Modo de apreciar la fuerza  p ro 
batoria  de los mismos.— Conservación 
«fe los libros de contabilidad m ercantil.

5. Derechos relativos al estado del 
"comerciante.— Nombre, firm a o razón 
ccunerc i a I . —  Dom i c i 1 i o c o-m e re i a 1. —  
Asociación com erc ia l. — Jurisd icción  
¡com ercial— Exam en de todos estos de - 
trochos según la legislación española 
■vigente.— O rganización de los T rib u 
nales de comercio en algunas nac io
nes.

6. La publicidad comercial,, ¿es u n  
¡derecho o una. obligación del cam or- 

.'feiante?-—Modos de • v e r i le a r  la p u b li-  
fcidad m ercantil.—-Idea general del Re- 
¡grstro mercantil.-—Carao te res jud ic ia l, 
.gubernativo  y especial que tiene -esta 
institución  en algunos .países.

7. Registro' m ercan til en E spaña. 
A ntecedentes históricos.—-¿Es soló ins- 
•ÍMimento de p-ubli cddaol?:—-Estructura 
''dé! vfeeute R-eMemento cfel Registro 
imercanUL—líte m e  rr ue. la exoosición 
que acom naña al Real .decreto 
bando este Reglamento..

Exposición y examen; crítico- de 
t e  disposiciones fegalesúsdhre los. Re- 
g i s t e s  msrcaniiteSy ' í m  funmQmnríos 
que-' los desem peñan y ios t í tu lo s  jn s -  

. cribibles y sobre el, m a to  de llevar tos 
-Registros.'

.'.Exfecsis razonada de 1 títu lo  I II  
ó to t 'Ileglameot o . det R e o ¡a te  .m ercan- 

til, eme tra ta  -de ta .,ca líncación-dé los 
.titulas insc’ibibTes y de .los, recursos.

; ¡procedente..—‘ComnaraciÓTr de estos, 
¿receñios con tés dL-nosfcmnes -légrites 
&iítcriares sobre :Tá maferia»

IR. -De la tfiscin-pcióu dé comer-

ci antes ind.ividunle.s-.—Itoqulsitos .que; 
dében constar m  la-m ism a.,—Efectos* 
dé esta,, inscripción-;; ¿debiera ser obli
gatoria?—-Medios ‘indirectos para Re
gar a la. inscripción obligatoria. ,

11., Inscripción >dé: Sociedades- .©n el 
Registro mercantil. Actos de las- m is- 

; mas sujetos a- inscripción y  docuraen- 
. tos p a ra , practicar estas inscripciones. 

Efectos que las. mismas producen...
12. Disp osicioneso dél nuevo; Re

glamento: del Registro nnercaMil, sobre-: 
1.a. inscripción de buques.—^Inscripción , 
de la hipoteca naval.—Títulos para ’ 
practicarla y efectos de aquélla.—F or
ma y efectos-de la anotación del cré
dito refaccionaria sobre- los buques..

13. Publicidad del Registro .mer
cantil.—Rectificación de. errores, con
tenidos en. los asientos del mismo»— ' 
Jurisdicción disciplinaría de. los R e
gistradores mercantiles,. ;

14. Honorarios, de los Registrado
res mercantiles. Exacción e impug
nación de honorarios.*—Estadística de 
los Registros mercantiles.—-Disposi
ciones transitorias y adicionales con-' 
tenidas en el Reglamento, del Registro, 
mercantil*—Examen crítico, dél. Aran
cel. dé honorarios y comparación del 
vigente con el anterior.

15. Extinción del estado del co
merciante.—Definición legal entre el 
sobreseimiento, en el pago y  la sus
pensión de pagos.—Efectos-de- ésta?.-— 
Clases de quiebra.---DecfeTacióiir-de la 
quiebra,.. ; . ;

18. Efectos de la quiebra, con / re 
t e l  ó.n. al quebrado y con relación a 
los acreedores.—Período de retroac
ción de la quiebra.—Reconocimiento, 
graduación y pago- de los créditos.—- 
Disposiciones relativas al pago de los 
acreedores hipotecarios . —. Convenio
entre los; acreedores y el quebrado.-— 
Rehabilitación de éste.

17. Condiciones, constitutivas del 
mediador oficial de comercio--—Exa
men de los derechos y obligaciones 
comunes y especiales de los corredo
res intérpretes de buques y  de los 
agentes de ■.Cambio y Bolsa.—Colegios 
de mediadores oficiales.

18. Auxiliares del comerciante en 
general: factores? dependientes y ntan-

.. cebos* — • Sobrecargos.— Auxiliares' del 
naviero en> p a r tic u la r : capitanes y pa- 

. tronos,. ,0fk i-ales y  marineros..—D ere- 
■úbm 4$ .«übügacionea do todos: estos 
auxiliares.

IR Maturaleaa del obpto mercan
til.—•Condiciones ée 1# HíerGancía co
lino ohiéto de; mm&Tmm—Probiomande 
k; oQmmxualidad de- los inmuebles.—  
Cómo lo 8préoi& el Código < de Comer
cio y  - lar de motivos;—Le-
gisi aciones quo concedénza los inrmie- 
bte* 1 a  cimli dad f e  mercancía s .—C1 a - 

rad ó n  de la mercancía, según* cion- 
; sis la m  cosas corporales o incorpora- 
fes.-—Cualidad jurídica de los buques.

20. Condiciones y clasificación del 
,acto mercantil.—Definición, Tequidtos, 
g elehraei én, perf eec i óti y cías ideación 

■ m  contrato mercantil-.—Efectos y-eas- 
.MnoMn del mismo-,—Prueba derccm - 
lialo  mereanD!.

21. Lusoros do contraáacióir iner- 
canftl.—^Disposfeiones, legales acerca 
de alma renes y tiendas, ferias y m er
cado*. Robas efe comercio y  vasas: de. 
roma<e o m ar’i!lo.—^Examen espeeia! 
del Rí’gla]Ti°n!o de las' bolsa--del..cu
ín avio re -r.o"M a !tí defuurión, clasi-

k ficaoióm y p 3?pani^ión.(do é s te , y 
„ aa¿ éfe ia¡ -csÉamá&n: 3 *̂ cppraoionea* 

e.11 las mismas se realizam
22¡>. Definioíónr .KequiMtey, celebra- 

¿ ción y  cliasitocióaRexIcu 
mercantil. — Dbiigadiones del vendé^ 

. dor y ;dbl -ĵ Q-mpr-a/clái?.— 
r de créditos y de buques,, .éstá vefún^
, t a m  y,forzosa*r—Dtras, oQTapravmtas.

2 3 . Cambio .mercanfií en sé miaña % 
y e n  sus. iiisümmentes»—Iietra dOxCaimi ^

; Dio.»:—-Elementos.' personales realos: • \ 
formales de, la  letra de eambio.—

, doso y clases-, -.dé! misrna*---iPersBiias 
q u e ;deben y que pueden intervenir: en 

1 ía, f e t e  de cam bio^B us derechos y 
, .obijgaerones.—Protesto;--Recarnbiq: y 
: resaca.-—Pége, caducidad y p rescrip - 
¡ clon de la leíra.Re ..cambié»

24. Naturaleza,.efectos y extinción 
de la libranza,, del vafe o pagar ó. a M

; nrden,; .cruda,, arden, de , crédito y 
{ cheqire.—-Clases dé checpes.—&£eoámfj 
í heme, Cámaras-de -.conipoRsaciéa»,

25. Toncepto del,m andato iwacan-' 
l -tlL—Examen crítico .de los- artf
• d é l Código de Comercia que :coniaiiv 
¡ den el mandato- y ,ía. comisión m ercan

tiles, Mandatos especiales entre .el 
, principal y  el factor, el dependiente £ 

el mancebo y entre el naviero-, Gap>í- 
tan, Oficiales o e,l Sobre.cargm-—Lx 

¡ procura, en Alem ania y otros países; 
l  i 2GI Definrcióh; legal de la, comfeíó/f 
J mercanDLr—Elementos •pexsonajiesvy^
?,Doctrina. ,esf ecial sobre la perfeccloil 

de. eate contratos—Obl-igaciones y  de<
' rechos del comisionista y del cami-- 

tente.—Extinción de la comisión mor- 
. Comisión de. compraveida y
¡ comisión de transporte.

2-7. Góncepto del .transporte rner- 
cantiL—Glasés del imismo •.trans.pwiA 
terrestre de cosas.—Requisitos y  ,oe- 

; Jebiación.—^Garla ;de: porte*—Obliga
ciones y derechos del cargador,, del 
porteador y del consignatario»-—T rans
porte terrestre de personas.—Doctrina 
particular del transporte .por ferro
carriles;.

28. Transporte marítimo o í le te  
mentó.-—-Bus requisitos, y  eelebración.

, .Póliza de fieiamento y  conocimiBntof 
de embarqu.e.T--Qb.Mgacione& y dere
chos del cargador o fiotaáor y. áfel por-i 
teador o fletante,, antes* durante y  
después Reí v i 1Transporte imarí- 
timo de personas o pasaje.

29. Definición, requisitos- y e d i f i 
cación del depósito mercantiÉ--^flQlH'- 
gaciones?,y derechos del depositar fe y. 
del deponente.—-Bancos de depósito.—- 
Qperacfenasí que m  verifican en t e  
é&c&s o  ̂almacenes generales de éepá'* 
&ItQ.^-Glases de; títulos que
piden y efectos de los mismos». -

30. Doctrina general del seguro 
mercantil.—Naturaleza; efectos y ex-» 
tinción dél ¡seguro solare la vida,, del 
seguro contra incendios», dol seguro <d& 
trans-pai te* terrestre y  del seguroi ’Sia- 
- itn ro —Gonsideracion espodal de fia» 
“escisión —Reaseguro.:

31 Naturaleza, efectos y  exiáttóé$ 
de la fianza mercantil.—Emn^as, onor- 
cantiles especiales, considerando indi
vidualmente el aval.—Definición y-'-M** 
quisifeos. de la prenda mercantHI-^* 
Obiigaciones y derechos del acreedor 
y -.deudor.-—Prenda constituida con »!*- 
tufes de crédito o efectos o v a lo ra  
públicos.—Prenda constituida con tí-, 
lulos o resguardos expedidos, por t e  
docks-,—La prenda sobre i a nave, es-
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lablecida én algunas legislaciones ex - 1 
¿ranjeras, ¿es un verdadero contrato 
4e prenda?

32. Hipoteca mercantil en general» 
■Doctrina particular relativa a la hipo-, 
teca naval.— Elementos personales, 
reales y f  ordinales.— Celebración de este 
Contrato en España y en el extranjero. 
^Obligaciones y derechos del deudor y  
;del acreedor.— Prescripci/n  y cance
lación de la hipoteca naval.— Dispo
siciones de la legislación francesa so-. 
i>re la purga  de la hipoteca.

33. Naturaleza, efectos y extinción 
del préstamo mercantil.— Préstamos 
con garantía de efectos o valores pú
blicos.— Préstamos a la gruesa.— Sus 
,¡elementos personales, reales y  forma
les.—Derechos y  obligaciones del pres
tam ista y  prestatario— Consideración 
especial de su rescisión.

34. Definición y requ isitos de la 
Sociedad m ercantil.— Su clasificación 
p o r razón de la responsabilidad.—Re
q u isito s com unes y especiales p a ra  
validez de cada una de estas clases de 
Sociedades.— Obligaciones en general 
sobre la Sociedad y  en p a rticu la r  so
b re  los socios en las m ism as Socieda
des.— Disolución y liquidación de la 
Sociedad. ■ , y-.-
T 35. Sociedades m ercantiles" espe
ciales, considerando especialm ente la 
constitución, derechos y  obligaciones 
de las Sociedades de fe rro c a rrile s  y 
dem ás obras públicas. Sociedades de 
créd ito  te rrito ria l, Sociedades de. cré
d ito  agrícola y Bancos de em isión y 
descuento.

30. Asociación e n  participación  
m ercantil.— N aturaleza, efectos y  ex
tinción de las cuentas en p a r tic ip a 
c ió n — Sus diferencias con 1a. Sociedad. 
Asociación en participación , en tre  el 
p rincipal y el factor.— E ntre  el Capi
tá n  y el naviero y entre éste y los Ofi
ciales y m arineros.

37. Teoría acerca de la naturaleza 
ju ríd ic a  de la cuenta co rrien te  m e r
can til.— F a lta  de disposiciones legales 
en el Derecho español.—Valor de los 
usos o prácticas del com ercio.—Im 
portanc ia  de los preceptos de otras le
g islaciones p a ra  reg u la r la cuenta co
rrie n te  en España.

38. Cuasicontrato ¡mercantil en ge
n era l.— Casos en n ues tro  derecho m er
can til de gestión de negocios y comcu 
midad de in tereses.— Concepto, re q u i
sitos y  efectos de la  avería  com ún: 
justificación y liquidación de averías 
comunes.*—Idea de las averías p a r t i 
cu lares p roducidas por arribada fo r
zosa^ legítim a, po r abordaje casual, v a 
ramiento o encalladura y  naufrag io  
casuales.

Procedimientos judiciales.
1. Jurisdicción. Su na tu ra leza  y 

clasés.— Organización y atribuciones 
de-l# s T ribunales del fuero  com ún y  
de las ju risd icciones especiales.—  
Com petencia jud ic ia l.— Cuestiones dé 
com petencia en imiateria civil. Su fo r
m a y tram itación.

$. Actuaciones jud ic ia les.—N otiíi-, 
eáclonos, citaciones, emplazamiientes y  :

; requerim leñ íos;— Súplicatorios^ exhor
tes, cartas-órdenes, .m andam ientos.— .

■ Resoluciones de los Tribunales'- y Ju z 
gados.— P ro \ i d : 1 a^ a u tes y sen ten - 
el as .—R™ <r í * mseco v  v ■ fn rm n-
P , ,  ; ] P  , 1 .  ,  ̂ ’ '

3, -u ' ,vn! ra Ira;

resoluciones de los Jueces de p rim era  
•instancia, de las A udiencias y del T r i
bunal Suprem o.— 'Tram itación de ca
da uno.

4. Definición de las costas.—Reglas 
p a ra  la condena de costas y proced i
m ientos p a ra  su tasación y exacción.

5. Ju icios declarativos, según la ley 
de E nju ic iam iento  civil.— Reglas p a ra  
determ inar el ju ic io  aplicables a cada 
caso.— D eterm inación concreta de las 
diligencias p re lim inares ai ju ic io .—  
Acto de conciiiaeón: efectos que p ro 
duce.

6. Ju ic io  ord inario  de m ayor cuan
tía . —> Requisitos de la dem anda. — 
Traslado y  em plazam iento de ésta.— 
Contestación, réplica, dúplica y am 
pliación.— F orm a en que deben redac
ta rse  y  objeto de cada una.

7. La p ru eb a  en el ju icio  o rd ina
rio  de m ayor cuantía .— Medios de 
p rueba .— Confesión en ju ic io  y sus 
c 1 as es,— P o s i c i one s .— D o eum en to s p ú - 
blicos y privados.— Peritos.— Testigos. 
E scritos de conclusión o v ista .— Sen
tencia.

8. Ju ic io  de m enor cuantía .— Sus- 
. tanoiación del mismo en p rim era  ins

tancia.—Ju ic io  verbal.— Su tra m ita 
re i ón en p rim era  y en seg ü nd a in s- 
' táncia. : ' •. '

■ 9. Excepciones: sus clases y efec
tos.—Excepciones d ila torias adm isi
bles en el jliicio ordinario  de m ayor 
cuantía .— Téiimuos-, tram itac ión  y r e 
solución de estas .excepciones.

10. Incidentes . ■— Requisitos p ara  
que las cuestiones se califiquen de in 
c iden ta les .— T ram itación  de los inc i
dentes.

11. Ju icio  de rebeldía.—Efectos de 
la declaración en rebeldía y de la com
parecencia del rebelde. —  Sentencias 
dictadas en rebeldía y su ejecución.

12. Ju ic io  a rb itra l.— Condiciones de 
los á rb itro s y am igables componedo
res.—E scritu ra  de com prom iso.— Re
glas de tram itac ión  en este ju ic io .— 
Efectos de sus sentencias.— Recursos 
contra las m ism as.

13. E jecución de las sentencias 
dictadas por Jueces y T ribunales es
pañoles en asuntos civiles.

14. Concepto de los ju ic ios u n iv e r
sales y su s 'c lase s .—A bintestato.—Ca
sos en que procede.— Períodos en que 
se divide.— Prevención del ab in tes ta - 
Uf.— Procedim iento y form as de la d e 
claración de heredero .— A dm in is tra
ción de ab in testato  y cuentas del ad 
m in istrador.—A rrendam iento  y ena je
nación de bienes inventariados.

15. Ju ic io  de testam en ta ría . Sus 
clases y tram itac ión .— Aprobación de 
las operaciones particionales.—A dm i
n istración  de la testam en taría .

16. Adjudicación de bienes a que 
están llam adas varias personas sis. 
designación de nom bre. —  N aturaleza 
del procedim iento y reglas a que debe 
acomodarse.

17. Concursos de acreedores,— Sus 
clases.— Solicitud de qu ita  y espera,— 
Convenios y  s u ‘im pugnación. —  P ie 
zas del ju icio  de concurso y actuacio
nes que com prende cada u n a  de ellas. 
Form alidades p a ra  la enajenación de 
bienes y  transacción d e d e re c h o s .

18. Suspensión de pagos.— Su t r a - . 
m ilación.— Q uiebra.—-Períodos de éste - 
ju ic io .— Sustanciación de cada uno d e ' 

p i lo s — Q uiebra de la s Com pañías de
ferro carriles y demás obras públicas.

19. Em bargo preventivo.— Sus trá-s 
nuiles. — Oposición del deudor. —  iSu 
tram itación .—A seguram iento de b ie
nes litigiosos.— Requisitos y reglas del 
procedim iento. /  . ¿

20. Ju  ic i o e j ecut ivo. —  Requi si toa 
p ara  que exista.— Títulos que llevan] 
aparejada ejecución. — Dem anda. —» 
■Trámites posterio res a la adm isión de 
la dem anda.— Reglas re la tivas al em-: 
bargo.—Oposicicjn del deudor.— Sen
tencia y su valor en este juicio.

21. Procedim iento de aprem io eh 
el ju ic io  ejecutivo.— Su tram itac ión .—  
Efectos de la ven ta de un inm ueble 
en el caso de estar afecto a otras res-; 
ponsabiiidades.— T rám ites del p roce
dim iento de aprem io contra las Com-j 
pañías de ferrocarriles y dem ás obras 
públicas y en negocios de comercio.;

22. P rocedim iento p a ra  hacer efec-, 
tivas las responsabilidades pecun ia rias 
de los delincuentes.— Cuándo y cómo» 
se decreta el eimbargo de inm uebles en] 
causa crim inal. —  Requisitos para  su 
alzam iento y cancelación en el Re
gistro .

23. T ercerías.—Sus clases.—E fec
tos que produce su in terposición  y  
trám ites de las m ism as.— Efectos de 
las sentencias dictadas en te rcerías.—  
Procedencia y  sustanciación de las 
te rcerías contra la Hacienda pública.

24. Ju icio  de re trac to .'—• Casos en 
que p rocede .— C ircunstancias de la  
dem anda.^— Procedim ientos para  su 
sustanciación.

25. Ju ic io  de in terdictos.— Su n a 
turaleza y especies.— T ram itación  de 
los in terdictos de adqu irir, re ten er y  
recobrar la posesión, de obra nueva y  
obra ru inosa. — Declaraciones de las 
sentencias.

26. Recurso de casación en el pro-, 
cediimiento civil.— Sus clases.— Reso
luciones con tra  las cuales procede.— 
P reparación, interposición y sus tan-, 
ciación del recurso  de casación po r 
infracción de ley.— Interposición, ad
m isión y sustanciación del por - que-» 
bran tam ien to  de form a.— Orden p ro 
cesal cuando los dos se in terponen  a 
la vez.—Efectos de las sentencias dic
tadas en casación.

27. Recurso de revisión contra las 
sentencias firm es dictadas en ju ic ios 
c iv iles-— Causas de este re c u rso .—  
Sustanciación y efectos de la senlcnr 
cia que declara procedente la revW  
s ió n — Recurso de responsabilidad con
tra  Jueces y M agistrados.

2:8. Ju risd icción  vo lun taria . — Su 
concep to .— C arácter ju ríd ico  de los 
actos que son objeto de esta jurisd ic^  
c ió n .—'D isposiciones especiales res-: 
pecto de la in form ación ad perpetuam¿,

29. Actos de ju risd icción  volunta-* 
r ia  que tienen  po r objeto la adm inis
tración  de bienes de ausentes.— La cé-¡ 
lebración de subastas jud ic ia les volun
ta rias  y la posesión jud ic ia l.—Enajé-; 
nación de b ienes de m enores e inca
pacitados y  transacción  acerca de sus 
derechos.

30. Deslinde y am ojonam iento.— 
Modo de p rac ticarlos y efectos que 
producen.— Apeo y p ro rra teó  de foros.
• T ra m ita d ó h  - ele estos excedientes . .'y 
sus efectos.— Oposición al apeo y  a* 
p ro rra teo  y tram itac ión  de la mismá,

Madrid, 9 de. D iciem bre de 1925.—DI 
Jefe .superior, S. Carrasco y Sánchez.

Sucesores de R ivadeneyra (5. A.),


